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llflROOUCCIOH 

Desde los tiempos remocos, el sé' tunano se ha irtereudo por sus menores 

de edad, desde et clan o lrtlu. su lnler~s ha a~ldo caracterlstlcas muy 

especiales, es decir, encausadas a proporcionarles uoa educación básada 

en la clis~. d&ndoles pequeilas tareas hasta el momento en que se les 

envía a las escuelas ciel Estado, a hn de ayudarles a loriar un caracter, 

ofreciéndoles una Religión, pudiendo ser denominada de diversas maneras, 

ya sea cristiana, evangélica, etc., todas ellas sustentadas en una creencia de 

Dios, reglhndo de esta forma su con<klcla. 

En el caso de los grlepos, romanos y en nuestra propia cUlura azteca, 

se les preparaba para las anes, astroloQia, matemallcas. lngenierfa, c4lculo, 

polftlca y posteriormente para la guerra. 

En la actualidad, los padles llenen el deber de ayudarlos a cumplr con 

sus obl¡Jaclones, defendiendo sus derechos ante la Sociedad y el Estado. 

En cuanto a su comportart*nlo, el menor de edad se deservuelve 

~ el meclo ambiente que lo rodea, Síendo su con<klcla de acuerdo a la 

cokJo1a. ciudad o provincia donde habla, asimismo su cijtura muy variada, 

esta lntaJ!da e lnlluye en, su conduela flsica, su desarrolo ITIO(foiá<Jlco, asl 

como en .el cfrWc:o. Olvern• causas, como son, las enfermedades que 

deran su uUl, el denrrolo biolóQico por aleracionel hOrmOnales. 

anatómicas, fis~as.1ie9an 1 lelle( influencia en una conduela delictuosa. 



mostrando en rm:.iples casos. tendencias sexuales inplopias. todo ésto por 

lormar pane de un todo inle91aJ que toria su carácter. Bien encaminado 

serv~á para su superación en la vida. 

En el núcleo lamiliar, los prineros encargados de realizar y hacer 

cumpir los derechos de los menores, son los padres, y a fala de ~stos, los 

abuelos -paternos o maternos-, y en caso de no ejercer la autorldaCI debida, 

los hermanos y los parientes hasta el se~ "ªdo por ambas rneas. 

Exlste tita lnsllucl6n. que desde 111 época de los romanos, se le ció el 

nombre de "Tllefa", y que se ha conservado hasta la actualdad con 

características muy semejanes. pero que en la actualidad y con las 

reformas que ha habido y a "1 de dar 1a1a meior protección al menor, se ha 

hecho más co~ta y precisa en su realiZaclón. por Jo que al carecer de un 

tl.tor familiar. fue necesario el nombramiento de un Representante Especial 

P1r• casos específicos. Toda vez que la stuación .ilriclca de un mellOI de 

edad, baúndose en la leyes éste carece de una personalidad legl1. en 

relación al conceplo de Capacidad, por lo que es necesario cortar con 

algúen que lo represente para delender sus derechos en la Sociedad o ante 

el Estado. Asmsmo, para la protección del menor, ya sea cuando el propio 

estado esté beligerante o exJstan epidemias, desnutrición. faha de educación 

u Dilos motivos que alec:ten al menor, ser4 necesario asertar que dichas 

lnslluclones lueron creadas para el audo y defensa de elos arce Juzgados, 

Trilt.nals. Delegaciones y ante el CooseJo Tláelar. 
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El menor de edad. se<Pl las leyes y códQos que nos rigen comprende 

desde ~recién nacido hasta la edad de dieciocho años clSflpfidos, pero para 

~ caso de que el propio menor lenQa la !aculad de desi¡¡nar Lfl 

Represeitarte Especial, ~el Cócigo Cid, se lomar4 como base la edad 

de lieciseis años y por otro lado la Ley de Amparo, ~sta. lo deler!TWla en 

catorce años. a rn de que ~ste pueda leQar con buenos fl.lldamertos a su 

mayorla de edad. 

El arTlJaTD como Lila nstll.lción jurídica cuida y Pfoll!'Jle a !oda 

persona, ináví<ilo ya sea nacido en el lerr!orlo nacional o fuera de él. a(n 

siendo menor de edad. pero que el mismo se encuertra dertro del propio 

lerrlorlo, embaladas o torm»dos de nuestro pals. Debido a la ~;dad 

de las normas JJ"l<icas. ~stas han percido elieacia para~ cuidado y delensa 

de los dereehoS de los menores de edad, por eio es necesario crear 

r~biidad en los pactes o rellfesenlantes especiales, todo ele 

~do a buscar benelicios hacia al menor de edad. 

11 I 



CAPITULO 1 

L El medo aiOOienle y et menor de edad. 

1.- La historia y el menor de edad. 

Al ttstorla. 
B) La edad medía. 
CÍ El d"racl\o canónico V La moral 
D) El menor de edad en su aspecto lfsi<:o. 

2. - La soclologí a. 

Al El menor de edad rural y urbano. 
B) En la cullur a. 

3.- El medio ambiente y el menor de edad. 

A) CUnlco. 
B) BiolÓ<;¡lco. 
C) P sicolóoico. 
D) Laboral 



CAPITULO 1 

L EL MEDtO Y EL llENOR DE EDAD. 

1. LA HISTORIA Y El MENOR DE EDAD. 

AJ HISTORIA. 

S1 se trata de definir un concepto genérico de la historia. Debe partirse del 

momento en que se reafizan todas las actividades propiamente humanas en 

un tiempo y momento determinado, el estl)<jo que se nos eseña en diversas 

inst~uciones escolares. se~n definición del diccionario, es "el relato de los 

acontecimientos, de los hecho$ digno de memortzar·.1 La Historia ·son 

caracteri stlcas in<líviduales y sV19Uares de cada necho·,2 en un tiempo y 

kl¡¡ar determinado, en una nación o en una socieáad de las actividades 

humanas en torma general. En la época de mayor espfendOI de la eultura 

griega y romana se preocuparon por la juventud, e~istiendo una clkna de 

nombre JUVENT A que se 1dentif1ca como HEBE, diosa ¡¡ciega, hiia de Zeus y 

de Hera, fue la escanciadora def néctar de la juventud, hasta que la sus!Jtuyó 

G•tia. Pelayo ~ C.ou, Ramón.- P~eño lw..,ue. llushdo, Edición 1915, 
EdilOflol lwouue Mws.na 53. Esquina N..,.i-1, Mhico '9156, D. F. p-«11. 
~casens Sld>es, lllis.- So<lolo¡ia. la. Edi<ión, EdíloriJll Ponúa, S. A.., Méllco 198-4, ..-.... 

2 



GAMIM)ES y pasó a •• espoa de HERCu..ES. Se decla que volvla a Ja 

juyertud a qúenes la hablan percido.3 

GRECIA. 

ATENAS. 

Una de las grandes clAluras, ya QUe es pilar de los 

conocá"nlenlos modernos y QUe Jueron Jos mb grandes y 

adelantados de su época. y que hasta la lecha persisten; dos 

grandes ciudades de esta el.Aura que se relacionan a la 

juventud, tanto en la preparación cultural como física, que son 

Atenas y Esparta, para su mejo( desarrono, ya que son perfiles 

diferenles pero con el rmmo objetivo de preparar a su Juventud 

para Ja mac1Jrez, a m de QUe h.nn capaces y responsables. 

La e<llcaci6n de la Juvenlud desde Ja infancia I~ bastarte 

rígida y su disciplna culllJ'al, ya que su Instrucción se realzaba 

prececida por musas, que e<klcaban con música, como son las 

artes, moral y la leratura combin4ndola con ejercicios 

glmn¡lstlcos: Desde Ja edad de siete años que los niños griegos 

abandollan el hoQar paterno para hacer poco a poco 

obRfvldol por los IJl'Olesores o maestros para saber sus 

fb)ISlon Pilto. E.- Di<cion.-lo lle reliflones, AdaplaciÓll tle Elu Cedi• Fros~ 1L 
~osión, E61oriol f- • Culu• Econímica. 19711, p-:lll. 

3 



~ude$ y 1e<Jar as~ fderes en sus materias ya que el propio 

"Estado se encaroaba de la ~ación en conÚ'I, pasando de 

diversas pruebas para que estuViefan en óptimas con<iciones 

halla la edad de 16 años a la cual eran ac~añado1 de 

pedagogos, nor00re dado a los esclavos de confianza que se 

encargaban del cuidado y vi<;lancia del infanle, y Olra persona 

lamada gramatlstes que se encargaban de eduCM!o en 

materias como: matem<lticas, escrl1.n, y mernortzar pasajes 

poéticos, me<icina. filosofía. arqu~ect1n, teatro, como de 

morar.• Una vez cumpfidos los diesciseis años hasta los 18 

al\os para que inQresaran en las escuelas de arqulect1.n, 

esculll'a. artes y lleratlJ'a conlinuando con eierciclos 

Qi~stlcos hasta la edad de 60 años, hatd de estar en 

óptimas con<lciones para el mejor des~ de las ~s 

que le encomendaba el Estado y que deblan obedecer por 

leyes especificas. 

ESPARTA. 

" 5 

Los infantes ~s y enfermos o deformes eran preci>iados 

por el monle MANTETAIGETO o abandonados para morir.5 La 

ruda ~clón que recibían los niños y jóvenes desde la edad 

GrirnNrg, C•L- Historia UftiMfsol, Doirnon. Eecionos M- Tsn_,., -MI y 
.. celona 193, Tomo U p~J y'4. 
Vlfl T ....... Rl<s•.- Hislotla ole la CMúKión, Rrtisión ~ E91ofim 
~ S.,.na, S. A., llscelono Pr- '95, 1•1. Tomo l ,...203-207. 
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ROMA. 

r.EXJCAS. 

de 7 a/los QUe salan de la casa de los paci'es y se les 

enclaustraba en escuelas de dscipina física para forjar su 

caracter: rudo y lell"(>eramental, intrépido, mililansta y de 

convivencil colectiva, ya que a la edad de 20 años eruan 

~ectamente a la ITiicia, en la que se les capacla en las 

licipinas del arco y la espada. Una vez cumplidos los sesenta 

años, se les lr•sladilba al Consejo de Ancianos para formar 

pa1te de éste grupo. 

La educación y la cultura en los infantes se concenlraba en el 

hogar. La ~a et patee noster. ya QUe éste les dabm los 

ele!nenlos riciales: lecti.a, escrli.a y arlmélica. Como llufar 

de ceremonia les acercaba a los dioses y hacia acrecenlar las 

mudes QUe todo romano debería poseer. La cisciplS¡a lué 

bastanle severa, tanlo en las artes como en la milicia, con el 

obJeto de formar buenos ciudadanos leales y sensatos, 

respetuosos como valerosos. 

Descubrimientos recientes de la cuftura mexica y maya han 

puesto aJ desclilierto, su forma de organización socia~ de 

gobierno, de eclicilción, la tormm en que repartlan la tierra por 

!Mrlos propios. su el6rclo bien or~ado, sus conc:eplos 

religiosos muy prohlidos. de mate!Ñlicas, astronomfa, 



medcina, arquj\edll'a, normas iu'ídicas, que se cumplían 

rfgklamente, y que re9U1aban desde el nacimtento hasta la 

muerte. 

La eQ)cación de los nfantes y Jóvenes aztecas. •e oo en dos 

IOfmaS: En el ho9ar y en escuelas púbticas. En el hogar se les 

educa conforme a la edad y sexo, el padre educa a los htios en 

artes manuales. pesca y cimenta los valores morales; La macre 

educaba a las niñas en ras acliv1dad~s del hogar, en cantos y a 

ser mujeres de hogar. La educación pública se otorgaba en el 

Calmecac. Telpochcalh para los hombres y las mujeres en el 

ChiOOaUamacazqU. 

Desde la edad de cinco a ocho años en adelante hasta los 

quince años para realizar actividades m~s pesadas y de ¡¡uerra. 

CALMECAC. 

Es la escuela pública par a las familias ricas y nobles. En el 

eran ofrecicllos los hijos al templo-escuela, para sér preparados 

como l~uros sacerdotes, guerreros o líderes y estar 

preparados para lodo tipo de actividades. luera de día o de 

noche, de limpieza u otras labores y en los barrios tanto como 

de la escuela. 

TEPOCHCALU 

Es la escuela púbfica para lamllas de balo mel económico, 

existieron alrededor de 10 a 15 casas tepochcalli en la gran 

6 



lenoehtitlan, realizaban actividades en común. como son el 

baño y otras QUe se realizaban en la casa de los paci'es, belas 

artes, canlo, música, y danzas de guerra. 

Cl-&JA TLAMACA. 

lnQresan de la edad de cinco años las Alias. pero sujetas a 

potestad del hombre, para ayudar a los sacerdotes en todas las 

actividades. En su erucación se les impart~ cantos y se les 

alentaba a sér una buena esposa. su enseñanza se realizaba 

todas las mañanas, hasta la edad de 12 años. A los 14 años 

contraian matrimonio. 

B) LA EDAD MEDIA. 

Se divide en dos grandes etapas muy Importantes que son el Feudalismo y el 

Renaanerto. Los leudos se a~ en grandes promclas y el señor 

feudal va adcJJfrlendo gran poder con la aceptación del Emperador, por otro 

lado la Iglesia empieza a tomar terreno en lodos los aspectos sln dejar parar 

et de la culla'a, lnic:i.ndose tos grandes monasterios para la educación 

religiosa. los franciscanos van dM!dole forma y or!Qen a las universidades, 

con la participación de los grandes comerciantes para resolver las 

controversias ante los Trtiooales ConsUales y con la pa~ación de la 

Juventud en las lrtes y ciencias. 

A principios del Siglo IV, algin¡s atiores coosieran QUe Constantino 

establecia la vida del horilre en 7 etapas. La adolescencia era la tercera y 

7 



se dehnia como la etapa en ·1a que alcanza la estatu'a que la naturaleza le 

ha adiudicado"6 ; y la cuarta es la de la juventud. es la etapa del máximo 

esfuerzo muscular. 

A fines de la edad media y principios del Renacimiento, se 1ncian las 

Universidades. en la que los alumnos no se dislnt.uían en razón de la edad; 

hasta el siglo XVI, se establece el rnélodo de la Vara para los menores de 

edad y se van seprando los rnf1os de los ió•enes. pero hasta el sig:o XVII se 

\ia la separación delinrt1va entre niños, adolescentes y ¡óvenes 

C).- EL DERECHO CANONICO Y LA MORAL. 

La religión católica ostentada por el poder del Papa, que se preocupa por la 

juventud dilndole protección y medidas preventivas como son; los cursos de 

educación primaria, secundaria, preparatoria y pastoril en la cual se lee la 

biblia y darle ideas sobre las santas escrituras. Los Concilios comprenden 

Tratados de Fdosofía. 

El canon son las sagradas escrrturas o textos religiosos que fueron de 

inspiración divina redactados en la biblia. Los Concilios Ecuménicos o 

Asambleas en las cuales se reunían todos tos Obispos de todo el mundo 

para la solución de toda la problemálica del momento. Los Nacionales, 

comprendian sólo a una nación en especial para resolver los problemas que 

aquejaban a ese Estado; Los provinciales sólo comprendían a una población 

6 l. Sil\s, David.- Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales, 2L 
ReUT1presión, Edición Espanoh1 por el Diiector Vicente Cervera. 1979. Tomo 11. p-
704 y 720. 



en especial. Los dos más grandes Concilios Ecuménicos del Valicano. 

lueron: el convocado por el Papa Pio IX en 1870. debido a las d1licu1tades 

internacionales de su época en el que se aprobó la Constrtución Dogmática 

"De Ecclesia Chisti", siendo un documento trascendental de la iglesia 

católica en la que declara la inlalibilidad del Papa cuando habla "excathedra·. 

y en el que se basa el Papa Benediclo XV que promulgá un verdadero 

Código de Derecho Canónco en 1917; y el 2o. Concilio Ecuménico en t962, 

por el Papa Juan XXJll lalleciendo y continuándolo el Papa Paulo Vi en 1963, 

en el que declara Ja trascendencia de la Virgen María como madre de Ja 

Iglesia y absuelve al pueblo ju dí o de la muerte de Cristo. manifiesta la hbertad 

de culto y promulga Ja Constrtución de la Lrturgia Sagrada que autoriza nevar 

la ceremonia religiosa en cada uno de los idiomas de cada país, así como 

todo tipo de rrtos y ceremonias. 

LA MORAL. 

El hombre tiene diversos conceptos de su proceder y tiende a 

buscar el bien en sí mismo. La Moral que es la ciencia del 

·conjunto de facultades del espirrtu· que determinan el 

proceder del hombre en lorma habrtual, deriva del griego Ethos, 

Etica y del Latín Mor al, que es el perseguir el bien para evrtar 

el mal. Esto adquiere características propias como son: sér 

unUateral, en la cual el hombre es. en el ánimo de su volutad; un 

carácter interior que le dicta su comportamiento, su conciencia; 
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es i'lcoerct>le su ~o y no ha de alectaae en lorrna 

esponl4nea; es autónomo, por que se re¡µa por par i!melros 

emeñados en el hogar o en la lamaa, o por el cumpliniento de 

los deberes u oigaciones, o con los ~omisos profesionales 

en la relación ertre palrón y lrabalador, médico y parientes, 

etcétera. 

En cuarto a la mo¡aJ, si esta bien fundamentada en el 

1'11011'ler1o que a un meflOí se le afecta, si esta entre Jos 

14 y los 16 años pocra recurrir a ~ famiiar o 

pariente, así como también recunir a las imt~uciooes 

púbicas, pan que se le prote<Jall sus defechoS y 

ot>toaclones J6ídicas. 

C). El Menor de Edad en su aspecto físico. 

•Mstóleles se encarga de obs&var las primeras manifestaciones físicas del 

lnclYiWo, los carmios blológlcos, como son: el tmbre de voz. el denrrollo de 

velas, et~era y establece ~ llYislón de las edades que son Infancia. 

iJvmud y senectud"7. Las cierne en esta forma: Infancia e$ desde el 

momento que nace huta Jos siete años de edad; Juventud de la edad de 7 

alios hasta los 40 y Senectud de los 40 años en adelante. 
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Otra clasificación o cfvlsión de las etapas def sér humano ~s 

cercana es la establecida poi el Df. Norberto López Garcla, que afwma: 1.a 

riiez es la edad de recién nacido hasta Jos tres años, infancia de la edad de 

3 años hasta la edad de liez años para lat niñas y para m niños a los doce 

años; Adolescencia, de la edad de 1 O años hasta los doce años para las 

señorlas y para los varones de los doce años a los dieciseiS años: Juventud 

de los doce años a los veWJcinco para las muieres y de Jos diecisels años 

hasta los veinticinco ai'los para los hombres. La madurez, de los veinticinco 

años, hasta los cuarenta, para a!OOos sexos. Senectud de los cuarerta años 

a los setenta años. La etapa de la adolescencia y la juventud corresponde al 

de mayor desarrolo líslco, al.MTleOl6 de la fuerza, crecimiento, translormaclón 

de las proporciones y de la conduta sexual. psicol6gica y biológicas 

1 L¡p.z ~cia, Norberla.- Attlllmí8, Fislolella o tftlono, la Eclci6n lib<Oflo de 
-ina. Aw. de 111 FllC\ll-s, UNAM. p-163, 327, 336, y 338. 

11 



2. LA SOCIOLOOA 

A) EL t.ENOR DE EDAD, Rl.fW. Y~ 

Exlslen chersas reflexiones sabre la Sociolol;ja pi)( Sócrates, Aristóteles, y 

Pi.Ión. ertremezdadas con los conceptos de reiglón y moral siendo, en 

ntricto, aienas al yerdadero concepto de soci~a. f~ Augusto Comlé 

QUlen aclaró en el siglo XIX que la sociologla estelucla los fenómenos de los 

~s sociales como son; La famiia, comunidad. la ciudad, pueblo, la 

16ba1Wdad, la ec1K:aclón y la CIJltn. Para erteoder el cOO.,OOllll'lieBo de la 

IOciOlogía que es la ciencia que estudia. la existencia y desenvOlvi'nierto del 

hombre, su fl.Xlciooamienlo, su COfl'1l<lrtamienlo en !l"Ul>OS. su realidad, su 

ldeolooa. su pofllca y, los hechos o actos socl&les, comerclales, económicos. 

profesionales, tl.CIJ"ales y reigiosos. así como en partlc:ular, a los menores 

et. edad en su civerlOll espacios ya en el medo nnl, en la cluclad, escuela, 

deporte y en el calleJ{n Por lo CDITÚI la provincia i'nprlme costlA'!lbres 

remarcadas, en el ~ametto social, mo:rtrando r!!Qlllarmente no 

intereses individuales, sino colectivos y de ayuda mutua. 

COM.N)AO. 

Es la l6i6fl de Eltados. con ~ pcillk:os. Ideológicos, 

reigiosos y econónicos en el m.rco de la cooperación. audo, 

lj'\lda llUua y corrui!caclón que se regula por medio de los 
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CWAO. 

r~oa o leyes de beneficio que emlen sus 

representantes. 

Es el grupo de pueblos o promcias en ooa pordón geograllca 

~a y la partici¡¡adón de los !Jupos sociales. Ertre estos 

11 lorma de Vida ciliere y muestra dlstirtoa lines, su desam>lo 

es dinamlco, pero encl/Tlinado a la supervivencia en común 

PLEBl.O O PROVHCIA. 

RLRAL. 

FAKIA 

Es el grupo de lamilias con herencia cultural común, que se 

dedcan a civersas actividades. Los valores pueden variar, pero 

en el londo las costurraes Uenen cierta similitud. 

Es ooa agr1411dón local o aldea de<tcacla a las labores propias 

del campo que martJene deterl!O!dos valores de vida y niveles 

económcos cllerentes relacionados erüe si de civersas 

maneras. Su eduución ae ha elevado en los úllimos tiempos y 

lll.IChas poblaciones nnles cuentan ya. con; primaria, 

aeclildarfa, 111ícola, t~cnlca y, en alglLrlos casos, Superior. 

Es 11 OIQalÍZldón social nWr*na, lOM por el vincUo COITÚl, 

at.tiorciNdil a las leyes de la costumbre de los padres, con un 
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URBANO. 

rivel económico, político, y reigioso, con el antmo de 

supervivencia y superación 

Es la agrupación 'moderna' de los gr~ humanos, en 

elas se dis\inQuen; delec;¡aciones. barriM, familias. o 

parientes con costumbres, mel económico y modos de 

vida muy diversos. 

B).- En la Culura. 

En los inicios, el arte y la pintura tenian un caracter rnistico, a los car.tices de 

los paJarillos. el hombre le atribuia un aspecto rnaQJco. mismo que utihzaba 

para aUllenlar a bestias nosci~as tanto como al enemiQo. F01mas grotescas 

de pintado, muestran la lorma pnmll1va de apiopiarse de la naturaleza, de 

manera ma~a. p<riendo al descubierto alounas conductas rrtuales QUe 

deblan tener un electo sobre un fenómeno naluraL este es pués el 

antecedente de las reUgiones. 

La escullll'a es el tallado de la piedra o la madera. La pintura utifLZa el 

machacado de plantas para la estracción de pigmentos los cuales dan vida a 

lo pintado. 

lOué es culura?: Es una sérle de actividades cuyos productos, 

objetos hechos por el hombre, establecen un mensaJe con sentido, 

irieleclual La cullll'a se puede enmarcar en dos grandes formas que son: 

"PrO<ilctos Ideológicos, conduelas y rMterlales psicológicas, CJJe presentan 



Lnl gran ctversldad de elemenlos valore e Ideas, por ejemplo, la mosolía. la 

~ca, la ciencia o la re6Qión"9. 

La conducta, son lodas las expresiones motrices del individuo en su 

entorno, que son regijarmente sancionadas por el grupo social y se 

manifiesta en esquemas, normatlYidades, principios y costumbres. Las artes, 

letras y ciencia! lorman parte de la conduela cunural del hombre, son 

expresión concreta, la aeratlM'a. la plnl11a, y los materiales que comprenden 

una civersldad de elementos. Las pir4mides de Egipto, de México, Perú, 

Grecia y Roma son el legado cu111.nl de ruestros anlepasados. 

Cull.Ka Joven- En la inlancia el sujeto depende de los padres en la 

medda en que no puede sallslacer por sf propio sus necesidades de 

consumo en: ropa, comida, afecto, amistades y convivencia. Los cambios 

que sufre el adolescenle debido a la etapa en que se desenvuelve y los 

cambios inlernos que presenta, lo mantienen en aprietos, ya que no saben 

que c001>0f1amlento asumir, en la dicotomia de s~r niños o actuar como 

adl.Alos. Los adolescentes se van separando poco a poco de los adl..Cos, 

para Ir lormando sus propios gn~s con los que comparten Ideas, y se 

identifican plenamenle. 

Sistem4licamente rechazados por los aruitos, conquistan su propio 

espacio y van colormando su sér, su pensar, forjando su cultura. 

Dandose la cu1t11a .iuvenil en tres dimensiones que son: de placer, de 

c001>1aceocia, y de protesta. La prinera es el placer por la alegria de hacer 

Recnem Siche1, luis.- Op. Cit p-96-911. 
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algo <iferente. si¡rdlcalivo y de identificación con el obielo reanzado. la 

complacencia es el hecho de individualizar una idea. hacerla propia y que 

sea conocida por todos. la prOlesta. tiene por objeto sobresahr de los 

dermis, aparta/Se de las corrientes establecidas y adoptar una mejor 

super andose de lo convencional. 



3.- EL MEDIO AMBIENTE Y EL '-ENOR DE EDAD. 

El medo amblerte, es todo aquélo que nos rodea en Ja nal1raleza, el aire, 

las ~ros, los ríos y el hombre. Este útiiza para su beneficio a Ja 

naturaleza, y¡¡ por los alrnentos, o pllf el dominio de loa lenómenos de Ja 

naturaleza -Ja luvia, los ciclones, Ja prmaver a, verano, otoño e invierno-. El 

hombre consume lactOfes materiales y aAilales. 

LOS FACTORES MATERIALES. 

Son aquellos medios o elernenlos de Ja naluraleza, como son Ja 

llofa. Ja latn1, los "*'erales, Ja Uem1 y el inverso. 

FACTORES CULlUW.ES. 

Son lactOfes que el tioroore aprovecha del medo social donde 

se desenvuelve. El menor de edad, se nu\le de Ja enseñanza, 

las artes, costumbres, l'llOíal, relgión, trabajo, etc~era. para 

resolver las diversos problemas que tiene o que alronta, para 

poder sl.bslstir y poderse levar un pedazó de pan a su casa. 

Con este bagage el hombre se ubica en la vida. 

A). Concepto Cf rico. 

Ci'nlca. ea la ciencia que estudia las enlerme<lades y su 

slntomatologia, en conlacto directo con el enlermo. S. Freud, estableció 



como sakJd a 1a fnea continua en la que se stúan ~iples estudios 

nermeoos·10. En el caso de un menor de edad, esta sano cuando sus 

sistemas blológlcos, psicoléQicos. y sociales, estiln equilibrados y el medio 

l/llbierie que lo rodea es IJ'alo para su pleno dl!sarrolo. Enlermedad, es 

toda pertl6bación de un organismo debido a un elemerto o agente 

patoló!;co. Si no se cumplen ciertas reglas mínimas aparecen alleraciones 

de carilcter biolóQK:o, psicolóoico o social. Salud es el estado de completo 

bienestar Hsico, mertal y social en la QUI! el sér humano tiene un ciclo de 

actlvldades, como son lrabaio, laUoa y descanso. El cuerpo tunano debe 

estar en capacidad de realizar lodo tipo de actividades para su desarroRo 

lrtegal, físico y mertat Para los idolescertes y la )Jvertud, el gobierno ha 

establecido p¡ogamas, de actividades, como son: deporte, actividades 

cul11ales, manuales y recreativos, que coadyuben en el mejor desarrollo de 

su personalidad. 

B). Concepto BiolóQico. 

La ciencia biolóQica, se deriva de los vocablos griegos Blos que es vida, y 

Logos que es el estudio de los séres vivos. En realaclón al hombre, se 

interesa por su luncionamlerto y complejidad interna, su comportamiento, las 

W!lluenctas del medio arnbierte y su evolución. En el año de 1795, los 

blologos de aquela ~ se neresaron en estU<los de las diversas etapas 

10 
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de la Ylda de los nilos. Infancia. adolescencia, etc.. Se Interesaban tarrt»6n 

en escudriñar en el misterio de diversos cambios, y desórdenes de la 

conduela. Cosas evidentes en nuestros días, en aqueAos, eran un total 

misterio, poco cierto se sabia de camlljos lí1icos como son: crecimiento de 

los geniales, la est1t11a. cambios de voz, aparición de velo en las IXílas, 

pubis, en la caia, torax. abdomen, desarrolo muscular a los 12 años en las 

ni'las y los 14 años en los rl'los, los cambios hormonales o inicio de su 

llllCionamlento como son: El ciclo menstrual desarrolo de las glandulas 

immarlas, eiqosamer.o de las caderas, esie desarrolo se da en la etapa 

de pubertad Es en 1905 que se dan dos teorías tratando de explicar la 

1dolescenda, Hal establece la teoría de la recapilulaclón, en el cual 

establece que existe l.'1 período de trl/1$k:ióo de la filogérn!sis y de la 

evolución de la sociedad humana, pero esta teoría no tiene dilusión. Sigmund 

Freud torl!UI que en el desarrolo pslcosexual. la adolescencia esta lena de 

conlliclos por los cortllluos cambios nernos que sufre el adotescente en la 

que trata de ildependiarce, su mstabildad emocional, su incapaeid&d para 

rffOlver loa conllictos emocionales y la represión social. 

C).-Concepto de PslcOlogía. 

La ciencia psicológica deriva del voe«blo 111eoo Psi. alma y Logos, lradado. 

Es estU<iado por Aristóteles que elllblecló que: es el alma por medio de la 

cual el cerebro expresa sut1 emocione$ de la vidl primitiva. los fenómeno$ de 

la conducta hunana y el desarrolo corporal. Plitón decla. es el alma 
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Sf!mliva la que gobierna los rmnos nallxales del hombre, como soo la sed. 

la rurición. los rnpuisos. y otros racionales QUe son: la mente y sus 

operaciones. S. Freud estudió los conmctos de la personalklad y la forma de 

Rt" de los mvi<b>s, en su desenvolvirnento, la "'División de Psicol~a 

Evokllva de la América Psycologicar11 establece que las etapas de la vida 

del hombre son: infancia. que es desde eJ nacimierto hasta la edad de un 

año; niñez desde el primer año hasta la edad de diez años; preadolescencia 

o pubertad, que es de los diez años hasta los doce años; adolescente, para 

las Jovenc~as es de los doce años hasta los veirüil años y los jóvenes de 

los catorce hasta los vdiún años; maWl"ez es de veintiún años hasta los 

sesenta y CS)co años para ambos sexos; senectud es de sesenta y cinco 

años en adelante. 

La primera identificación que tenemos, en eJ nc10 de la vfda lo 

tenemos c:on nuestros paá'es. pero CllflUllTle!Ce es la maá'e la que va 

conformando nuestra vida, dando amor. hábKos y modales en el rJ.icfeo 

famiiar. La idemf.cac:lón con el grupo social que se va ilcorporando pat• 

establecer los valores, nofmas y religión. para su mejor desanclo presente y 

!tiuro. La Adolescencia es el periodo de transición entre la niíez y fa edad 

ackAa en fa que se dan diversos cambios socio-económicos y culurales en 

fa que el adolescente se sierte confuriddo por los cambios que se estin 

dando en su cuerpo, ~ sexuales que no sabe reprin* o sallslacer. 

,, 
C. A. H. 8., En91ilh.- Olcc-io • PlkoJotía y Psí<o-sis, 1L E•ión. Edllorial 
P•'9s. 1977, au.nos AirH Vol."'· ,-540. 
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creando tensión. tendencias al aislamienlo, a1Jesión y de reto frete a los 

<idulos, falta de comprensibn de los padles y con la propia sociedad no se 

encuentra su propia identidad; sólo con la ayuda de sus padres y por medio 

de conseJo1.uí como con la ayuda de sus compañeros de escuela, 

maestros y en 1ctividades deportivas, a medida que va transcurriendo su 

desarrollo, va comprendiendo su cuerpo y enlen<iendo el l~ionamienlo de 

su persona, con esto se Pfepara para poder entender el medio ambiente que 

lo rodea, tomandole dueño de sus capacidades inllectuales, preliriendo la 

convivencia con otras personas, y la toleraria a discl.(ir y escuhar opiniones 

conlrarias a la suya. responsabizandoce plenamenle de su lrabaJo. 

En el caso ele que un menor de edad deklca y se encuentre en la 

etapa de la 1dole1cencia, se e¡plca por dvers1s razones: ya sea por 

privaciones económk:as, familiares, relQlosas. o por lafta de comprensión de 

los pa<*'es, ausencia de car& o amor enlre los miembfos de la !amola o 

parientes. 

En el caso de que un adolelcenle quede recüdo en el Consejo 

TL(elar o cualquier orgaramo consignatario, el menor de edlld se identlficar4 

con el IJ141D social de delincuentes por lo que es conveniente se lisie de 

estos 1JupoS para no reincidir y par1 no volverse hostl y desafiante en 

conlra de la lamia y la sociedad. 
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O). CONCEPTO l.A80fW... 

El Yocablo trabaio, deriva del latín labor o idea de sujeción y de pena. El 

trabajo en la actuaHdad es lA'1il actividad, yaJoriZada económicamenle, 

con&bilzada en Uempo y ren<lmienlo ya su i1dvi<kJaJ y sodalmefte út1 

Los menores de edad lueron ob.ieto de explotación en la época feudal. 

ya que se les admtía en los cole9os de artesanos m iTiportarles la edad, ya 

que se iniciaban desde te~ana edad. m inportar su sexo, 

aproximadamenle de la edad de cinco años y con lll hofario de I~ a 16 

horas etarias, mismas cifCU'lS!anclas que se dan en la ~a de la 

Revolución Industrial en lnQlaterra, Francia y Alemania, por este acontecer el 

Mmtto Inglés Pti clio: ~ad en el trlbaJo a los rW'lor. en ret!JUl!Sta 1 

~Sla, Robert Pee!, deeia; Salvemos a los riños. esto le sirVió de lema para la 

Co~ de PrO(ección le~tl. En 1802, se reOO<:e el horario a las 12 

horas de lornada para los menores de edad. ditndose a niVef nacional y 

traspasando fas lrorteras de ~erra ha~se a niYel nemacional En 

1834 a 1878, se Yan liíando nueYos y mejores hor11fos de lomadas y 

aimeBando la edad pa1a ingresar en el trabalo, ~o respetando el r1*no 

salario para su beneficio. Cuidando al menor en la prolección de su salud y 

mejor desenvolvimiento, no excediéndole de trabajo, ri permitirle el trabaJo en 

~es insak.lbres, o ilse~os, d4ndole lo necesario para 111a mejor 

aimertación y moraldad para que el menor tenga lll crlerio • Lfla edad que 

12 T,...bl Urllina, -lo.--·• OefKM Prou,.¡ 4el TraUjo (Tfffl1 ln1t.11), 21. 
ElkiM, E-"-Pomí, S. A., 196, ,-117-129. 
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puede YI saber lo bueno v lo malo como a~lo que le alecta directamerte, 

se le inculcan solidas bases cul11iles y erucauvas para que tenga un mejor 

porvenir, v así se Identifique fac:i'nente con la Nación. 
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CAPITULO 2 

l La sluación jurídi<;a del menor de edad 

1. Base leQal 

Al La capacidad. personalidad y la represenlaclón. 

2. Asistencia social. 

A) lnst~uciones p(t>icas y privadas. 
B) Instituciones de derecho público y privado. 

3. La famiia. 

A) Pacbs y Abuelos. 
Bl Hermanos y Parientes. 

4. La Tuela. 

A) Tipos de t11ores y sus derechos y oblgaclones. 
B) Funciones. 
C) Respon~des. 

5. u "*1oria de edid y ia 1T11yorla de edad. 

A) Derechos y Obligaciones. 

6. Los Exposlos y Abandonados. 



CAPITULO 1 

l. LA SITUACION JURIDICA DEL M:NOR DE EDAD. 

1. BASE LEGAL 

A) CAPACIDAD, PERSONALIDAD Y REPRESENTACION. 

El don mas preciado que tiene el hombre es la vida. Como bien, valioso y 

elimefo, desde 1ie!r4>os anc:ettrales se ha visto en la necesidad de cuidarla y 

protegerla en <lvenas formas: castigando; lncUcando el respeto 1 sí mismo, 

y a - semeJantes cleide la mb liema edad; cuidando a los niños, Infantes 

aclofescentes y adultos, con leyes religiosas y con normas legales en materia 

penal en tas que se protege desde el momento en que u concebido, o por el 

Código Civl, lSla vez que haya nacidQ y es viable. Del menor se encargar6n 

los padres y a tala de Mios los abuelos, por cualquiefa ele los vincules 

lamlliares, o bien por otros parienles. 

CAPACIDAD. 

Todo ser l'unano llene atrllulos como son: Ncmbfe, 

Capacidad, Estado CivH, Patrlmooio, Domicilo, Naciona~dlld, 

Derecho1 y Obligaciones ciudedanas. La Capacidad Jurídica 

se adQUlere por el nacimieolo y se pielde por diversas cauns 
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ya sea en forma nat11al que es por m.oerte o enfermedad y 

)Jrídica. como es el caso en el estado de ínlerdicción y 

senlen<:ía penal Desde el momento que un sér humano es 

concebido, el momento en que la naiier es i'lseminada por 

medo nat11al o artificial. la ley penal lo prOleQefa y resguardará. 

Se eftiende por nacido: el p¡odlJcto que ha sido despren<ido 

enteramente del seno materno. vive virticuatro horas o es 

presmado viYo al Resgistro Civil de su Dele9ación PoíUca 

para lodos los electos que estable<:e el CóciQo Clvl 

CAPACC>AD Jl.RIDICA. 

Es el poder estatieo y ~. que tiene todo sér hllTIClflO 

para elefcer y ct.flllllir con sus dereehos y obiQaciooes. ya sea 

por los que ejercen la Patria POle$1ad. Respresentanle er 

p-alt'StJ o por lnsttuciones PUbicas. o por uno rrismo. 

FORMAS De: CAP AC[)AD Y RESTRICCIOfES. 

Existen chersos conceptos de Capacidad. como son: Para sér 

parte en ücio. en un contrato de obra o de diversos tipos. 

heredar. adopción. presentar agravios. legjtimacióo. siendo la 

mAs y meJor ex picada la teoría de Julio Bonnecase. La 

capacidad de goce o estállca. es la aptiud que tiene un sér 

lunlno para part¡q>er drec:tll!lftte en lodos los aspectos 

uí<kos o por meclo de su Represenlme. como es el caso 

para ejercer sus Derechos y Oblígaci0ne$ por un Menor de 

Edad. La Capacidad de Ejercicio o Dimtmica. es la aptitud de 
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ooa persona que llene el poder para realizar todo tipo de 

aduaciones Jurídicas y el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones. 13 

RESTRJCCIOr'ES. 

llenen nc.pacidad ratural y~ Los menores de edad. los 

sordomudos QUe no saben leer ni escribir, aún siendo mayores 

de edad. los privados de intellQencia por locura. klotismo at.i 

cuando tengan itervalos lúcidos, por no tener la aplilud de 

QUefef y de mender pero IOI menores de edad que est4n 

sanos en toda la extensión de la palabla, entre la edad de 

catorce y Cieclsels años. si tJenen esta aptlU<f cuando se les 

aleda. )lll sea en sus bienes o lo obtenido por uabajo que 

pueden ackJeñarse los padres o los que ejercen la Paula 

Potest1d y Ttaores. 

PERSONAi.DAD. 

11 

Pefsonalidad es ooa caraderístlca del s~ hl.mano, sin inportar 

su sexo o edad, se adquiele con el nac:Snierto. y se pierde con 

la muerte, Se piole~ por la ley, desde el momento que se 

desprendió del seno materno y cispone libremerte de su 

persona y bienes. Persona Jurídica: es el suieto de derechoi y 

obl91clones reg&Aado y p1ot~ por la ley, en el momento que 

1 nace el Nr humano, nace Uidicmle!lte, adquiere por ese solo 
a-c-;Julió'.--rri•liúéaiii.111 E'sü•il)OI o.to<M. ,.....,, 1-; cia •:"" 
Pina, Rateel En Oo<etllo Y1<il Meal.-, 10L Edición lWO, Edill<iol Pomia, S. A. 
,-201-211. 
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hecho la capacidad de ooce o esti!tica y personalidad 

deliminlando su poder de realización por causas naturales y 

leoales. Personalidad Juridica. es el e¡erc1cio de sus derechos y 

obioaciones en forma dinámica que se realiza ante los 

iUsoados o llbunales. En relación con el Códioo de 

Procedimientos Civiles para el Distrtto Federal. este establece 

en el artículo 44. que: conlorme a la ley esté en el pleno 

ejercicio de sus derect1os civi!es puede comparecer en juicio, 

se refiere tanto a la capacidad y a la personalidad dinámic:a, 

pero en el caso de los menores de eda:l podrá comparecer su 

represertante le(jílimo o los que deban supir su incapacidad 

conforme a derecho ya sea sus padres, abuelos o parientes, 

para ser parte en el ejercicio jurídico nevado a cabo en un 

procedimiento participando activamente ya sea a nombre propio 

o por conducto de su representante a lavor de Olro. 

PERSOtER!A. 

Personería es la !acuitad de representación. que llene por 

objeto el comparecer en ¡uicio de asunto. 

En el caso de que un sordomudo sepa leer y escribw, se di! por 

ertendldo que la incapacidad desaparece y esta en posibilidad 

de saber y de entender. Pero en el caso de los menores de 

edad no desaparecer! la incapaidad. aún saabiendo leer y 

escrib~; serán representados en juicio para la delensa de sus 

. intereses a !alta de los padres o tutores. se le desionará un 
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Representante Especial. para cualQUler proce<lmiento. 

INCAPACOAO 

La incapacidad se divide en dos maneras que son; los ebrios 

consetudinarios, con ésta incapacidad natural y legal, los 

menores de edad y aci..«os, debido al estado lnconcienle, 

desequilibrios emocionales o lagunas mentales, o con el 

l!Jlvanle de uso de drogas o enervantes, al no tener 

posibiidad de saber y de eitender, se les desginará un 

Represeitan!e Especial para que se encargue de la delensa de 

sus inlereses iurí dices así como de comparecer en audiencias 

o hacer promociones, como para lr(erponer los recursos 

necesarios y el Amparo a su norrore; desde la demanda hasta 

la lenlencla . 

REPRESENTACION. 

Es la lnslluclón en vitud de la cual ~ca la actuación a 

nombre de otro ocupando su lugar, para delenSI de sus 

derechos y cumplimiento de sus ob~gaciones, es la relación 

entre el representante y el representado. Existen diversos tipos 

de representantes como son: los Legítimos Representantes, 

que son los padres, abuelos y parientes. los cuales 

comparecen en Juicio y fuera del mismo; el TI.Cor; el Ministerio 

Púbhco o el Juez que podra designarle un Representante 

Especial. en los casos de extrema urgencia. la diligencia sea 

perjudicial, o la desición no Juera lomada en el momento del 

Juicio, como medio de suplir la incapacidad; también para 

delegar lacuttades propias por un poder not~rial, o por 

mandato Judicial y por sucesión lestamenlarla. 
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Otra represertadón es la legal o convencional. 11 legal es la 

c¡ue se d4 entre los padres, abuelos y parientes en el caso de 

los meOOfes de edad y los emanCi>ados, la convencional es la 

cual se solk:la por el petk:ionlrlo o represertado para con el 

repreaertarte, y que se legitime d4ndose la al.Corizacióm por el 

derecho para reall.zar delermi'lada adlvldad o conducta 

Jurlclca; y el representante común es la persona que estando 

en Juicio como parte y existiendo ctversot actores en l6I mismo 

üelo o mandato, se desl¡Jia por el grupo o por el .iuez, en el 

caso de Que los que partiC4Jan en el iuicio no estén de acuerdo. 
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2. ASISTENCIA SOCIAL 

A. rGTUCJOtES Pt.ellCAS O PRIVADAS. 

Asistencia: 

Es el audio prestado o realizado por tila persone a otra como 

oo ac:lo tuna~arlo. La 11.ncJón especifica de la familia es el 

cuidado y protección de los menores de eóad. en el caso del 

abuso de los pa$es en el ejercer o corregir y~, el Estado 

se ve en la necesidad de resolver estos problemas 

estableciendo i.i orgarWsmo especiaüado para su ciadado y 

protección tuera del núcleo familiar, por abandono, orfandad. 

por deincuenda iuverW o por destrucción del núcleo familiar. 

El Estado llene l'tervención me<lanle órganos Estatales 

a~ativos y ~h!s, por metio de los .Alzgados 

Fanliares: psra el ejercicio y cumplinier(o de sus derechos y 

obigaciones de los menores de edad corno puede sér 

eman~aeián, tutela y curatela, el conocimiento de los hlios, en 

sus derechos patrirno!Mles, adpción en la que el menor tiene 

mayor partlcipaclón y ntando ertre catorce y diecisiete ílilos 

con once meses, pod'~ ~ i.i tutor. en el caso que las 

personas que ejercen la Patria Potestad que tenga irterh 

opuesto al de los Nlos éstos ser4n represertados en .ücio y 

luera de é~ por oo t!Aor nombrado por el ~ez para cada caso, 
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ya que el menor de edad su.~ derechos púbicos y privados 

como son: La Asistencia Pública es la participación del Estado, 

por con®cio de la Secretarla de Salud, el lnstrtuto de 

SeQlXídad y Servicios Sociales de m Trabajadores del Estado, 

el lmluto Mexicano del SeoL'o Socia~ Sistema Naclonal para el 

Desarrolo Integral de la Famlía y la Cruz Roia Mexicana. 

La Secretaría de Salud como cabeza de Sector Salud, la actual Secretaria 

nació por ef decreto óel 15 de octubre de 1943, teneiendo oriQenes di\lersos 

que son la salud y asistencia. Se crea en 1830 la Facultad de Me<icina en 

sus diversas funciones. Fue la establecida por el CódiQO Sandario y en 1841 

apa1ece el Consejo de SaU>lídad General depeodierte de la Secretaría de 

Gobernación, se crea ef Departamen10 de Salltlridad POOlica en 1917, pero 

en el año 1943 se fusiona con la Secrelaifa de Asistencia Pl.t>ica; la 

Asistencia sus arcecedertes rMs remotos del decreto el 28 de leblero de 

1861, cre4ndose 11 DSección de Beneficencia P~ def Oistr4o federa~ en 

la moclfic«clón de la Ley de Secretarlas y Departernettos de Estados 

aeilndose la Secreta1la de Asislencia Pública por el decreto del 15 de 

octubfe de 1943 y por dlecrelo del 7 de febrero de 1964 actualmente como 

Secretarla de Salud, que llene la loocióo de bienestar Socia~ flslco y Mental 

del hol'OOre Pll• contribuir al ejercicio pleno de 1111 capacidades; la 

prolooOaclón y el meJoranierto de la calidad de la Yide tunana, la protección 

y acrecertarriento de los villofes que coac!YUYen • la c1eación. comervaclón 

y clslr!Ae de condiciones de salud; et disfrute de servícios de salud de 

i\slttencia Social que satislagan eficaz y oportunamerte las necesidades de 



la pobYclón 

ORGAMSMOS DESCENTRALIZADOS. 

ISSSTE 

MSS 

El mtlLio de SeQl6idad y ~s Sociales de los 

Trabajadores del Estado, lot Poderes de la l.hón, el gobierno 

del Distrlo Federal y sus trabaJadores, organismos 

descertrüzados, comprenderá dos regímenes ~alorlos y 

voluntario. El obliQatorlo son: Los seguros, prestaciones y 

é!Yiclos, los electos de est1 ley pocUn gozar de ~stos los 

hijos menores de dieciocho años de uno o ambos cónyuges, 

que dependef6n ecOllÓITliCarrieRe de eaos y mayores de 

dieciocho años previa comprobación de estudios me<ios y 

superiores; Seguros de enfermedad y Miterniada. aten<:lón 

l'M<ica, ~(rgk;a y rehabilitación. 

Es lXl orgarismo decertrüzado, con la lnaldad de g¡rartizar 

el derecho humano a la Salud. uisten<:ia Wdca-Ouir(rgk;a, 11 

protección de los me<ios de slt>stencla y lot s~rYiclos sociales 

necenrlot para el bienestar in<iviclJal y colectivos para Jos 

trablildores sujetos a cortrato indiVW<ll o de empresas 

privadas. Estableclendo dos tipos de r~gimen obligatorio y 

voUllarlo; estableciendo en el prmero prestaciones en dinero, 

por rruerte del aseg11ado, por el mi!Lto la presertaclón a cada 

~rlano lM'la pensión eqllvaleBe al veinte por ciento que le 
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corre$pO!lde al aseQU1ado y se exii1Qlka cuando el huérfano 

est! estudiando hasta un maxuno de veinlicineo años, en un 

piartel del Sistema Educativo Nacional; Del seguro de 

Enfermedad y Maler~d; cµ!dara amparado por el Seguro 

Social. por orfandad. si no se puede mantener por su propio 

trabajo debido a uno enlermedad crónica o defectos físicos. 

psíQticos, hasta que no desaparezca la incapacidad que 

padece; del seguro por muerte, p01 01landad, comenzara desóe 

el día del lalectmiento del neouraclo o pensionado y cesara 

con la muerte del beneficiario o hdya alcanzado los dieciséis 

años de edad o mayoría de edad. de tas As1<J11aciones 

Familiares y ayuda asistencial. el primer concepto consistira en 

la ayuda por carga lami«ar y se conceóe a los beneficiarios del 

pensionado por '1validez, vejez o cesantía en edad avanzada. 

por cada uno de los hijos menores de cleciséis años y en el 

~ caso sera asisteocia médica de todos los sérvic1os. 

Es un oroarismo descertralizado, por obietivo tiene el 

promover el bienestar social en los Sérvicios de Asistencia 

Social. apoyar el desarrollo de la familía y su inl~ación social, 

y la de la Conmdad. ~r el sano crecimiento físico y 

mental de la niñez operar el estableciniento de Asistencia 

Social en beneficio de menores en estado de abandono, de 

ancianos desamparados y de minl.Jsvalidos sin recursos. 



~JO CREA 

El Consejo Nacional de Recuras para la Atención de la 

Juvenud, por decreto del 30 de noviembre de 1977, se crea 

este organismo decertrdzado, con personaidad .Mí cica y 

patrimonic propio. Tiene como objetivo y fm. fomertar el 

desarrolo Wegral de los jóvenes establecer programas 

oriertados a la Promoción de los jóvenes. su personalidad con 

alerlo democr.tlico de la Sociedad Mexicana; establecer, 

alentar y coordinar planes QUe favorezcan el desernvolvimiento 

y la expre;sión de los jovenes, actualmente este organlsmo a 

desaparecido, creandcx:e otro organismo con perspectiva del 

deporte. que es la Comisión Nacional del Deporte. 

CRUZ ROJA l\.EXlCANA 

La sociedad de la Cruz Rola se ll.rldó en el año de 1925 en 

París para establecer la Cruz Roia Juvenil en todas las 

Naciones, en todas palles en que hlt>iera problemas b8co. La 

llOa est4 regida por una ..uita de gobierno que elge 111 Coml~ 

clrectlvo. En lle~ de Guerra se aean oficina para socorrer a 

sus víctimas y prisiones, proveer medios de comunicación e 

tilormación ertre los prisioneros heridos, enfermos y sus 

famiiares. El deber de la Cruz Ro)a es actuar en forma 

inparclal y sólo con alerlo tullar*ario como mediador 

voUitarlo, en Ue~s de paz actúa para combatir 

enlermedades. plagas y en sftuaciones de extrema necesidad 



de cUlkJ¡ier especie que alecte a la 11\Mnartdad, La Cruz Rola 

depende de la Sociedad de la Cruz Rola del país a que 

pertenece. 

BI NSTITl.JCIOrES DE DERECHO Pl..8UCO Y PRIVADO. 

Los Estados Lllres y Soberanos se ven en la necesidad de inr sus luerzas, 

par1 logar rnes COITU'leS para eviar 11 guerra, estebleciendo proyectos, 

tratados. cOlqesos conlerencias, por 11 Soc~d de Naciones y la 

Organizaclon de Naciones Uiidls. El priner proyecto de lri" sus luerzu lué 

por Perre Dlb>is en 1306, PITI la Reac>eración de Tier"íl Sant1, el Plan de 

Jorge Padiebrad en H62. con el objeto de dominación lerrdorlal en lodo 

Europa, indas por 1.n1 Fede! ación, pero en 1623. Emeric Cruce redlcta la 

Nouveau Cyntt, señala como necesldad la lk1ión de Estados ~~s 

par1 evlar 11 ~r• y con tendencias políllcas de Poder. 

En los trlladol de Paz de westlalla en 1648, detenniiado el equilibrio 

Ei.opeo, orgl!Wndo 1 ellos mismos paises 1 rite para evlar 11 ~ra, y 

polterlormente se ineron los demb paises del resto del Mi.ido civiudo: 

En 1693 WWian Penn trata de !Qllcar ll COlfilenle Eli'opeo sS1 s~r posl>le. 

En 1712 Sal Plefre, propone establecer i..i organismo permenente de 

Estados Ei.opeos y evlar 11 guerra. 

El C019eso de Viena en 1815, a trav~ de 11 Santa Alianza, en la que 

estlblece el Prlncillo de EqUlbrlo Ei.opeo y el Concierto, en el cual 

tt.nclonlr4 como aparato re¡µador. En la Conlerencla de 11 l-llya. 

En 1899, tratan de hicer la Paz rms <Uadefa y ch"*1ución del 

armamentlsmo. 
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En 1914 ettala la Priner• Guerril Ml..n<iill y en 1915 se crea la 

Sociedad de Naciones teniendo su origen en klglaterra hasta el 28 de abril de 

1919, y ef tratado de Paz de VersaDes. estableciendo derechos y bligaciones 

reciprocas ertre los Estados. 

Los prk'lclpales órQilflOS de la Sociedad de Naciones son la Asarmlea. 

El comeJo Auüiar y la Secretaría, orgarUmos que nacieron de esta 

Organización lnlemaclonal del Trabajo y ef Trlxnll Permanente de Justica 

Internacional. 

La Organización Internacional del Trabljo, con sede en Ginebra. con 

una Secretaría permanente y organismo especializado, ingresó a las 

Naciones lklidas en liclembre de 1946, representada trlpartilamente por 

delegados de los gobiernos de los patrones y de los obreros, estableciéndose 

como premisa las mejoras de las condiciones de los trabajadores en todo el 

llUldo, en protección y se¡µldad en riesoos de lrabaiu, cortra las 

enfermedades y lellones, prevensiones cortra ef desempleo, protección de 

los menores de edad y lllJ)eres, e<kJca ción y oriertación y capactación para 

ef trabajo. 

En 1943, en la Declaración de Moscú. la Convención de Dubortan 

Oilks, en la que se unen Estildos Unidos de Norteamerica, Gran brelañil, 

Francia. Rusia y Chila, en Siln Francisco el 25 de abril de 1945, 

redad6ndose la Carta de la 0rgari21clón de las Naciones Ulidas, con el 

frne de marCener la Paz y la Se¡µldad lrternaclonal, suprimendo y 

previniendo la amenaza de guerra y cortiooar con la Paz de tcxé los Estados 

del Mundo. Basados en los Principios de Igualdad entre los Estados y 
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lllertad. cooperación para la soklción de los problemas de carilder 

Económico, Social CulllJ"al y 1-kmanlarlos, para el logro de ta paz por 

medos pacíricos y de Justlcia. 

El fondo de las Naciones lXid&I para la Infancia (l.NCEF) se creó el 

11 de cldembre de 1946, con el ob.ielo de ayuda en los paises para el 

desarrolo y benelk:io de la i'lfancla y .iuvertud. en civersos aspectos como 

son: Relgloso, racial y ~tlco, en la prestación de sé'viclos en forma 

voU'taria de los Gobiernos de cada Nación, en los paises de Africa. 

AIMrlca, Asia y parte de e11opa, '*'1eando. coordillndo y dngendo los 

1&vicios baslcos, nutrición, aliitencia Sanitaria, educación, agua polable, 

unnsuos de eqUpos, !JJarderfas, 5erYlclo Mettco y Agr~L 

Discurso proruiclado en la Primera Carrera alrededor del M.ndo en 

1986, por Javier P~rez de CIMar, y eJecución del Concierto del~ de la 

Paz en Nueva York. el 16 de septiembre de 1986; ~ est~ es ver a 

lanlos rMlos a la Sombra de Naciones IAlldls, en la que los deleOados de la 

Aaamtiiea Get9al para lricllr la deiberación que puede dar forma 11 tw.o 

que la generación que ustedes van a heredar" 14 

14 P••• • ~. -.- llllMllje r DeclorKiM sollfo el• lnlofwionll M la 
Pu 196, E .. M la ONU, NY, USA. 1oot17 p-lf-15. 
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POf conduelo de l.NCEF. el Sistema de la Naciones l..Wdls, se 

esfuerza para et Mundo, en particular, esté! tratando de erradicar las 

pr~les enfermedades virales siendo mortales en el año 1990, por 

consiglAenle a lodos a~ por cuvu aldeas y ciudades pasar6 esta 

antorcha en los meses que quedan del año lrternaclonal de la Paz. a todos 

elos les pido (JJe por lavor demJestren al l.ffCEF, adhesión a la Paz en 

nuestro lJempo y en el flJuro que h4 des~ el !lempo de estos niños. 

LA CRUZ ROJA. 

Es 111 Or~ lrtemaclonal creado por la Convención de 

Ginebra planteado por Juan Enrique Dunant, sérvir a sus 

semeJartea. siendo ba~ro suizo, escrlor y con esprlrku de 

tlétrtropo, vteodo las ~as tranco-Uica por el Valle de 

Lombarcfa, quedando alrededor de ~o.ooo soldados a la espera 

de socorro y aplcarles los primeros auxilios, solicitando y 

obleBendo el pemiso para ilstallr 111 hosplal, y proporcionar 

Ull!Je, formando ~ vollnarlos para atenderlos a los 

heridos. La Convención de Gilebr a, La Sociedad de servicios 

Pi:ücos en Ginebra toma el proyecto balo su patrocinio, el <fa 

26 de octubre de 1863, en rell'lión de la Conferencia 

lrternaclona~ estableciendo 111 Or~ con car6cter 

1rtern1cional y en forma V~arla con el ~ de 8YIJ(llr 1 ahllr 

a las Ylctinas de guerra. realizando al año ~e. con 

representación al.4orlzados por cada Wl8 de sus paises de 

orlegen con el objeto de los acuerdos que se tomar'n puclendo 

;? 



l.AIESCO 

levane a la práctica. 

La pr11Tiera autondad sera el Consejo Federal de Suiza y 

apoyada por Francia y la Segunda del 8 al 22 de agosto de 

1864, limando el Acta 12 países y tomando el símbolo de la 

caridad cristiana y dándole homenaje al origen de Dunart. su 

origen suizo aAernando los colores de la bandera. 

Es la organizaciÓn para la EducaclÓl1, la Ciencia y la Cukl.Xa, 

con sede en México, se vinculó la Orgamación de Naciones 

Unidas el 14 de diciembre de 1946, su luncJOOamienlo se 

realza a l!av~ de pr091amas pa1a acabar con el analfabetismo 

en el mundo e nercambio cultura~ en cuanto a la educación y 

su preparación para los niños en la igualdad, libertad. difusión y 

p¡.t>icación de textos y tibros h.cidamentales. 

Es la Organización MunáaJ de la Salud, con sede en la Ciudad 

de Ginebra, que se vinculó a Id Organización de Naciones 

l.klidas en noviembre de 1947, con los objetivos para ctuar con 

ai.toridad coordinadora y rectora de la Salud Internacional 

aux&lndo a los gobiernos internos en relación a la Salud 

Sa,..arta. como son: Epidemias, creando lécnicas nuevas, 

investigaciones e inlormación de la Sanidad 

EMBAJADAS. 

Cónsules. Es el Organismo de representación por el Pais de 



origen a quien se le ha conf~clo el ejercicio de otro pals 

reconocido, para reaüar actividades diplomillicas por 

convenios, acuerdos. por la costwnbre internacional: En 

ooestra Constlución Poítica de los Estados lklidos Mexicanos 

en su artlct*I 89, lracclón 1, 111 y XVI así como los artículos 18 

al 26, de la Ley Org4nica del ~rvicio Exterior Mexicano, 

establece los tipos de Cónsules, la Convención de Viena sobre 

relaciones ConslAares. del 2~ de abrl de 1963, se encargaran 

de las relaciones pofticas, ec~s. ~1.nles, comerciales, 

clentlficas, y sociales, se clasifican y establecen la propia 

Convención que son de Carrera y por Honorarios, llene las 

mismas fl.61ciones que son; De protección al propio Consulado, 

cOllUlk:acron en todos los aspectos de Jurisdicción exención 

lí1cal. comparecer como testigos, lrmunklad en materia penal, 

excepto en materia ciYI, de Rep1esent1dón de la Sucesión del 

Cilcladano Extrllliero, de Notarlo, siempre y cundo no se 

oponga a las leyes y reglamentos del Estado. 

La organlzaclón de Estados Americanos, creada por la IX 

Conferencia de lol Estados Americanos en Bogolll en 1948, 

a~ción, con el ~ ll.Rlamertal de no lrterveoclón, 

cooperación. de ayuda rrutua entre los países Americanos y 

evlar la guerra y fortalecer la Paz, creando el lnüi.io 

Interamericano del Niño. siendo este organismo creado por 



corweno rrdllleral, con la UlCión el¡)eeffica de ll)'Udl rruu. 

y lkrica de ner~s COl'IUl, con sede en lk~ en 

Monevideo en 1927, se encarga de resolver los problemas, 

para los menores de edad, anos especlales como medo 

prevertivo para Jos padres y evbr la ~ ~venl, en 

lodos los niveles, y conshvar la lamiia m.ts llida. 

NSTITUC!Of'ES PRIVADAS. 

Que se encargan de los menores de edad, con problemas clYersos, 

encamados a a.rnplr con to• Derechos del Niño, adoptando por el 

Gobierno de México, instluclones privadas que se encarga de níios 

abandonados, con problemas de drogaclcción, sordcmJdot, con deficiencia 

mental, con escasos reCU'SOS que se dedcan a labores de vendedores 

arrbl.Antes, estlladores, canasteros. carrileros, boleros, lav.coches. 

culdildores, voceadores, lin1Jliparabrtzas, estando en sllJlclones precarias, 

en la que la sociedad ha llegado a 1611 despe!IOOlicación, lata de ayuda 

l!ffe 11 sociedad, que les lleva a escapar de la reaidad y a vender su fuerza 

de traba.lo mal rem.nerada. La casa de la rnu.ier, que alberga adolescertes 

embarazadas con poca1 posi>iidades económcu por no tener meclol de 

usistencia; otras instituciones como son, "La lamia Enseñante'; en la que 

se lea di tratlf'IWeno Plicológicos, tno para nilos o lóvenes con problemas 

de l111111codependlrldi, Ollo es 'ltogares Prc>'fld!nála"; en la que ctn1J1e 

con su obJeliYo alofgando techo, abrigo y audo para Ylft en armon a con la 

Sociedad y encomarae a li rrismo, "Hogares Colecllvos· y et lnltll.to 

Mexicano de PsiQl.iatría" que I~ creado por decreto en el Diario Oficial del 
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26 de clc:iembre de 1979. q.ie tiene los objetivos, de investl9i1cíón ciertífQ 

en el c.mpo de los desórdenes y enfermedades mertales, alcotioismo. 

<*OQadlcción. en 'reas biomédicas, aricas. epidemioló<Ji<;a. psi<:~a 

sodal. En el OJal se desurolan rueyp lllcnicas en materia de Sakid Mertil. 

cortando con oou inllludones pflvadas encargadas p11a el c\idado y 

protección de los mellOles. 



3. LA FAMJUA. 

Al PADRES Y ABUELOS 

Es la lklidad Social, naltSal. .Uídica que conviven enlre paaes e hijos y los 

parlenles. 

En la Dedarac1ón Universai de los Derechc·s H•Jmanos en Parfs. en 

base a su artículo 16 de!111e t la !arr .. 1;a como la Unidad IU11d;;m,•ntal, natural 

de la sociedad Que tiene derechos a la protección de la Soc1e:lad y del 

Estado, para su mejor de~a;roíl:i y p1 OQi es~ en el Domin;•; social. en la 

Declaración en su artlruo 4. que a la letra dice: La lamiia como elemento 

básico de la Sociedad y como medio natural de crecim1er~o y el bienestar de 

todos sus miembros. en especial de los n.-ños y IOs jóvenes. deben sér 

ayudado$ y proleQidOs pa¡a que pueda asufllll plenamente las 

responsabiidades, que tiene para la comunidad 

La Organización de Estados Americanos en la Comención Americana 

Especial sobre derechos del Homb1e el 29 de noviembre de 1969, en San 

José de Costa Rk:a. establece la Proleccion a la lamil!a que es el elemento 

natural y h.ndamenlal de la Sociedad y debe ser protegido por la sociedad y 

el Estado, la l\IUil)dad ertre IOS miembros de la lamilla y derechos de los hijos 

SS! Importar su origen Matrimonial o fuera del rrismo. 

Patria P atestad. 

Siendo la Potestad el poder hacia el lugar de OliQen. en cuanto 

a la lamilia. al pueblo, Nación QUe se klenlilica o el vfnculo de 
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w9ón eroe los parlerCes y la adopción en forma Legal. es el 

~o del La!In "PllliJs. Relativo a los padres, siendo el 

padre QUM!n tiene el poder hacia los hijos, actualmeree es la de 

~ y satisfacer las necesidades de los hiios y su 

convivencia armóricanne con la Sociedid y el Estado. 

Jurlllcamente. 

E• la Patria Potttstad, n el COClilRo de Fac..aades y deberes 

para quienes la ejercen ya sea los padres, abUelos y los 

adoplartes, con el ot>Jeto del cuidado y protección del rnl!nor 

de edad. su e<kJcaclón. dmenlación y la ayuda en su persona y 

sus bienes. Este poder puedl! sh revertJdo a los padres v 
abuelos. 

La Patria Polestad se ejerce por el padre o la madre, abuelo$ 

paternos o maternos, en est.i forma ya esta protegido el menor 

de edad, pero en cuo de que no vivan linos convernt4n cual 

de los dos elefcer4 su custodll y en caso de no convenir, el 

.AJez de fo Funiiar del Lugu escuchar• al MilisteriO Plüco, 

como a los padres, cuidando los interttses de los menoies de 

edad. 

A tala de los padres o abuelos, la elefcer4n los pariertes 

ascendentes ~ pueden wr los tíos, para ~ con lot 

derechos y obliQaciones al clidado y protección de los menores 

de edad. En cuarto a laS moclaldldel que le imprima las 

resoluciones ~ 11! dicten de acuerdo con fa ley sobre 
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Prevención Social de la Deüncuencra nfantil en el Dislr~o 

Federa~ procedimientos ante el Tnnunal de MenOles cre~ndose 

el Decreto del 22 de abru de 1941. Ley Or9an1c• y Normas de 

ProceOOienlos de Tribunales de Menores y sus lnstrtuclones 

Auxiliares en ef Distrlo Federa~ deroqandolos y creandose la 

Ley QUe crea los Consejos Tutelares para menores infractores 

del Distrito Federal. publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 2 de agosto de 1974, es lX1 concepto 

apicable tanto en materia penal como civd para el cui<lado y 

adrninistracióll de sus bienenes, nes19nJndole un tutor POI el 

Consejo Tutelar en materia penal, sera cuando el menor de 

edad nlrin<Ja leyes penales. de pohcí d y buen goo1erno. se 

cause daños a sí rnlsmo como a la Familia y la Sociead. 

La Patria Potestad se e¡erce para el cuidado y protección lísica 

del menor de edad y dP. los bienes adqui11dos en cualquier 

lorma para su maruAenclÓn por sus padles y abuelos. 

Los bienes se clasilican en dos lormas. los bienes que se 

adquieren por cualquier título, por eiemplo heredeltaríos 

legados o adopción, transrrut1dos pOf los padres, abuelos y 

parientes. En cuanto a los bienes adqu~ios por su trabajo o 

propiedades en la cual lieoe la adminÍ$lración de k;s padres y 

con molivo de algún conllicto entre éstos serd por mutuo 

acuerdo y en otros asuntos de maYor l!llllOrtancia ser J tomado 

en cuenta el menor de edad. adquisición de bienes inmuebles, 



mueblet de gran wAlor con 1utorlzación judicial, en las 

ilwersiones, hipotecarias. en las cuentas de las 

1cmnstr a clones. 

Los que ejercen la Plllla Potestad IOll los Legllmos 

repruentantes de los tilos. adoptado y parientes tienen la 

1'*'*1111ración legal de Jos bienes, la obigación de euarlos 

conver*1temerie, es decir de acuerdo con las apliudes 

FTslco-mentlles, necesidades, atribl.tos, habidades del menor 

de edad para su beneíldo y mejor deslrrolo, regulando su 

comportamiento, c01rigiendo en forma moderada sin llegar a 

leslonlr al menor en su lnl~ldad lísica-merCal, como 

amonestación o regaño y poder c~recer en juicio para la 

defensa de los derechos del menor de edad, contraer 

obligaciones a nombre de éste y en el caso de irraciOnal 

discurso, resolwer4 el -U!z y en el caso de existir Intereses 

opuestos al de los hijos, seriln éstos representados. en el luido 

y fuera de él por oo l\Aor especial que se encargeril del 

cuidado, protección de la persona y los bienes del menor, la 

defensa de sus Intereses y la mala administración de los que 

eJercen la Patria Potestad, tales meddas se tornar4n en cuenta 

1 beneficio de los inlereses, si es menor de catorce allos con 

wlsta al Mnisterio Púbico. 

En la enaienación de bienes por los menores de edad o 

ilcapaces y transacción acerca de sus derechos, seré! 



neceario el perrmo judicial, par la verta de los bienes que 

pertenezcan exd.lsiYamenle a menores o incapaces y que 

correspondan a las siguientes: Bienes Raíces. derechos reales 

sobre Inmuebles. lhaias y rroebles de gran valol acciones pOf 

lu que eJercen LI Patria Polestad. Yilta al Ministerio Púbico y 

con 1.11 T~or Especial a !ala de padres y abuek:>s para ef 

etedo lo desiQnlr• el Juez desde las primeras <iligenclas. Se 

pierde LI Plllil Poeestad, cuando el que la eJerce es 

condenado expresamerte a Ja ~clda de ~a o por condena 

por mas de dos ocasiones por delitos graves. porque afectaría 

a los menofes de edad o corromperlos como a loda la fanih. 

Ol!o aspedo, el chordo, por cosll1nbres depravadas de los 

pa'*'es. malos !ralos, abandonados, expóslos POf no leoer el 

cuklldo necearlo de sus obligaciones por mas de seis meses. 

SUspenclón de 11 P allia PoCHtad, por ausencia dedlrada 

Jucli<;lahler&e por exltW parieftes que elefzan. por l.W1 patrooato 

que se encargue del cuidado del menor o por 1.11 Organo del 

Eúdo. 

Bl 1-ERMANOS Y PAAENTES. 

Los derechos que lrae como coosecuencia del parenlezco IOfl: Los 

lllmer1os, eáicación, profesión, oficio, sucesióo testamertlrla, ti.teta le~OO!a 

y la Patria PoleSlad. que es el Yinculo .11.rlclco que 1.11e a varías perSOllls 

eme si por comanQUD<lad. aíll\ldad y el Civi El parenlezco consanguíneo 
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"que ente peuonu que descienden de un mismo progefllor. 

Parentesco por afll'idad se aclq.Jiere por el Matrimonio, entre ambos 

cónyuges, y sus lamilias, el parentezco Civd sólo se ~ entre el adoptante y 

el 1dopt1do. 

Los almefios que comprender "1 Ja comida, el vestido, la hlbilación, 

11 1sistencil ~clc:I. 11 educación y Pfoporcionar un olicio o profesión de 

acuerdo con su :sexo y acunt1cias personales, su ejercicio queda suJeto en 

cuanlo a la modaldad y educación de los menores, tales modalidades que 

establece de acuerdo con la Ley que Crea al Consejo Tiietar para los 

menores infractores del Otstrto Federal El parentezco por alinidad es un 

~o para cortr1e< matrimonio y paretezco civil sólo tiene 

obliOaciones entre el adoptanle y el adoptado. 

Estructura del Parentezco Consanguíneo y por Afinidad 

Cada Generación forma un grado y la S~le de grados, es la rnea del 

p11ertezco. 

UneuRecta. 

Transve<Sll. 

Se corrcx>ne de la ~le de 11ados enlre personas que 

descienden unas de otras. 

~le erúe persooas que sin descender 1n11 de otras, 

proceden de un Pf~or o tronco común. 



PARENTEZCO CONSAN6UINEO 
<Proceden de un pro9en1~or o ~ronco coMún> 

1Bisabuelo1 

lAb.uelo 1 

Ti os 
. Segundos 

· Tios 
Ti os 

. Terceros 
!Padre~ · · . ' Primeros 
IHe~mano~', ··, ~ ~ · · · .: . . . , ' Primos 
-· ---. -· ·,. . ·.'.~'Hermanos 

1Hi.Jo1 , .. , 1 Her!nano ~,, , 'S.obrinos 

!Bisnieto! 
Sobrinos 
Primeros 

Terceros 
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PARENTEZCO CONSAN6UINEO 
<Proceden de un progenitor o tronco co~ón> 

1Bisabuelo1 
1 

!Abuelo 1 

Ti os 
. Segundos 

Ti os 
. Terceros Ti os 

!Padre~··.' , Primeros 
IHe~mano~,, ··, ~ , .... : . . , ' Primos 
....__ --. ---'· ·,. , · ·. ~ ~'Hermanos 
1Hi.Jo1 .. '1 Her~ano ~., , ,Sobrinos 

!Bisnieto 1 

Sobrinos 
Primeros 

Terceros 



PRRENTEZCO POR AFINIDAD 
1 Si$;ibue los 1 

1 

j Su~gl"OS 1 

Abuelos de 
los suegr·c·s 

Tlos Te!"r::e!"os 
del Con:::;uge 

.:' T 1 o Segundo 
.~·· del Con:::;uge 

F'•dl"es de Tlos C;ir-n•les /: 
los sueg!"os .... del cor1:::;u9e .·· / Pl"ll"'IO Hel"...,.•no 

. .... . ... ··::.... del Con:::;uge 
1 su~g r·o s 1 ........ · 

1 
_ :!, ::-i ... :.::::::::::: ... .. 

· . ...- ....... ·1 Cun~doj!:! .. . 
1 COrt!::fugef;:.............. ; ..................... Sob F' 1 no 
- / -"·.... : .... Tel"r::el"'o del 
'...'el"r10 •::i ........... SobMno Cor1:::;u9i!' 
NueN1s · ... Cwl"n•l del 

ltü~~o 1 

lsi ~r1iet.o 1 
'· 

Con:::;uge 

SObl'lnO 
Segur1do del 
Con:::;uge 



4.LA TUTELA 

A) Tl'OS DE TUTORES, SUS DERECHOS Y OBLIGAC!Or'ES. 

Tlfela (Del Latln Tueor). Si<Jrifk;a la delema y proleccióo de los menores de 

edad. y los Incapaces. Se dA en dos formas por Estado y por los particulares: 

El Estado la realza por el Consejo Local de Tutelas, por el Sistema Nacional 

de Desatrolo r«eQral de la Familia, Secretaria de Gobernación por la 

Drecclón General de Smlcios Coordnados y Readaptación Social y por los 

partlculares o familia. se realiza por los Oroanismos Privados, Asociaciones 

Civies, Sociedades Civiles por Hogares Colectivos, Casas Juvenies y en el 

caso de los famiiares por los parientes que lo ejercer~n ya sea los 

hermanos. líos, primos siendo ma)'Ores de edad. 

La Tllela Legal por el Estado es una nsmJCión Jurt<lica que líen'! por 

'>hielo la ~da de la persona y su patrinonio, tarto por los ilcapaces como 

<>" ICIS menores de edad. cuando se habla de lnstiuclónes es un conjunto de 

normas ._.,ídicas, erúelazadas hn:ionando armónicamente con el lín de 

aUXiliar al sér tunano más desprotegido, llene la carateristlca de sér de 

oficio, el eJerci<:lo por el Juez y el Ministerio Público y es oblioatorio para el 

TI.tela. exctl$able, Sldiri$ible, es única, i'renunciable, temporal. removible, 

llendo rsr poder para la defensa de Sin derechos. 

Existen diversidades de clasificación. ésta puede séf de Hecho y de 

Derecho, de he<:ho, es el reci>ir a oo menor de edad, por una persona 

adulta, al sér encontrado en la calle. la ig!es1a o en lugares de oran alluencia 
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y lenci'~ 111 la~del. obiQlc:iones y responHbAdades de un 111.or de 

Derecho. La Doctrina reQUla tres sistemas que son: primero por la larrilia, 

dos por una lnsUuclón del Estado y Mixta. 

El sistema lamAar. 

Esta encausada por un Consejo Familar, el 111.or o protl1or y 

un Organo del Estado que tiene poca participación y auxiiar al 

Consejo Famiiar siendo el Consejo el Organo de Di'ección y 

vl<,Jilancia que le deslc,Jla wi TlJ.ela y el Estado coordina las 

~dearrbos. 

E! Sistema oor yoa fnst~ugóo del Estad9. se realiza para el 

cuidado y protección del il!arte, aclolescerte, la cual tiene la 

Dirección y ejecución de la TlJ.ela. 

E! Sistema t.txto. 

SU desempeño puede sér realizada la TIAela por los lamiliares, 

asociaciones y sociedades civles y Yigla un Organo del Estado 

para meJor proveer al menor de edad 

Tutor T estamertarlo. 

Es la llJ.ela en la que se otorga por testamento y se designa a 

los ascendientes el cuidado y protección del menor de edad y a 

los incapaces respetando la deci$iÓll de CLJÍU$. 

Tl1ela PrcMsional. 

Es la decisión del Juez de lo FarrAar, previendo el cuidado, 

protección de su persona y sus bienes del menor de edad y del 

incapaz. 
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Tutor Le<;litimo. 

Tutor Dativo. 

Cuando no hay quien e¡erla la Patria Potestad. n1 haya 

Quedado establecido el Tutor Testamentaru, y por causa de 

divorcio recae sobre los abanoonados, acogidos o expó54os. 

dementes, sordomudo;, ebnos. los que abusan de las drooas. 

enervantes y los menores de edad e incapaces. Les 

corresponden a los hermanos de ambos padres o medios 

hermanos y parientes en la línea recta o colateral dentro del 

cuarto grado, el Juez ehona al más apto para el cargo, pero s1 

el huebiera cumplido d1ec1seis años, el hara la elecc1on. 

Es el tutor des1Qnado por el Juez de lo Famihr, establecida en la 

lista por el Consejo Local de Tutelas y oyendo al Ministerio 

Público, que comprobará la honorabilidad del tutor. siendo el 

menor de edad {de dieciseis años), porque siendo mayor de 

esta edad podra hacer la designación y el Juez Familiar el que 

confirmará la designación, si no tenga Justa causa para 

reprobarla. como también para el menor emancipado para 

asuntos jud1c1ales. 

Tutor Especial. 

Cuando los lnlereses sean opuestos al Tutor. lo pondrá en 

conocimiento del Juez y le designará la delensa de los 

Incapaces y menores de edad y se decide el punto de 

oposición. 



! 
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Tutor Interino. 

Es el tutor condicionado en cienrto momento. si acepta el 

cargo. que sea inhabil para el desempeño de la tutela. ta lana 

temporal del tutor testamentario lo proveerá el Juez de lo 

Familiar. 

Tt.tor Común. 

Funciones. 

Cuando se haya designado varios tutores. se designara el 

primero, en el caso de que existán varias sucesiones de un 

progerntor común para la delensa de sus intereses se 

designará un solo tutor para el cargo comun. 

El desempeño de la Tutela no sólo será por el Tutor, también 

por el curador, el Juez de lo Familiar. el Consejo local de 

Tutelas. el Ministerio Público, y lo pueden ejercer et Presidente 

Municipal, los Regidores del Ayuntamiento, Autoridades 

Admillistrauvas. Profesores Oliciales. los Miembros de la Junta 

de Beneficencia Pública y Privada. 

la Tutela es una Institución supletoria de los que ejercen la 

Patria Potestad. por conducto de persona nombrada en lorma 

delinttiva y que ejecUla la actividad del menor y los incapaces. 

de representarlo, protegerlo. asistirlo, comparecer en juicio y 

toda actividad a<ininistraliva. siendo un cargo de inler és público 

que interesa a toda la gente, a Ja sociedad que sea protegido y 

cuidado, alimentado. vestido, asistido, educarlo, encargado por 



Tute1as y -:;t·:.i e· ·-y J?'"'J J'..!'"rsa:-:ro"'al. et :!..1dr sus 

Oere-:hos qui:! He?tJeT"' a al~ctar en el Pa!r·Morro 

Responsabihdades 

El cargo de tuto'" es ba-s~arite resp·:msabrhd!d :-ara 3que!la 

persona que 10 e¡erza~ y en cas' de resp,nsa~11•:1ad para 

QU~ lo e1e·za 'J e"! ca~~ lj~ rehusa• sin JU':ita ~a'.1sa legJI 

pa•a el oes~'"T':i.efio será de 1os dañ:Js y perJu1c1os que cause 

d~ !as pertc...,as CO"! G:.J'en hay] v•·1·do. dar al Juez de lo 

farr·rar dentr~ de los oc'lo d; H para que se provee de la 

Tutela. ba¡, pena de ·.·e;N1c,ncc a cien pesos de mu~a. 

cuando la mu~a imp'Jesta para la persond que ne cumpla 

podra sér aplicada y la de{erm1na:•ón del Juez Los tutores y 

curadores no pue:len sér removidos de su car90 sin que 

prev1ea..,,ente haya sido o; :10 y ven:1do en ¡uic10 

Las pe•so~H ertrañas o ajenas a un ~arentezco con e! pup!I,, 

ten:1ran de•ech•J :le que sean re•evados del cargo a tos diez 

ar\os de e¡ercerlo 

El tuto' del incapaz en caso de exi•l;r hilos, se hara ca·~' de 

éstos en el caso de M ex1st•r ascen:lren! 0 s a qu•enes por Ley 

ej~r?a ~' dere:"",".'! a ra a1·me'tac1¿.P), sérv1c10 !'!"éd1co. f'::>''""'ª"°'e' 

1nven'.ari11 de !ns brenes del 1nc3p3z, ct":ro o pro'es!?~ 



5. LA MINORIA DE EDAD Y LA MA YORIA DE EDAD. 

A) DERECHOS Y oeuGACIONES 

En cuarto a los Derechos piivados ya 11,Jn sido desglosados, para la minoría 

ele edad que son: Los derechos lalTllliares, Patria Potestad. La Tutela, El 

Estado Civil, La Adopción pero en relación al estado de emancipación; es la 

lacullad parcial o capacidad especial para realizar algunas actividades 

;.irídicas. por la salida de la Patria Potestad y la Tutela, por la responsabilidad 

de querer y entender para conllaer matrimoruo, siendo para el menor de 

edad de 16 años y para la mujer desde los 1~ años, siendo ambos menores 

de edad, podrá enajenar, oravar o hipotecar bienes raíces por autorización 
l 

Judicial, tendrá la libre acministración de sus bienes, estableciendo un Tutor 

Especial para realizar la actividad en relación a los negocios judiciales, en los 

contratos, cortraer matrimonio, otoroar las cap~l.Nclones coo previa 

autorización de los que la otorgan el conserüniento, o por el Tutor Especia~ 

también: otorgar testamento y el reconocimiento de los hijos, el represen.ar 

al emancipado dentro y fuera del juicio. 

•La mayoria de edad. 

Siendo Mayor de edad se tiene otra serie de derechos que 

son: los Derechos Públicos, los poílicos, las garantías 

i'ldividuales para ambas siendo mayar o menor de edad la de 

petición, de acción, la de delación de ejdo. En relación a los 

derechos Políticos serán por los ciudadanos Mexicanos, tanto 
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~ta los varones y las mujeres que cumplan con Jos requisios 

que son de haber cumplido 1 B años y tener un modo honesto 

de viw, votar en las elecciones popuJares poder, sér votado. 

asociarse, tomar las armas y aistarse en guardia Nacional, 

desempeñar los cargos elección popular de la Federación y Jos 

Estados; las garantías individuales comprenderan la educación. 

la salud, profesión. manífestación de las Ideas, la libertad de 

escribt, asocia/se, poseer armas, la de paso, derecho a .iuicio. 

seguido ante los tribunales por una ()(den iudicia~ readaptación 

social, libertad prov1S1ona1. libertad de creencia, la de propiedad 

privada y de datos de tierras para ejjelos y todas las 

establecidas en la ConsMución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el derecho petición. se formulara por escrno, de 

manera pacifica y respetuosa. La de acción se iniciará todo tipo 

de procedrriento ante los ~gados en el que se cumplira las 

formalidades que eUablece la ley, toda denuncia baio protesta 

de verdad, y la de dotación de ejido en fa QUe las tierras que 

deban sér obJeto de adiU<icación ndividual deberan 

fraccionarse precisamente en el momento de ejecución las 

resoluciones Presidenciales, confO(me a la ley Federal de la 

Reforma Al>'arla. 



6. EXPOSITOS ABANDONADOS. 

Expostos. 

Son los niños abandonados en paraJes púbNcos, Iglesias y 

bakj os en 11 que r~a inpos.ible su rnatll.tenclón. por s~ 

hijos no deseados por la madre solera o los padres. 

Abandonados. 

Son los niños que por clversas causas es dejado por los padres 

o por orfandad y viYe en la cale. es dejado a su suene o el 

mismo menor de edad se aleja del hogar por no lener apoyo 

moral, económico y buscar en la cane, satisfacer sus 

necesidades trabajando como cerios, boleros, billetero, 

lavacohces, vendedores ambulantes y voceadores. 

En 1764 se fundó la Casa de Menesterosos por el Sacerdote, 

Don Fernando Ortlz, en la nueva España; en 1767. se h.ndó la 

Casa Hospicio para riños expóstos por orden de Carlos l. 

lnagurada por el Vney Don .-....onio Bucareli en la que 

conviYían Infantes y a<Ulos. En 1 BOB Don Francisco Zúñiga 

estableció una forma cllerente de convivencia entre lo adultos y 

los Infantes y manda constn• la Escuela Patriótica para los 

Infantes. en donde les irc>arte clversas disciplinas como son: 

civies y religiosas. Don Porfirio Díaz en 1905, inagura de 

nombre "Hospicio de f61os" y cambia por el de Casa del Niño; 

En 1968 el 19 de Agosto en el Diario Oficial de la Federación, 



se crea el lnstiltio Mexicano de asistencia a la Niñez. como un 

organismo público desentralizado. otro Organismo es el lnstrtuto 

Nacional de Protección a la lnlancia creado el 13 de Enero de 

1977 aparece el Diario oticíaJ y olOIQilndose en 1979 como año 

~emacional del Niño y recomendado por las Naciones Unidas 

a lodos los países miembros coordinar los esfuerzos orientados 

a procuar el bienestar de los niños por sus Orgarismos de cada 

Estado. 
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CAPITlLO• 

L El Juicio ele A111paro. 

Edad Media. 

El historiador Don Mariano Azuela Jr. divide a la Edad Medía en 3 

partes: 

1. Las nvaslones. 

2. El Feudo 

3. Los Munlcipios15 

1. Las invasiones realizadas por Jos 1101mandos, así como los 

must.*nanes. lograron formar por toda El.l'op& tribus <ispersas y aisladas; 

lo que ocasiono la conQUi$1a de varios pueblos. quienes carecían de toda 

libertad y eran somelldos por la esclavlud. 

2. El Feudo (palabra de origen Germano) es en ~ste sistema en 

donde se les otorgan tierras a los jefes guerreros COll'fQ prenio o 

recompensa a Jos servk:m prestados 1 su rf!(, quien l!fl1Jleza a perder 

1U1 posecione$ en benl!fielo de los Condes, Biscondes, Marqueses. 

Duques, Varones y Caballeros: quienes a su vez estaban comprom~s 

a guardar lldelidad a su rey y a combatir en su favor y el de sus 

desuncler«es. 

los Señofes feudales. estibio con.,.-ometldos con SU9 Yasalot a 

hacerles iuslicía proteJerlOs y educarlos; estos a su vez se encargaban 

de laboru las tierras y deseflllei\ando tocios los trabajos peudos, por lo 

que podian permanecer denlro del castillo para su protección en caso de 

15 Bu1¡¡01 Orihuolo, l¡¡neclo.- El ~ d• Alllf'•• (Nota ele JI. MwlW!O Azuela: 
lnh.,ccl4n 111 esWo c1o1.,,,,.wo; MOl!ltlll)f N. l. 1B, p-151). E~. P•núa. s. 
A .. Mbl<0 119', p~9-$1. 



ala~ o ilVaciones. Lo QUe cortlb.Jyo a que se desatara~ ~ra de 

poderes entre los reyes y el papado. 

Tarta los obispos como los saceróoles kJchaban por obtener 

mayores bienes y poseciooes, para esto cortraian mallímonio; esto y el 

exceso de llibt.Cos ocacionó la decaóeneia de la iglesia; durante la !poca 

de Inocencia IU se desmembro el poder ecle~sti<:o, f!lfmando dos sedes. 

una en Avi'loo y la Olí a en Roma. 

3. El~- (Del Latin Ml'fcipíim) 

CiJdad pr~ y lbe que se QObemaba por W$ propias leyes. 

cuyos vecinos podían gozar de los derechos de la misma ciudad, lo QUe 

estaba c:on!Ofmada por comerciantes. herreros, labriegos, etc. Con lo que 

surge as/ el merc:antiismo que lfae corno consecuencia una movilización 

de riqueza y progreso, creando una arinidad de intereses comunes; por lo 

QUe se crea un nuevo sef"iimienlo de pertenencia el que !Jae como 

coosecuencli la !Ofmación de los nuevos estados como son: FrlllCla. 

Espafta, Poltug&J, lall. etc. 

Estos sucesos traen como consecuencia llUl!V&s ideas y 

sentimierlos, creandose así los postulados de igualdad ertre los hombres, 

la piedad y la caridad de los Qobernantes hacia sus gobernados asl como 

la Justicia ctvila impaltlda por Dios. 

Espai\«. 

Y a en 1123 eXistla la lnstluclón de .Justicia Mayor de Ar agóo que 

data del slglo XI siendo el primer l1.11cionario Don Pe«o Jínénez. 

Crandoce el lamoso Pacto de Sobrarbe, que en su punto V disponía: 

"Para que nuestras libertades no 11«dezcan detrimento ni daño. habnt Juez 

medio sobre el rey y sus súbdlos, a quien sea ~crto apelar el que 



rec:lliere agravio, o de los que recbese la Rep(üca o sus leyes, para su 

remecio.16 

flqui podemos observar que se establece 111 juicio de derecho 

sub.leCIYo para el hombre, ya que es el juzgador el que salvaguarda los 

lrtereses de los súbdilos por los ados de alAoridad del rey, siendo lelo 

apelar por el &i;Javaido su inconlormidad hacia los actos de la Repúblcia 

o de sus leyes. 

lnglaterr a. 

Es en este pai s en donde surge una de los an!ecedenles m4s 

diredos del juicio de Amparo ya que en 1679 es elevado a la categoria de 

ley de llTl?lro y a que en 1679 es elevado a la categorll de ley ·e1 wrl 

hibeas corpus· cuyo conteAdo establece los medios illickos de TIAela. · 

es deci" derechos gatarfüados en materia penal o de libertad personal 

por el acto del poder ¡üJlico y no solo en esta máerla U1o en derecho 

ciYI como 1.11 recuso para prnl.e~r 11 bitad perlOl\IJ de 11 rl'llier 

euadl y de los menores, ya sea por el esposo o por los que eJercen 11 

Patria Potestad. por la privación de su libl!rtad. 

Fr.ncll. 

Cuando prodominaba en este país el despotismo y el a1Aor4arismo 

presesvados por el pensarrier«o teocr&lico, lltJel se consider~ CJJe la 

ai.toridid lllOÑIQIXa era orlgilacll por 11 vok.rllad dYN y se 

consideraba lbsoUa. Los monucas cometieron tropellas y ai;Javios en 

carua de su pueblo elevllldo los impuestos de una manera mosteni>le 

para poder, asl solventar los gastos de la noblesa. Esto ocasionó que se 

11 



originara corrientes polflicas cuyas pretenclones eran acabar con la 

corriente abolutista. Así se crearon un ¡¡rupo de pensadores llamados 

flsiocrittas, quienes pugnaban porque el Estado se abstuvieran en 

conserniente a las relaciones sociales debiendo establecerse los 

derechos naturales del gobernado creandoce el principio "laissez Faire, 

Lalssez Passer·. Volaire quen propul'M! un nuevo sistema de monarquía 

Ilustrada y tolerante proclamando la Igualdad de todos y los hombres y los 

derechos naturales de libertad, prop¡edad y protección legal. Son Dide!Ont 

y D'lamber quienes tratan de reconstruir el mundo teoricamenle, curando 

los errores y miserias, consagrando de una manera definitiva los 

derechos natutales del hombíe. Esta cuestión ya se vislumbra en la teorla 

de Montesquieu, cuya Idea tiende a garantizar la legalidad del sistema de 

gobierno y descartar la arblrarledad y despotismo de las autoridades, 

cuando la teorla de la división de poderes en la que delimita las 

atribuciones de cada 1n:> de Haos, especlllcando las f161Ciones que le 

corresponde a Ln:>S y otros, formando un re~ de frenos y coOO'a 

pesos. 

lklo de los principales enciclopedistas que brindo mayor aportación 

a las tésls jurídico-políticas, cuya Inspiración fuera tomada por la 

Revolución Francesa fue Juan Jacobo Rouseau con su importante teoría 

del "Cortrato Social" en el que al~maba que el hombre vivia en un estado 

de naturaleza que no estaba linllado por ninguna norma. 

En 1789 se establece el sistema de mención y definición legal y 

escrita de los derechos del hombre instrtuida en la Declaración francesa y 

que fue adoptado por la mayorla de los paises civilizados y principalmente 

por México, desde el mamerto que nace a la vida iuridica como Estado 



libre e i'tdependier4e por el conmo normativo en las cortttuclones de 

1824 y 1857, establecido por el Estado o el goce y dlstrule de la libertad 

de igualdad del hombre. 

Emmanuel Joseph Sleyés (1748-1836) e1ea 1..11 organismo que 

garantizará iurí<ica y polílicamenle los deiechos del hombre en general y 

el r~ cond.uclooal Damado • ..Uado Const•uclonar lormandose 

posteriormente un "senado conservador"17, siendo un sistema de control 

ldentlco al juicio de Amparo, siendo de control disli"Tlo pero con el rryismo 

fin, de proteger a la norma iurí dica superior de derechO, contra de los 

actos de autoridad que pretendan o violen los de!echOs del hombre. 

Podemos hacei mención del Organo cortencioso a~ativo 

lamado de Estado. siendo un cootrol de legaldad sobre los actos de la 

adminlstracción pública que se ejerece POf medio del recurso que se 

c;oooc;e como exeso de poder, cuya decisión es dictada por el Consejo de 

Estado, y que es inespugnable. 

Corte de caución. es el Organo iuri scicional q.1e llene como lln 

Jusgar el recurso del rrismo nombre, la~n propup por aootar, los 

tallos delinitlvos lamo penales corno civiles. 

n e .. , .. Otihuola. \pelo.- o,. Cil p-7&-77. (Nota Sep atirma C•los A. 
Echanowt Tru)illo L.aConstitución ~ emanó. se dño con U,.1ís1mas 
mHiflcadoMs a la •\gente .... el 16 4e ma!IO de 1&41". Obra Jurldlca de 
Manuel C. Rej«I, pulllicación del Sln4icalo de -'b09odos del O. F. 1937.) 



ANTECEDENTESHISTORJCOS 

Mientras en Europa se venlicavan cambios en su estructura social 

y poUtoca, lo que Ir ae como consecuencia que a panir de las Ideas 

lberales de Francia, los progresos cientílicos. la Revolución Industrial y 

las corrientes de conquista hacia Alrica y Asia determinen en 

acontecmientos que traen como consecuencia la decadencia de España 

debido a los abusos cometidos por sus v~reyes, el mal manejo por parte 

de sus funcionarios. En Es¡Wia sucecia la displ.ta por establecer un 

monarca y sus cortlnuas lrtriQas la quién le correspondiera el turno?. la 

lucha éllmada en el mar por los españoles, ingleses y lranceses. 

Peunllerón la lnvación por Napoleón 1 y desi1J11r a su hermano José ~ así 

realizando su independencia España del irnprerio lrances y regresando al 

Francisco Fernando vn. Instaurando un reinado absolutista. que no 

cuadraba con las Ideas progresistas legada a España por la RevokJción 

Francesa. 



ANTECEDENTES EN ~O. 
\ 

En 1824 en México. se establece como país. hbre e independiente 

y soberano de España. por la Consrtución de 1824, cari!cter ideológico 

pol'tlco de los mexicanos. ya sea centraHstas y federalistas, para la 

unificación de México, debido a la gran extención geogi!nca. tuvo que 

lfirsce para establecer los derechos mínimos del hombre o garartías 

individuales que se establecian, en la rrisma en su artl culo 137, fracción 

V, del inciso sexto, en conocer las infracciones de la conslución y leyes 

en general a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero nunca fue 

establecido c¡ue ley le previniera para reglamentar tal procedimiento, ni qu 

el ejercicio de esta lacultad, ya que establece el principio de corirol 

constlucional, de legalidad. y el ejercicio de la S14lfema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Al establecer ce la Constlución de 1824, en México Distr•o 

Federa~ por las cortinuas cisputas por el pueblo en ser federalista o 

cemúslas, tMxlco quedo conlormado como fedei ación el 4 de octubre, 

por 19 Estados y 4 Terrlorios. 

Por la Constluclón de 1824 se le Olorga la al.lonomia a cada uno 

de los Estados, y que no intervinieran otras potencias extranjeras como la 

Española. Se establece la religjón Calólica Apostólca y Romana como la 

oliclal y se ctvlde el supremo poder de la federación para su ejercicio en 

leQlslatlvo. eJewlvo y judicial 

En esti! Consttución. se establecen los derechos del hombre o 

garantías individuales. pero en lorma dispersa. 

En el artícoo 152 de la Carta Magna se esablece una garanlla de 

legalidad, en relación a materia penal y en el artícoo 137, fracción V, se 

ó8 



establece la !aculad con la que se invistió la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en las inlracciones a la Constttución y leyes oenerales, 

seoún establesca para la ley, siendo un 1·erdadero control de la propia 

Constkucióo, siendo un principio de legalidad, sin dictarce la propia ley 

adjetiva, para su eJerciéio. 

El Estado de Yucatan en su proyecto de Constttuclón de diciembre 

de 1840, se crea uno de los adelanlos de Derecho Constltuclónal, que 

lue, et .Mclo de ~ro, establecido por el jurista Manuel Crescencio 

Rejón; dandole competencia a la SlJp(ema Corte de Justicia de ta Nación. 

contra actos de los oobernados del Estado o leyes de las legisllaturas 

que señalaban una violación a la propia Const~ución. 

En el artículo 53, establecía: "C01responde a este tribunal reunido 

(la Suprema Corte de Justicia del Estado); 1. Amparar en el ooce de sus 

derechos a los que le pidan su protección, contra leyes y decretos de la 

Legislatura que sean contrarios a la Constlución: o cortra las 

providencias del Gobernador o EJecullvo reunidos, CUilldo en elas se 

hubiese lnlringido el Códioo Fundamental o las leyes, limilándoce en 

ambos casos a reparar et aor a vio en la parte en que éstas o la 

ConstAucl6n hubiesen sido vloladas·1e 

Se relacionan los artículos 63 y 64, que dispone: Los Jueces de 

primefa Instancia ar11>&rarán en el ooce de los derechos oarantlzados por 

el articulo anterior. a los que les pidan su protección contra cualquiera 

lunclonarlos que no corresponda al orden Judicial. diciendo breve y 

sumariamente las cuestiones que se susctten sobre los asuntos 

indicados. "Artículo 64: De los atentados cometidos por los Jueces contra 

18 Burgoa Orihuell, Ignacio.- Op. Cil p-13"1-135. 
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los clados derechos, conocer'11 sus respectivos swerio!es con la misma 

prelerencia de q.ie reclame, y en iuiciados inmediatamente al 

conculcador de las mencionadas oaranlías·19. 

Persigue claramente el cortrol de la Constludón. por establecer 

que contra los actos de la le~t11a POI las leyes o decretos q.ie sean 

lnconstluclonales en lavor del gobernado. 

Contra los actos de los llllcionarios Que no sean jueces, que 

violen las oarartias ln<livdllles el principio de leQaldad. 

Proteoera al individuo en el ooce de las oaranlí as indivklJales 

contra los actos de cualquier 1lA01idad a111 las Jxlicilles. 

111 LEY ORGANICA DE 1861. 

La Conslltución del 5 de lebfero de 1857, establece un capitulo de 

garlíllías individuales o derechos del hombre, es un slste1111 de 

protección Jurí dic1, par1 benelicio del QObernado, con la rmma 
estruct11a con que actualmenle cl.lelta la Constlución vigente. 

En la ley luldirnertll mes mencionada, se estlblecía en sus 

artículos 101 y 102, los 1nlecedenles directos del artícaJo 103 de la 

Constitución pollUe1 actual, en el QUe se establecía el ;iacJo de Anl>lro. 

El 30 de noviembre de 1861 y durante la intervención lrancesa 

suroe la ley Df°*1iel de procedmienlos de los IJi>t.rl¡¡Jes de la lederaclón; 

la que eruo en Yjgor hlsta el iño de 1861 y lue prOl!Ugadl por el 

presidenle Benllo -lWez. 

Siendo el primer nenlo por reglamertar la ley organie1 de 

procedimientos de los tribunales de la lederación, existiendo dellciencias 



en su aplicación. no le da el verdadero vaJor como tal en su tiempo, esté 

continúa girando denlro del marco constitucional siendo de aplicación 

práctica real, que solicrtaban los aljfaviados contra los actos de 

apicaclón a las leyes y decretos expe<ldo por ser prohl>idas por la 

ConstKucl6n de 1857. Establece este ordenamiento, que proceáa el 

Amparo conlra todo acto de auloridad, que ha violado las garantías. si no 

también contra las leyes oro4nlcas, de cualquier materia aSIJITllendo 1.11 

verdadero control de ~d. 

En su al!lculo 30 establece los elementos de demanda de amparo. 

que serla ante el Juez de Dls!Ilto del Estado en donde residiera la 

aulorldad responnble. En su llllculo 40 se expone que se se oiría al 

promotor tllacal, si se daba lugar a abrir el .iuk:io de Amparo ó no. así 

como también establece el antecedente del incidente de suspensión y 

solo procederia Inmediatamente en caso de urgencia si se deaetaba o no 

la suspensión <!el acto reclamado. 

En el artículo 5a que en el caso de que Juera negado el Ju1ciO de 

oarall/as PDf el juez de Distrlo, tenia competencia el Tribunal de Circuito, 

por medio del recurso de apelación. dentro de los 6 días siguientes de 

haber recibido el expediente resolveria sin exlstk otro recurso para 

reclamar la negatoria. 

Establece el articulo so de esta ley una vez que resoMa el Juez 

de DislrAo, se conla traslado a la aUlorldad responsable y oU al 

Promotor Fiscal (t.tnisterlo Público), se abrir& el período a pruebas y se 

dictara la sentencia. por la cual se podia recurrir ante el Tribunal de 

Circuno, en cuyas ejecutorias se recurría a el recurso de súplica ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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2da LA LEY DE At.'f'ARO DE 1869. 

El 20 de enero de 1869 lue decretada la 2o. ley Orgánica sobre el 

recurso de amparo, en la sección 29, el ·c. Presidente de la República 

dirige el decreto que sigue: C. Benito Ju4rez. Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos a sus hab~antes sabed:20 Oue lue 

formulada hasta el 14 de <iciP.mbre, por ser inconstitucional en su inicio. 

Está ley Orgánica se encuentra estructurada de la manera 

siguiente: En el primer capítulo se establecía Jos principios de petición de 

pane agraviada, el de relatividad de la sentencia y el recurso de 

responsabifldad. 

El se¡µ¡do capítulo establee/a que no procedera el An1>aro en los 

negocios M'í<lcos, sJendo iloperar(e esta interpretación debido a que 

este. conceplo al que no procedía eJ amparo, por considerarse que 

afectaba al principio de Jegaidad, así como a Ja totaida de las garantías 

Individuales. 

En el capitulo 11; establecía la sustanciación del recurso: en el que 

se previera todo lo necesario del expediente para las panes y el Promotor 

Fiscal y se remitiera los autos a la Suprema Cone de Justicia de Ja 

Nación, para que revise la sentencia de los juzgados de Distrito. 

EJ capítulo rv. rel&ta lo que es Ja prinefa ilstaocla que 

corresponderM! 1 los Juzgados de Distrlo que dictando Ja sentencia y 

recl.frlendoce, en la segunda Instancia por el tribl.nal de circuito ya sea 

para que modifique, revoque o conrwme la sentencia, del primero y en el 

caso de no estar de acuerdo con el faUo. recurriese ante la Suprema 

Corte de .Jo.miela de la Nación para modificarse. revoque o confirme el de 

w- o..Mán, 111 ...... 1 ~ Lor .... Joesi ML- o,. Cil p-32, 36-37, 521. 
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sec¡unda instancia, siendo lrrecurrlble y sólo porá exigir responsablUdad a 

los mac¡istrados. 

En el caso de no cumplir con la sentencia en parte, o no cumplir 

con la totaidad del Amparo, se darii aviso al Ejecutivo ele la Unlón. 

El capitulo V, dice las disposiciones generales que son: el de 

responsabilidad, actTW1$1ón del recurso de ~aro, o decretado por que 

no prosedia la suspensión del acto reclamado. la concesión o denec¡ación 

del ~aro contra los ¡xeceptores de esta ley. 

Me permRo acompañar un escrfto en el cual establece las causas 

de la relorma a la Ley Orgánica de 1869, que a la letra dice: "Estando 

como t.tnlstro de Justicia e Instrucción Pública, Don Antonio Martlnez de 

Castro, cuando se giro una carta a León Guzman por la situación que se 

vtvla el Gobernador de Jaisco, pklendo la opirión en relación a la Ley de 

Amparo de 1861, que contemplaba la sluación de los luncionarios, al 

cumplir las actas o leyes de caracter anticonstluclonal, contestando León 

Guzman; se trata de un ciudadano estudioso pa¡a apoyarse en 

antecedentes m~diales examino el ¡xoceclmienlo en tanlo el Eiecwvo 

Federal como las de negar a cumplt leyes inconstltuclonales o Ue¡¡ales".Z1 

Otra causa para la relorma de la Ley de 1867, lue la que se vivlo 

en el Estado de Jaisco y en lodo el terrlOlio nacional ya que lue un 

cortinuo bandaHsmo y ostidades en contra del pueblo mexicano, el 

Gobernador del Estado de Jalisco, Don Antonio Gómez, soHclló al 

Congreso Local, resolverá al dictar una ley en la que se supendiera las 

c¡aranlfas Individuales y ot01garle a la Autoridad Administrativa y sin 

21 Escritos Ju•ls.tas, hL p•te. Cen~o de lnteslgaclones Clentfficas. Consta de 
VII Tomo1, Editorial Jorge L. TamaJIO, 1980, p-140-1«. 
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tr4mile y proce<lmlenlo jurídico y sólo bastando ser ldertlficado los 

culpables, se les diera muerte: el gobernador decrelo la Ley en vigor el 2 

de febrero: pocas semanas después. el 23 del mismo mes fueron 

aprehendidos cinco in<lviduos baJo el ca1go de saleadores y 

decreli!ndoce la pena de muerte a fa mañana siguierte no obstante haber 

sido arn¡iarados por el Juez de Distrlo de Guadafajara, las al.toridades 

Judiciales Federales haciendo público su desobe<iencla al ser emitido el 

Amparo, y no haber sido respetado et paclo federa~ d.tndose la 

acusación al Gobernador por el Congreso Local y los Diputados Moreno y 

A. Anoulo para que fueran Juzoados por ef Gran Jurado de Ja Nación. 

levantiindoce 111a gran revuela por el Estado por tal en)ulclamiento del 

Gobernador Antonio Gómez, resolvió sep&rarce totalmen.e del cargo y la 

LeQllaU.u del Estado. Se nombró como Gobernador Interino a Don 

Emeterio Robles Gil, y el 9 de mayo fue erigido en Gran Jurado el 

clctamen de Ja Comisión consideró, culpable aJ Gobernador, de la 

violación de las garartlas lndiv~s quedando en suspenso el 

procedlmlenlo para refutar el dldamen del Gran Ju'ado para defenderse 

ya sea en forma personal o de su representante, el 15 de mayo se dirigió 

a los secretarios del Gran Jurado haciendo su defensa acompañaba a los 

decretos del preserlle, materia de estudio y anaizando hasta el ch 22 de 

agosto la Suprema Colle de mllcla de la Nación resolvió por maycria de 

votos absolvlendolos",22 

3r•LEY ORGANCA DE Ai.t'ARO DE1882. 

El 14 de diciembre de 1862: y por sudarse las continuas 

violaciones a la garartlas individuales, se pone mayor atención al Juicio 

22 l. TamaJIO, J0<9e.- p-1411-152. 
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de Amparo. el ministro de Justicia Ezequiel Montes, quien traló de velar 

por los derechos naturales de los ciudadanos más hooiildes e indefensos 

quienes agraviados por el gobierno, al verificarse la leva enlislando por la 

fuerza a los clvlles en el eJerclo. 

Mories preocupado por la sluación en que se encontraba el 

sistema, envia al Congreso una iniciativa de ley en la que reglamentaba 

meJoras al articulo 102 de la Constitución, en relación a la Ley de Amparo 

para que se eJerciéra como lal y luece respetada por las autoridades, así 

como respetar los derechos es preciso que sea castigado el que se 

alreva a violarlos o ser deslltuido del cargo que ejerciera. F~manda y 

deaetada por el Presidente Manuel Gonzalez. 

En su primer capítulo, se establece la nall.faleza y competencia de 

los Jueces, maglslrados y ministros. Y en donde no haya Juzgados de 

Oistrlo conoceran los ,iueces letrados de los Estado, ya que pueden 

recibir desde la demanda de amparo, suspender el aclo reclamado, la 

práctica de lodo Upo de difioenclas y dictar sentencia. dandole cuentas al 

Juez de Distrito. Actualmenle se refieren a .M!z de Primera Instancia, 

pero con algunas modificaciones y actuaizando la Ley de Amparo viQente 

que posteriormente se aborda en su momento. 

En el capitulo 1, se establece el concepto de represen1an1e, la 

1rterposición del Amparo en casos ·urgentes ya sea por los ascendientes 

o descendietes o en ambos sertldos o por el marido o por la mujer y por 

los parientes consanguíneos hasta el 40 grado, aún por los extraños 

podlan enlabiar la demanda, pero siempre y cuando se ofrezca fianza. a 

saUslacclón del Juez. el interesado ralílícar á la demanda inmediatamente 
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que este en condiciones de poderlo verilicar·.23 En esta nota textual. se 

observa la gran relevancia. para que cualquier persona podra interponer 

el Juicio de Garantías ya sea por los parientes o por cualquier persona. 

en casos urgentes, pero siendo garantizado a satisfacción del Juez y 

ratificado para darle valor y firmeza al juicio. 

En el capitulo 11!. se establece la suspensión del acto recldmado. 

en la que proceder a Ja suspensión inmediatamente en los casos: que la 

ejecución de la pena de muerte, en los graves perjuicios a la sociedad, 

así como al Estado. o a un tercero en la que sea diltcil Ja reparación 

física, leoaJ o moral. 'El Amparo se podrá pedir, cu3ndo se ataque a la 

oarartía de libertad personal, preso, o detenido o arrestado. quedara a 

dsposiclón del Juez Federal, quien tomara todas tas medidas 

providencias necesarias al aseglllamiento det quejoso, si es el Amparo 

consentido quedará en libertad o negando el Amparo, será devueno a la 

alteridad eiecutorla."24 

En los casos que se trate de individuos pertenecientes al Eiércrto 

Nacional, el auto de suspensión sera notificado al Jefe u Oficial 

encaroado de aplicarse el acto. e informando al Ministerio de Justicia y de 

Guerra para su eJecución. 

En relacíón al capítulo VI. en está Ley ya se estdblece un nuevo 

concéPlo. el de sobreseimiento, en cualquier etapa de: juicio, siendo los 

casos de deSlslimlerto o por muerte del quejoso, y que sólo afecle a su 

persona, o cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o se 

haya consumado el acto reclamado y sea de imposible reparación o ha 

23 Burgoa OrthueJa. lginacio- Op Cil p-136-137 (Nota recomendadón de la 
Monografia dot Nriff Rosa Munoz Vazquez -1963-, que prnenlo como l•sis en 
11 Facultad de Derecho de 11 UNAM) p1J 1-113. 
Bureo• Ouhue:la, l,n1tio - Op. Cil p-138-139. 



sido consentldo y no versa sobre materia crlminat, el al.to de 

sobreseimiento. sera nolilicado a las partes y será remitido lodo al 

expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su revición. 

Esta ITlÍ$ll1a ley, establece en I01ma más especifica, el principio de 

la suplencia de la queja, se aplica por los Juzljados de Dislr4o como de la 

SUprema Corte de Justicia de la Nación. en las sentencias en ta que 

supfiera el error o la Ignorancia de las partes en el agravio, otorgando el 

amparo por la garantía cuya violación aparezca comprobada en los autos, 

aúnque no haya sido mencionada en la demanda. 

Et capítulo IX, establecía las disposiciones generales de ta Ley de 

Amparo y ejercer el derecho de acusar la rebeldía a su contraparte, para 

continuar con el juicio y el Juez de oficio podia continuar con el 

procedlmlenlo hasta su sentencia, los lrilmiles se realizaban con 

estampillas fiscales. ¿Y se adm4e durante el?. 

~.EL COOIGO DE PROCEDMIENTOS FEDERALES DE 1897. 

Artes de iniciar el tema qulclera hacer mención. de algunos 

antecedentes que se suciarón en esta época, para dar una idea de la 

situación en la que se encontraba y que lrascendierón en. la vida da 

México. 

La política de Porfirio Díaz, que otorgo tierras, por tas leyes de 

Desamortización de 1856, 1878 y 1883: despojando a los campesionos, 

así como tambl~ a ta cotoniZación extranjera y empresas para medir y 

desfindar tas Uerras, despojando a los legítimos propietarios y pagandoles 

una tercera parte de su valor real, la construcción del ferrocarril. la 

adjudicación de tos terrenos baldios con los lilulos de propiedad, 

quedando en pocas manos el lerrftorio nacional (en cincuenta lamifias). 



Olro antecedente se susc~o en Papantla, Veracruz en 1895, en la que se 

presentaron a9rimensores a medir las e•tenciones de t1err a haciendoce 

presente la mayoria de la población adv11tiéndoles que no eran de su 

propiedad. Al día siQuiente se presentaron los agrimensores escoltados 

por la policía local para continuar con su labor y reQistrándose un choque 

entre ambos bandos, posteriormente la tuerza mildar aQrede 

exterminando a la poblac;ón, matando muieres y niños. siendo imposible 

de delerm1nar el númeru ce victimas en la región. 

El lerrocarril curn~·'º como un medio de transformar la vida de 

México, pero cobrando victirnds en la económia del pueblo y en la 

propiedad privada. por los compromisos de los inversionistas 

norteamericanos y los ingleses para obli9ar al Qobierno a adqu11ir tierras 

por la tuerza para la construcción de las vias del lerrccarrt!, manejando 

las leyes a su antojo. 

En el códi90 de Procedimientos federales se contempla el Juicio 

de Amparo. decretado por el Presidente Porfirio Dlaz. conservando tas 

mismas etapas procesales de las mismas leyes anteriores y esbozano un 

nuevo sujeto procesal llamado tercero perjudicado, siendo la parte 

contraria al a9raviado en el negocio judicial en materia civil. mencionando 

con mayor detalle el recurso de revisión en conlra de las sentencias de 

los jueces de Distr•o. que ya mencionaban las leyes anteriores. En esta 

época de 1891 se establece un dalo interesante en el Código Santtario 

para la solución de los problemas de las epidemias, enfermedades 

endémicas. cólera; lilo1dea. que establecen medidas extraordinarias para 

construir hospttales ya que en esle tiempo se emplea a menores de edad 

en las fabricas, (de diez años) y lijaba este código que la jornada de 
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trabajo serla de doce horas, otorgando una hora de comida y 

aumentandole las horas de labores. 

Otro de los conceptos, que contempla está ley de amparo seria 

pedido por los menores de edad y los casos de sobleseimlento y sera 

tratado por separado el incidente de suspensión. 

5). EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 

1909. 

Anlecedertes. 

Los acortecimlentos de mayor importancia que se suscitaron 

previos al Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909, que lueron: 

en el Estad de Sonora el pueblo de Cananea, siendo los mineros en 

hacerla lo. Huelga, en la que se pedían mejores condiciones de vida, por 

la explotación y discriminación racial que lueron victimas por las 

empresas extanjeras de las que recibían malos tratos y el poco sueldo 

que reciblan. de los erTl>fesarm tratan de hablar con los mineros, sin 

~ar nada. illclan<lose la lucha hasta el palacio municlpa~ en la que 

preocupado el Gobierno Mexicano aceptó la illromisión de un grupo de 

Rangers de Arizona para el cuidado y protección de la lamllia "Green·. 

En Rlo Blanco se suelto el día 7 de enero, en la tixtilera de 

Orlzaba. descorteto los obreros en contra de los patrones; por el exceso 

de trabajo ya que la Jornada era de 15 horas diarias, con sueldos de 50 

ctvs. a 75 y les descontaban 2 pesos por semana y haclendoles su pago 

con vales que setían canjeados en la tienda de raya, por artículos 

diversos siendo !necesarios para la sorevivencia de los obreros; haciendo 

algunas peticiones por el gremio obrero como lueron: permitir fiestas 

religiosas, que no se le cobrara el material de trabaJo, que lueran 



aceptadas fiSttas 1 los dormitorios de otros compai'teros, escuelas para 

los menores de edad y al que estos realizaban labores en las fabricas 

desde la edad de 7 años y casas para los obreros. surgen la disputa entre 

obreros y patrones. Siendo su.lela la disputa ante el arbirlo del PresldenCe 

de la República Don Porf.-io Dfaz, por un reglamento expedido por el 

Centro Industrial Mexicano, en el que favorecla a los intereses de la 

empresa y dictando el Laudo a favor de los intereses patronales. 

En otros Estados como Puebla. Tlaxcala, Chihuahua y Sonora el 

levantamiento de los obreros. 

Son algunos de los atecedentes que dieron origen a la Revolución 

Mexicana. 



EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 

1909. 

Por decreto del 24 de diciembre de 1908, lue promulgado el CódiQO 

Federal de Precedimlentos CivHes de 1909, debido a la interpretación del 

artículo 14 const•ucional, los abogados de aquella ~poca. se hace una 

cortlnua lnlerposición in<ncrirmnada del Juicio de Amparo. en la 

aplicaclón de está ley en la mate11a civil. Trayendo como consecuencia 

mayor dilicutad para su apUación del juicio de garantías. 

Este códioo encuadra sólo la materia clv~ en aspecto federal, 

siendo el ordenamiento jurídico para todas la materias, existiendo una 

Incoherencia ya que los demás códigos y leyes van m<!s de acuerdo con 

su nominación y dandoles valor al fuero común como al tuero Federa~ no 

procediendo el juicio de garanlias para los asuntos penales, 

adminlstratvos y otros actos legislativos. 

En este código, se establece, el Pmcipio de estricto derecho, que 

sujetará a lo pe<ido por la demanda. se describe con mavor precisión del 

amparo por las violaciones al procedimiento en primera instancia, 

cambiando la denominación del Promotor Fiscal por el del Ministerio 

Público Federal, se establece las medidas precautarias como son; multas 

y arresto, se le pone mavor interés a la jurisprudeocia. 

En el caso de no cumplirse con la ejecutoria sea por desacato o 

desobediencia evacivas o si procede ilegalmente ante la autoridad 

responsable, el Juez de Distrrto instará en el proceso a la autoridad de 

hecho; y si gozará de inmunidad conforme a la Const~ución Federal o de 

los Estados, dará cuenta al Congreso Federal o la Legislatura del Estado, 

procederá conforme a sus atribuciones. 
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En materia penal ninQÚn asunto de amparo en cortra de la vida, la 

libertad, o que establece el artículo 22 de la Constttución. no se podra 

mandar al archivo por el Juez de Distrdo, sino hasta se haya cumplido la 

eJecuclóo y proteja al gobemado de la garantía violada. 

El .iuicio de amparo establecía en concun~ en queja, ante la 

Sup¡ema Corte de Justicia de la Nación en revisión, acompañando el 

informe iuslilicado que rendirá el juez que niega el amparo, el tribunal 

revisar<! y este conl~mar<! o revocará la providencias tomadas y 

absteniéndose de atterar en los términos de la eJecuc~oria, por escr4o de 

los Interesados así como del inlorme del juez. 

En los casos de que la sentencia de amparo se considere por 

exceso o por defecto en la ejecutoria podrá acudir en queja ante el juez 

de Oistrlo, que se pasara los autos ante la Suprema Corte de JusUcia de 

la Nación para que de solución al problema que se esta p¡esentando. 

Son alounos conceptos de mayor inportancia, presentados qoe 

Mil qoedado en la ley actual vigente. 



LA LEY DE AMPARO DE 1919. 

ANTECEDENTES: 

La ldeolooía de la "Revolución MeXJcana· lue de crecimiento 

económico, social, poUllco y jlJ'ídico, la Constttución de 1917, al 

establecerse nuevas relorrnas a los articules 4o .. 5o., 270., 280., 1030., 

1070. y 1230., los cuales estableclan reformas en las oarantías 

Individuales y procesales en el juicio de amparo. que contemplaban las 

leyes o codioos en materia de amparo en los artículos 101, 102 y 103 

anteriores y que en la actualidad son los artículos 103 y 107 con reformas 

trascedentales y de seourldad social corno son los arti culos 27 y 123; que 

se refieren a pequeña propiedad y ejidos, para fomentar la aoricultura y 

creación de centros de población, así como mejor ar los elementos 

naturales. 

Debido a los conlllctos obrero-patronales, se crea una leoislación 

laboral y da nacimiento a las condiciones mínimas de protección a las 

condiciones de la clase trabajadora que son: la jornada maxina de 

trabajo, salario mínimo, protección a las mujeres y menores de edad, así 

corno la edad mínima para firmar contratos de trabajo, vacaciones, 

protección a la maternidad, participación a los trabajadores en las 

utilidades de las empresas, asociación por obreros y patronos, derecho 

de hueloa para los obreros y para los empresarios los paros. 

ASPECTO INTERNACIONAL 

La política exterior establecida por Venusllano Carranza, decía 

que todos los países son iouales y deben respetarse mutua y 

escrupulosamente sus lnstttuclones, sus leyes y soberanías, que nlnoún 



pais debe lnlervenlí en asuntos internos así como al principio Universal 

"de no intervención". 

Duranle el periOdo de gobierno del Presidenle Don Venus!iano 

Carranza, se debalia el mundo en la Ira. Guerra Mundlal. el 90bierno 

mexicano se mantuvo nel.lra~ pese a las crílicas y constantes 

lsRJaclones del 90bierno alemán. se mantuvo en su posición por la 

convención de la Haya del 18 de octurbre de 1907. 

LEYDEAMPARODE 1919 

La ley de amparo de octubre de 1919. decrelada por Venustlano 

Carranza, En su primer titulo se establece la regla del juicio de amparo, el 

P1incipi0 de relalividad de la sentencia, SUjetos procesales o partes en el 

Pfoceso que son: agraviado, lercero perjudicado, al.loridad responsable, 

ministerio público. 

En su segundo titulo, la competencia ante los juzgados de Distr~o 

y ante la Suprema Corte de .Alslicla de la Nación que corresponde a las 

sentencias defdivas en los iUk:ios civiles o penales, ouo titulo establece, 

los lmpedirnertos, las lrnpl'ocedenclu y los sobreseimientos. 

En el lílulo de la demanda, contempla lodos los re<¡Usitos para su 

Interposición, su periodo de olrecio'iento, admisión y desahogo de las 

pruebas. La demanda ser• en forma oral las anteriores leyes y códigos 

rueron en forma escrla y las pruebas, la audiencia seril en una sala que 

ser.in en forma m.1s especlrica a las leyes y có<lgos anteriores. 

En el lílulo de su¡pensión del acto reclamado, cuando procede la 

suspensión. que tipos de aclos reclamados procederá a dicha suspensión 

otros títulos, como son: sustanciación del acto reclamado ante los 



Juzgados del Distrlo así como del Julclo de amparo ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación con la sentencia. 

El concepto de Recurso de súplica establecía esta ley de amparo, 

debido a que ~ste recurso no es un mec:io de control consttucional, ya 

que no es un conceplo en toda su extención porque, se habría una 

tercera instancia en los juicios de amparo, para los asuntos de leyes 

federales o lratados internacionales. creandose un control de leoalldad 

que disponía fas leyes federales y los tratados internacionales. siendo 

opcional el recurso de súpMca o por el Juicio de amparo, opcional a fa 

persona, pero escoolendo uno de estos y perdiendo el derecho para el 

otro, revisar las sentencias delinilivas en segunda instancia de los 

trl>unafes federales o de los estados, en su aplicación de leyes federales 

o tratados Internacionales ya sea por el recurso de súplica o por el de 

amparo. 

Leyde 1936. 

La ley de amparo de 1935, promulgada por el Presidente Lc1zaro 

Cárdenas del Río, publicada en el Diario Oficial del 10 de enero de 1936, 

se presentan nuevas relormas novedosas en amparo; s!JP(imiéndose el 

recurso de súplica y aoregando el amparo dkecto, así como el Juicio de 

garantías en materia labora~ para crearse una nueva sala en la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por los Laudos emitidos por las J..itas de 

Conclllación y Arblraie, en esta misma materia el acto reclamado se fija 

el sistema para evlar oraves per.lulcios en la economía nacional, 

perjuicios en la supensión en la lamilia de los obreros. quedando a Juicio 

del presidente de la Junta que conozca el amparo, lo que se le dól por 



derecho le c01responda y corrigiéndose algunos defectos t~cnlcos y 

suspender el abuso del amparo. 

CONCEPTO DE AMPARO. 

Existen diversas ideas sobre el concepto del juicio de amparo, por 

clversos al.tores, pa¡a su ilustración y poder establecer un concepto 

determlando, se da una perspectiva del mismo COIOO es la de "Ignacio L 

Vallarta; es el proceso legal intentado para recuperar sumariam~nle 

cualquiera de los derechos del hombre consignados en la Const~uclón y 

atacados por una al.toridad de cualquier categoría que sea, o para 

eximirse de la obediencia de una ley o mandato de una autoridad que ha 

Invalidado la eslera federal o 1ocar.2s Ea un buen concepto para deli'lir 

el Juicio de amparo ya que no es una fOfma sumaria, por que se va 

realizando etapa POI etapa por cada una de sus partes, y no se ataca por 

la al.toridad, sino en el ejercicio de sus funciones se priva de la garanlia 

Individual del hOIObre, tal es el objetivo del juicio de garantías. por una 

1l.t011dad de cualc¡uier cateoorí a c¡ue sea. 

La al.t01ldad debe de tener la !aculad para reaüzar actividad o 

para el eJerciclo de esa función, para exmirse de la obediencia de una ley 

o mandato de una autoridad que ha Invalidado la esfera federal o local 

respectivamente, conte~ el segundo aspecto del artículo 103, 

Intentando diversas f01mas del amparo, pero sin cm~ en f01ma 

global, ya que dela el tercera Jracclón olvidada, para delinlr en fOfma 

específica el concepto sólo c011templa el a¡J:avlado en forrna palticular, 

sin regular para los núcleos de población, eiidal y comunero, y sin 

25 Vllarta O,Uón, 1.,..c10 Luis.- El Juicio de Amp110 ~el Wrlt ol Hllleu cor.,..s: 
E<liclón M 1•1. ,-39. 42. 45, 47 ~ 49. 
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corte~ otros tribunales que han Ido st1giendo a trav~ del tiempo, 

como Jos juzgados de Jo contencioso adm111istra1ivos y Jiscales. 

Alfonso Noriega. ºEl amparo es un sistema de defensa de la 

conslt1uclonal y de las garantí a s illltvia.Jales, de Upo ]lllsdicciona~ por 

vía de acción. que se lramila en lorma de juicio ante el Poder Judicial 

Federal y que liene corno matena contra leyes o actos de la autoridad 

que violen las garantías individuales, o impliquen una invaclón de la 

soberanía de la ledetación en la de Jos Estados o viceversa y que liene 

como electos Ja nulidad del acto reclamado y reposición del quejoso en el 

goce de la garantía violada, con electos retractivos al momento de Ja 

violaciónº ,16 

No establece q!Mén o que persona pod!4 ejercer el derecho para la 

interposición del Juicio de amparo en el caso de extrema urgencia, el 

agraviado se podra promover ante el juzgado de prinera Sistancia ante 

cualquier al.Jloridad Judicial que ejerzan íunsdicción en el mismo Jugar de 

los hechos, en el klgar donde resida la at1oridad eJecutora y !rala de 

deln diversos aspectos en tria sola lorrna ¡¡enerí ca y el decir en lorma 

de Juicio, es decir que no cumple con !odas las Jormalidades del 

procedimlento jurídico, que considera que le Jalan algunas etapas, 

procesales, para decir que es un proceso lu'i<lco en !Oda la extención de 

la pa~il. 

Juventino V. Castro. "El amparo es un proceso concentrado de 

anulación -de naturaleza consiucionaJ- promovido por vía de acción, 

reclam~ndose actos de autoridad. y Que tiene como J111alidad el protec¡er 

2S Norlega Conlú, Alfonso.- Lecciones de Amparo, 2L Edición. Pomia. S. A. 1975, 
p-56-58. 



excluslvamenle a los quejosos contra oarantias expresamente 

reconocidas en la Constrtución: contra los actos conculca torios de dicha 

oarantías: contra la inexacta y definliva atribución de ta ley al caso 

concreto; o contra las Invasiones recíprocas de las soberanías ya 

federales ya estatales, Que aoravier. directamente a los quejosos, 

p1oclJclendo la sentencia que conceda la prOlección el efecto de restrtuir 

las cosas al estado que tenían antes de efectuarse la violación reclamada 

si el acto es de carácter poslivo·.21 

El juicio de amparo es un proceso jurídico pero no de anulación. 

sino de protección al oobernaclo, de orden consutucional y de leQalidad y 

Que el objeto del amparo es, restluir al agraviado en el pleno ooce de la 

ga¡antía violada y restablecer las cosas al estado que guardan antes de 

la violación. cuando el acto reclamado sea de caracter posklvo y 

~livo, y cumpla con las oar antí as individuales. 

En relación a las soberanías, esta establecida en el propio artículo 

103 de la C0/1$1luclón Poflica Mexicana en su fracción 1 que a la letra 

dice: 

Por ley o actos de la autoridad lederal que vulnere o restrUan la 

soberanía de los Estados: es de competencia ya que afecta a la 

Federación, en base al artículo 115 de la Carta Magna, et cual establece, 

los Estados adop(en. para su régimen irierior, la forma de oobierno 

republicano, representativo y popular, teniendo como base de su división 

terrkoria~ la de oroanización política y administrativa corno del municipio 

libre. 

27 V. Cano, Juwentino.- Lecciones de Ganntiu y Ampwo, Sta. Edición, Editorial 
PeuÍla, S. A., Mhlco 1916, ,-24~300. 



Y que se refiere a la autonomía de los Estados más no a la 

soberanía. 

Estabeciendo algo de gran importancia que en todas la violaciones 

del artíctJo 103 solo el quejoso podra interponer el amparo. 

S~vestre Moreno Cora. "Es la institución de carácter potilico que 

liene por objeto proteger, bajo las formas tutelares de un procedimiento 

)udicia~ las garantías que la Constttución otorga, o mantener y conservar 

el equilibrio entre los diversos Poderes que gobiernan la Nación, en 

cuanto por causas de las Invasiones de ~os. se vean ofendidos o 

agraviados los derechos de los ind1viduos·.zs 

El juicio de amparo es un derecho adquirido por el pueblo, que a 

Ido evolucionando a trav~s del tiempo, y que no es de carácter político, ni 

maillener el equilibrio enlre los poderes. sino de manlener la supremacia 

de la Constlución. es establecido por el artículo ~9. 124, 13~ de la 

Constluclón Vigente. 

En los actos de a\1oridad por las leyes o actos, en el ejercicio de 

sus funciones por cualquier poder del estado sólo podran realizar lo que 

las propias const•ución les faculta para realizar. 

Establece como agraviado a los individuos o agraviados en lorma 

personal. y puede Interponer el amparo. 

H~or Fix Zamudio. Procedimiento armónico, ordenado a la 

composición de los conlUctos susc~ados entre las al1orldades y las 

21 Burgoa Orlhuela. l¡nacio.- Op. Cil p-171-179. Por Carlos Arellano G11cía. 
~~:!nd:~~~~·E~~::,~~:,~~~u~cl~.de Amparo. 1rL Edicl6n 199J.. de Sliweste 



personas Individuales y colectivas por violación, desconocimiento o 

Incertidumbre de las normas fundamentales.29 

Es un procedimiento jurídico, armónico, ordenado interpuesto por 

el a11avlado anle los juzgados en su caso de primera Instancia. y los 

federales para restituir al quejoso de la garantía violada por el acto de 

auloridad. 

Octavio A. Herndndez. dice: 'El Amparo es una de las garantlas 

componentes del contenido de la jurisdicción consttucional mexicana. que 

se manifiesta y se realiza en un proceso Judicial extraordinario, 

constttuclonal y legalmente reglamentado, que se sioue por via de acción 

y cuyo objetivo es que el poder Judicial de la Federaión o los órganos 

auxiliares de éste. vigilen imperativamente la actividad de las autoridades, 

a lin de asegurar por parle de éstas, y en beneficio de quien pida el 

Amparo, directamente el respeto a la Constitución e incirectamente las 

leyes ordinarias, en los casos que la propia Constttución y Ley 

reglamentarla prevénº.30 

Comprende todos los elementos del juicio de Amparo, ppero le 

faho establecer el obJelo del juicio de amparo. que es el restituir las cosas 

como se encontraban antes de la privación de la violación de las 

garantías individuales. 

~aclo Blfgoa Orihuela. El Amparo es i.n Juicio de proceso que se 

Inicia por acción que eJercla cualquier gobernado ante los órganos 

jurisdiccionales federales contra lodo acto de autoridad. el lato sensu, 

que le causa un agravio en su esfera jurídica y que considere contrario a 



la Constluclón. teniendo POI objeto Invalidar dicho acto o despojarlo de 

su elicacia por inconstltucionalida o ilegalidad en el caso concreto que lo 

orlgine".31 

No solo se ejercita ante los óroanos Jurisdiccionales Federales, 

sino también por los j.Jzgados de primera instancia o ante cualquier 

autoridd Judicial, que ejerzan .it.fiscicclón en el mismo lugar, donde resida 

la autoridad ejecutora, y puede ejercer el Amparo por cualquier persona 

física o moral, sea nacional o extrajera aún por los men()(es de edad, 

dentro del terrkorio nacional 

Como para regular un juicio ya que proceso es con diversos lines 

para proteger y conservar los derechos del gobernado, aoravio no sólo es 

el concepto sino también perjudicado, en su derecho pero la propia ley de 

amparo vigente conserva el concepto de agraviado. 

Carlos Arellano Garncí a. "El amparo mexicano es la inst~ución 

Jurídica por la que una persona tísica o moral. denominada queiosa 

ejercita el derecho de acción ante un órgano lull$dicclonal Federal o 

Local. para reclamar de un órgano del Estado, Federal, Local o Municipal, 

denominado ·Autoridad Responsable" un acto o ley que el c~ado quejoso 

estima, vulnerada las garantías individuales o el que se le restttuya o 

mantenga en el goce de sus presurtos derechas; después de agotar los 

medios de fmpu!J)ación ordlnarios".32 

No solo el Amparo procede contra órganos del Estado, sino 

también contra autos y sentencias de los órganos jurisdiccionales 

Federales o Locales y se viólan las garantías individuales y sociales. 

31 Burgoa Orihuela, l¡nacio.- Op. Cil p-181. 
32 Bur901 Orihuel1, l9n1clo.- El Juicio do Amp110, por C11los Arell1110 G1rcl1. Op. 

Cil p-309. 



como son los derechos labO!ales y agrarios, así como los actos de la 

autoridad lederal que vulneren o restrin¡an la Soberanía de los Estados 

que las autoridades Federales. en algunos casos excepcionales no es 

necesario agolar los recursos ordinarios. como también haber agotado los 

recursos extraordinarios, QUe se dan en materia penal, QUe establece el 

artículo 22 constltucional vigente. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO 

Principio de Prosecución Judicial 

Desde el inicio del Juicio de Amparo, nace como un procedimiento 

iuclicial, para proceder con el inicio de la demanda para suspende1 el acto 

de autoridad por una ley o acto, por privación de las garantías 

individuales y que lo cortempla en la Const~ución Vigente, en los 

artí CUios 14, 16, 105 y que lo determina el a1tí culo 107, sequido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del proceclimlento: en el que se debe de cumplir 

con los requisitos que etablece la ley y que seran expedidas con 

arteriorlad al hecho. 

El concepto determina, que todo juicio se debe de cumplir con las 

etapas procesales judiciales que se Iniciará con la acción del agraviado o 

perjudicado y las formas del orden jurídico que determina en cada caso 

particular en cada ley que puede ser: civil, penal, laboral y administrativa. 

como por actos de autoridad que viole las garantías individuales, así 

como los actos a los que vulneren o restrijan las Soberanías de los 

Estados o de Ja Federación. 

'l2 



Una vez recibida la demanda de amparo ante el juzgado que se 

interponga, el juzgado de Distrito. Tribunal Colegiado de Cucurto y 

Suprema Corte de Justicia: se acuerda el auto ya sea de admisión o de 

desecharruento, ésta si es admlida se continúa con la slguente etapa que 

será olrecím1enlo y admisión de pruebas: sí se rechaza debe decirse por 

qué se desecha, que puede ser por Improcedencia o de sobreseimiento. 

eS1ableclendo algunos de éS1os casos o ambos. 

Previa al ofrecimiento de pruebas. que se encuentra suieto al 

procedimiento iurldico. rendirá su informe previo o delinrtlvo y am1Uzara si 

suspende el acto reclamado. si es causa justificada para suspender el 

acto reclamado, ya sea de oficio o a petv.:ión de parte agraviada. 

La autoridad Judicial analizarél Ja violación en base a los artículos 

H. y 16 que. hayan sido privados del agraviado sin entrar al fondo del 

procedimiento; previo al Juicio de Amparo y en la audiencia Constrtuciónal 

se desahogan todas las pruebas como son: Ja documemal, testimonial, 

pericial y la inspección ocular o Judicial. la excepción a Ja regla es la 

confesional o de posiciones o preglMltas escrrtas. que formule una de las 

partes o entre eS1as. que no eS1an permrtidas. pero si esta permrtido en 

alguna otra forma. que puede ser por algún escrrto y que se desahoga en 

ta audiencia Consrnuciónal, por el Juez, Tribunal y Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y que en este Juicio sólo se ventilan srtuaclones 

Jurídicas o de la violación a las garantlas individuales. y se realizarán o se 

recibiréln los alegatos por escr4o; excepto cuando haya oposición por el 

Ministerio Público. 

Se podrá alegar en forma oral sólo en los casos cuando se trate de 

acto que importen peligro de privación de la vida. ataques a la ttbertad 



personal. deportación, destierro o penas inusttadas y lrascedentales: 

pena de muerte: lraidores a la palria. parricias. homicidas con alevosía. 

premedrtación o ventaja, al incediaoo, al plagiario, al salteador p1r ala y a 

los reos de delttos graves del orden milttar y no constari! en los autos, con 

un lapzo de media hora por cada parte y se incluya en elapa la réplica y 

contra réplica. 

En el caso de la sentencia. ésta se liia en lorma clara y precisa. et 

acto o actos reclamados se apreciari! tas pruebas conducentes para 

tenerlas o no por demostradas. 

Los lundamentos legales que se apoye para declarar 

inconstttucional el acto reclamado. 

Los punlos resolutivos que deban determinar para concrelar con 

claridad y precisión el acto o actos violatorios a las garantlas individuales 

y concedan el Amparo y se mandari! resl1tuir al gobernado en la garanlía 

alectada. 

PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA. 

En relación al artículo 107 Constluciónal vigente. en la lracción L 

El Juicio de Amparo se seguiri! a instancia de parte agraviada. 

Desglosando el concepto de instancia. enlendiendo como la acción 

opelición que ejerce una perona lisica o n>oral ya sea pública. privada y 

social; en el que se estimula al órgano jurisdiccional, por la violación a las 
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garantlas individuales. por medio del Juicio de Amparo, Interponiendo una 

demanda. 

El ejercicio de la demanda se relizar<I por el agraviado, que es todo 

individuo o persona física o moral. gobernado o extranjero que resida en 

el terrrtorio nacional, y las cuales ni se restrÍilge ni se suspende. sino en 

los casos y las condiciones que ella misma establece, y los requisnos de 

demanda son: el nombre del quejoso y domicilio. 

Agravio es la ofensa, perjuicio, o ataque a la estera Jurídica. de la 

persona en forma inlividual y directa, que afecta únicamente al ser 

humano y la afectación directa -pasada. presente o futura- que agravia 

el acto de· autoridad, o la ley. 

"El suJeto o la parte agraviada se restringe a las per sanas que han 

sufrido un daño y se refieren en oeneral, a la ofensa o perjuicios que se 

hace a algunos en sus derechos o intereses, Ja palabra perjuicio debe de 

entenderse no en los términos de la ley civM, como la privación de 

cualquier garantía lícKa que puediera haberse obtenido, sino como 

slnónímo de ofensa que se hace a los derechos o Intereses de una 

persona y es el verdadero senlido de dicha palabra".33 

Para promover el Amparo fa persona que perjudique el acto o ley 

que se reclama, pu<Rndo hacerlo por si aun siendo el menor de edad, 

por medio de su representante, su defensor siendo por causa criminal o 

por medio de un pariente o persona extaña en los casos en que esta ley 

lo pe1m1ta expresamente. y sólo podrá seguirse por el agraviádo, por su 

representante legal o por su defensor. 



En el caso de los menores de edad podra interponer al Amparo sin 

la inlervención de su leQil1mo representante cuando éste se halle ausente 

o impedido; pero en tal caso, el 1uez. sin per¡uicio de dictar las 

proYidenclas que sean urgentes, le nombrara un Representante Especial 

para que intervenga en el juicio. en relación al artículo 5 de la Ley de 

Amparo antes mencionado, los menores de edad entre los catorce y los 

dieclseis años tendr.1n derecho de ejercer a la interposición del Amparo, 

sin la intervención de su legítimo represenlante sin c¡ue este se haya 

impedido y se tomaran las providencias pertinentes en lavar del menor de 

edad y se le designara un Representante Especial, que intevendrá 

durante todas las etapas proceales del Juicio. 

Siendo causa principal para evttar la nulidad de todo el proceso 

contttucional. desde la iniciación. hasta la sentencia. 

Si el menor hubiere cumpUdo ya catorce años. podrá hacer la 

designación de representante en el escrtto de demanda continuando con 

el segundo pi1rrafo del artículo 5 de la Ley de Amparo. la propia Ley fe dá 

fa facultad af menD1e de edad, de ejercer el derecho de designar al 

representante especial ya sea por delensor de olicio, una intitucion del 

Estado, que puede ser la procuraduría de la delensa del menor y la 

lamüia, la procuraduría de la delensa del trabajador, un asesor desi<Jnado 

por la Delegación Política, o un promotor tutelar. según el caso que se 

requiera que puede ser en malaria civil, penai, laboral y adminislra11va. 

En materia penal, poara IIllerponer la demanda de Amparo por 

cualquier extraño cuando se trate de aclos que importen peligro. de 

privarle la vida, se ataque la Hbertad personal, deportación, destierro o 

cualquier otra pena inusttada y trascendental, aún siendo menores de 



edad y lograr la comparecencia del agraviado y ratilicandose la demanda 

en el término de tres días. En el que se ejercerá la acción del Amparo 

para poner en movimiento la maquinaria jurisdiccional, siendo 

competencia de los Juzgados de Distrlo, Trlb1.11ales Cole¡jados de 

Circuito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



PRINCl'IO DE RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA DE A~ARO. 

Es el principio de mayor importancia debido a que nacio al 

momento del Amparo erado por Don Manuel Crecencio Rejón y 

especíncado de manera determinante y conocido como la lórmula por 

Don Mariano Otero. 

Establecido en la lracción 11 del articulo 107 de la Constitución 

vigente que a la letra dice: La sentencia erá siempre tal, que sólo se 

ocupe de individuos particulares, limitándose a apararlos y protegerlos en 

el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 

general; respecto de la Ley, acto que la motivare. La sentencia es el 

resulado del an<ilffsis de la demanda, contestación, las pruebas aportadas 

como son: la testimonia~ pericial, la inspección ocular y la conleslonal 

excepcionalmente que exista en a~n documento o cualquier otro medio 

posible, asl como lo que aleguen las partes. 

Llmilandose a la protección de los Individuos o seres humanos o 

personas mllfales. públicas o privadas y sociedades. en cuanto a ser 

humano se reliere a personas mayores de edad y a Jos menores de edad 

que tengan la capacidad de dicernir la alectaclón de su vida, 

propiedades, poseclones derechos y obligaciones. 

Y sólo en Jo que se establece en Ja demanda y que haya 

establecido ael agraviado en el Amparo, verzanl el concepto, "el 

C011Qreso de la Unión ampararil y proteoe al quejoso·. 

Siendo esta Wll declaración para que respeten todas las 

autoridades tales como los órganos jurisdiccionales, legislativas y 

administrallvas para el caso de que sea un acto de la autoridad por ley, 



no siOI privado de 11 garanllas individuales y se deJen las cosas como se 

encontraban antes de la priYación. 



PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMPARO 

Esté pr1ncip10 es un medio re11ulador del Juicio de Amparo. para 

poder 1nic1arlo es necesario haber agotado todas las 111stanc1as como son: 

la 1 y la 2 instancia. asi como también este principio tiene sus 

excepciones. para cada materia bajo las condiciones que establecen. ya 

sea civil, que puede ser local o federal, la local establece los recursos que 

son: revocación. apelación. apelación extraordinaria. queja y recurso de 

responsabilidad y el federal que son: revocación. apelación, revisión 

forzosa y denegada apelación. 

Excepción a la regla del pr1ncip10 de del111rt1vidad lo establece en la 

"Fracción U del artículo 107. 

En el Inciso ·a·. seoundo paralo que a la letra dice: Estos 

requisrtos no ser~n exigibles en el Amparo contra sentencias dictadas en 

controversia sobre acciones del estado civi o que alelen al orden y a la 

estabUidad de la familia". este principio establece Que en los casos en los 

que las sentencias defintivas que ponQan lin al juicio, al interponerse 

algun recurso ordinario puede modilicar o reformar la sentencia. por la 

violación que se cometa ya sea durante el procedimiento y cuando 

concluya o lras1enda en el resultado. Así como también contra los actos 

de ~asible reparación, fuera del iulcio o después de concluido. una vez 

agolado los recursos que en su caso procedan. 

En Ja Ley de Amparo viQenle. en sus fracciones XIII. XIV. y XV, del 

artículo 73, que a la letra dice: Contra las resoluciones judiciales o de 

tribunales adminislalivos o del trabajo respecto de las cuales concedan fa 

ley afoun recurso o medio de delensa, dentro del procedimiento. por virtud 

del cual puedan ser modificada, revocada o nufilicada, aún cuando la 
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parte agraviada no lo hubiere hecho valer oportunamente• excepto 

cuando sean terceros extraños al juicio que se ventile. 

Estos conceptos también se establecen para la materia penal pero 

la exepción a la regla sólo cuando se ataquen a la lnle9ridad personal, la 

vida como son: tas penas inusrtadas y trascedentales, como también la 

pena de muerte, o su familia, domicilio, papeles o posesiones y que sea 

por un mandamlenlo escrrto que sea por autoridad competente que funde 

y motive la causa legal del procedimenlo, si no se cumple con Jos 

requiskos de ley, se interpone el Amparo o en el caso de la detención que 

exceda de mas de tres dias, sin que se ¡ustilique con un auto de formal 

prisión y la úllma causa que no se de derecho a las garantías Individuales 

del acusado. 

En materia labor al una vez que se haya concluido el Juicio, 

mdinario y dictarse el laudo, se ínterpondra el amparo directo, por que la 

ley ret,llameJiaria solo cont~a los recursos de revisión y la de 

rec~ción, siendo recursos que no trascienden en forma substancial en 

el juicio y se regula la sttuación pOI la acción llJ, del inciso (a) del artículo 

107 de la Const~uclón, procedera el Amparo según el caso concreto que 

se éste atendiendo. 

En materia alt!llnistrativa en la tracción 111 del artículo 107 de la 

Constluclón v!Qente y la ley de la fracción XIV y XIV del articulo 73. El 

artículo 107 Constrtución establece que en ·materia de amparo procede, 

ade~s contra resoluciones que causen agravio no reparable mediente 

atoún recurso, juicio o medio de defensa leoal: a contrario sensu procede 

el amparo en contra de la resolución o aún existiendo recurso o juicio, 

como medios de delensa, para restituir a la persona de sus oarantias 



violadas. No será necesario agolar éstos cuando la ley que lo establezca 

exija, para otorgar la supensón del acto reclamado. mayores requisnos 

QUe los que la Ley Reglamentdria. dei iu1c10 de Amparo requiere como 

condición para decretar esa suspensión. Se establece en materia 

administrativa la excepción al principio de delinnividad. que s1 se exige 

mayores requ1slos en la ley de la materia y en la Ley de Amparo se 

establece requisnos menores. sin haber agotado los requisitos de la ley 

especifica de la materia. para suspender el acto reclamado. 

En la fracción XIV y XV del articulo 73 de la Ley de Amparo. dice 

la fracción XIV: Cuando se este 1ramna0ao ante los tribunales ord1nar1os 

algún recurso o defensa legal propuesta por el quejoso, que pueda tener 

por efecto modificar. revocar o nulificar el acto reclamado. Sera necesario 

el principio de def1rntividad. que es improcedente el Amparo, es decir. sera 

necesario agotar los medios de defensa y posteriormente recurrrr aJ 

Amparo. no es posible que exlta un recurso y medio de defensa como lo 

contempla el Juicio de garartías, por lo tanto, habiendoce interpuesto el 

recurso podra agotarse el recurso e inmedialamenle interponer el 

Amparo, siempre y cuando no se conlirme la resoluclón que se impugna. 

En la fracción XV, del 2o. párrafo dei artículo 73 de la Ley de 

Amparo, se establece que no existe obligación de agotar tales recursos o 

medios de defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación. Esta 

excepción al principio de delinrtividad. nace de la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ya que regula el principio de 

legalidad que establece el artículo 16 Constnucional vigente y a través de 

las lesls jurisprudenciales a quedado establecido como regla en la Ley de 

Amparo. 



PRINCIPIO DE ESCTRJCTO DERECHO Y EXCEPCIONES. 

CONCEPTO. 

El principio de estricto derecho esta regulado por la fracción 11 del 

articulo 107 Constltuciónal que establece: La sentencia sera siempre tal. 

que sólo se ocupe de individuos particulares, Jimrtandose a ampararlos y 

protegerlos en el caso especial sobre el c¡ue verse la queja, sin hacer una 

declaración general respecto de la Ley o acto que lo motivase. 

La Constftución vigente establece el principio en lorma general que 

la senlencia Que de acuerdo con lo pedido y que solo se encargara de la 

persona lísica o moral, en lo que versa la <lemanda de Amparo, más no 

queja ya QUe es un concepto de recurso que se da en otras materias aún 

en el propio amparo. en el caso de que la ley o acto que motivo la 

privación de las qaranlías individudles en el caso del acto de privación, se 

deja sin electo hasta dictar la protección y amparo al agraviado y con 

respecto a la ley, se p¡otegera solo al afectado, pero en relación a la ley 

seoura regulando Jurídicamente a todas las personas en general, se 

estaran a lo que regula la ley especilicamenle. 

En lorma detallada en relación a las personas establece el articulo 

76 de la Ley de Amparo actúa! menciona: La sentencia que se pronuncié 

en los juicios de Amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o 

de las personas morales, privadas y oficiales que le hubiesen solicitado, 

limttándoce a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial 

sobte el que verse la demanda, sin hacer una declaración general 

respecto de la Ley o acto que la motivare. 

Los Jueces, magistrados y ministros estaran sujetos a lo 

establecido o pedido en la demanda de amparo, por la violación de las 



garantías individuales ya sea por la persona física. moral o social. sin 

entrar al fondo del lrtig10 sino a la cuestión procrd1mental. 

Una vez establecido la pedido en la demanda y sea en lorma 

alirmallva se protegerá y ampará al agraviado, sin ser una declaración 

general, este concepto establece que no protegerá a todas las personas 

en general que afecta el acto de autor1dad o la ley sino sólo a los que 

hayan interpuesto la demanda y que las autoridades lederales dictaran la 

sentencia en base a lo pedido por el agraviado. 



EXCEPCION O SUPLENCIA DE LA QUEJA. 

En el actual constitución vigente establece en su fracción 11 parrafo 

segundo del articulo 107 queda como dice: En el juicio de amparo deberil 

suplirse la deficiencia de la queJa de acuerdo con el que disponga la ley 

reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Conslrtución. 

Considero que la descripción anterior que establecía en la 

Constrtución, antes de la de 1886, daba un criterio mas amplio a la 

descripción actual y la que describe es laú!ologica e inecesarla y sí se 

estableclece "la suplencia de la queJa se estará a lo que se regula la ley 

de amparo· sería la mejor manera de quedar establecldo el criterio a 

seguir. 

El concepto de la ·suplencia de la queja". como concepto de 

supüca, entendemos de acuerdo con el "diccionario de la lengua 

española": el completar lo que se establece en la demanda, siendo la 

excepción al principio de estricto derecho y sólo proceder en la que el 

Juez de Olstrtto, Tribunal o Suprema Corte de Justicia, obliga de oflelo. a 

que por error o Imperfección en la demanda de Amparo. para que sea en 

benelíclo del agraviado al dictarse la sentencia. 

El artículo 76 bis, eslablece: las autoridades que conozcan del 

juicio de amparo deberan suplir la defieiencia de los conceptos de 

violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 

recursos que esta ley estableee, conforme a lo slguente: sólo conocera 

los Óiganos jurisdiccionales para conocer la demanda de amparo para 

suplir la queja como en los ac;¡ravios cuando se interponga los recursos 

que son: el de revisión, queJa y reclamación. 



l En cualquier materia. cuando el acto reclamado se funde en 

leyes declaradas inconstrtucionales por la ¡unsprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. Siendo este concepto claro ya que ha 

dado por Ja iullsprudencla porque va en contra de la Constttuclón y por 

dictamen del mas ano órgano de justicia en relación a todas Ja materias. 

n. En materia penal, fa suplencia opera aún ante la ausencia de 

conceptos de violación o de agravios del reo. En el juicio de amparo 

podra inteponer el amparo en materia penal y de olicio el juzgador supUra 

la deliciencia de la QUeJa, por no haber establecido los conceptos de 

violación, por haber atentado contra las garantías individuales, en relación 

a fa seguridad jurídica y de legalidad que otorga los artículos 20 y 22 de 

la Constrtuclón, que se atenta conlra la integridad personal, fa vida, Ja 

libertad y que se desQlozara en otro capítulo en lorma detallada. 

Así como en los rect.uos de la Ley de Amparo. al no establecer 

los agravios por el acusado. 

l. En materia agraria: el artículo 227 del segundo fibfo de la Ley de 

Amparo menciona que; Debera suplir la deficiencia de Ja queja y la de 

exposiciones, comparecencia y alegatos: en los iulcios de Amparo en los 

que sean parte como quejoso o como tercero, las entidades o idividuos 

que menclo111 el artículo 212; Hi como en los recursos que los mismos 

lnlerpongan ceo motivo de dicho Juicio. En esta materia es méls 

especlllco la suplencia de la queja, porque aboga a la demanda, su 

posición planteada, en la comparecencia, en los alegatos, en provecho 

del quejoso, si no se amplia el campo de los terceros, las entidades, 

elklatarios, y cOl!Uleros, en sus derechos agrarios. 



IV. En materia laboral, la suplencia sólo se aplicaré! en lavor del 

trabajador. 

Existe una desigualdad entre las partes procesales que son el 

palron y el lrabaJador. ya que esto obedece a una lucha de clases y a la 

desigualdad, entre los que tienen los medios económicos y el que vende 

su fuerza de trabajo, considero que se podría resolver agilizando los 

procedimientos laborales en beneficio de la oarle trabajadora y creando 

nuevas fuentes de trabajo. 

V. En lavar de los menores de edad o incapaces. Se aplicara la 

deliciencla de la queJa en lavor de los men01es. relacionados en los 

alimentos, en el estado civU de los men01es de edad, como a la familia, en 

el caso de que afecte como a su estabilidad, como a los incapaces, 

crtterlo que aplicar el Juzgador federal al dictar sentencia de Amparo. 

VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra 

del quejoso o del partlcular, recurrente en la violación maniliesta que la 

ley que lo haya deJado sin defensa. 

Otra materia se refiere que puede ser civi. laboral. penal, 

administrativo y agrario, para el agraviado, como para toda persona que 

Interponga al recurso del Amparo. En el caso de que la Ley no establezca 

alQun medio de defensa. 



PRINCIPIO DE LA INTERPOSICION DEL AMPARO INDIRECO Y 

DIRECTO. 

AMPARO INDIRECTO. 

Concepto y Casos. 

El Juicio de Amparo indirecto procedera de dos maneras contra 

leyes y contra actos procedimentales en distintas materias y se 

interpondra ante el Juzgado de Distrtto, sólo procedera el Amparo 

Indirecto contra leyes en estos casos: en la fracción 1 del artículo 114 

determina ·1. Contra leyes federales o locales, tratados internacionales 

regalmentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con 

la fracción 1 del artículo 89 Constttuclónal, reglamento de leyes locales 

expedidos por los gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, 

decretos o acuerdos de observancia genera~ que por su sóla entrada en 

vigor o con motivo del primer acto de aplicación, causen perjuicios al 

quejoso: Es llogico que un órgano Jurisdiccional como es el Juzgado de 

Dls11lo para Juzgar las leyes federales, como son los tratados 

internaiconales, reglamentos expeidos por el Presld,ente de la República 

debido a investidura es que el poder ejecutivo, y que sólo la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, debería de ser el órgnao que estudia o 

juzgue las leyes, tratados internacionales y reglamentos. 

La fracción VI dice: Contra leyes o actos de las autoridades 

lederales o de los Estados en los casos de las fracciones H y 111 del 

artículo 1 o. de esta ley. Esta fracción establece que procederá al principio 

de instancia de parte agraviada y que solo procederá por la persona 

física, moral, pública, privada y por las agrupaciones sociales. 



El Amparo indireclo procederá contra los actos ya sea de los 

órganos del Estado, como de los órganos jurisdiccionales, cuando se 

afecte a las personas, bienes y terceras personas; establece la tracción 11. 

Contra actos que no provengan de tribunales Judiciales, administrativos o 

del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un 

p¡ocedimiento seguido en lorma de juicio, el amparo sólo podrá promover 

contra la resolución delinitiva por violaciones cometidas en la misma 

resolución o durante el procedimiento si por virtud de estas úftlmas 

hublere quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos de la 

materia que le conceda, a no ser que el amparo sea promovido por 

personas extrañas a la controversia. Esto procedera en los actos 

legislallvos de carácter heteroapHcaUvos y que deben ser en razón, a la 

existencia del acto de aplicación para que el agraviado interponga el 

amparo por la afectación en forma personal y directa. 

Las Secretarias de Estado establecen sus procedimk!ntos que 

tendrán las características de juicio y que puede ser en materia liscal o 

Impuestos, asentamientos humanos, servicio médico y otras funciones 

que otorga el Estado. 

Por las violaciones cometidas por el p¡ocedimiento como en 

algunas de sus etapas o contra la resolución delin~iva se haya dejado al 

afectado sin defensa o privado de los crerechos que la ley de la materia le 

conceda, procederá a la interposición del Amparo indirecto, corno la 

interposición sea por un persona extraña a la controversia pero que tenga 

lnter és Jurl dice. 



Otra situación es de la lercera fracción que dice: Contra aclos de 

los lribunales judiciales, adrninistralivos o del lrabajo ejecutados fuera de 

Juicio o después de concluido. 

SI se lrala de actos de ejecución de sentencia, sólo promoverc! el 

amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 

puediendo reclamarse en la misma demanda las demas violaciones 

comelidas durante ese procedimienlo. que hubiere dejado sin defensa al 

que Jo so. 

Tralandose de remates, sólo podra promoverse el Juicio contra la 

resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben. 

En el primer parrara del la fracción 111 de esté artículo, cortra actos 

ejecutados fuera de Juicio, considero que estos son las cuenstlones que 

se contemplan que son: 1 )en las senlenclas pronunciadas en Juicio cuyo 

interés no pase de cinco mil pesos; 2)1as que dirimen o resuelven una 

competencia; 3)1as que resuelven una QUeJa; ~~as demas que se 

decraran Irrevocables por prevención expresa de la ley, asl como 

aquellas de las que se dispone que no haya mas recurso que el de 

responsabllldad; 5) el auto en que se declara que una senlencla ha 

causado o no ejecución, no admite mas recurso que el de 

responsabilidad, son los casos mas importantes que pueden sucttarse 

ante los juzgados iU<iciales, administrativos o del trabaJo. 

Y lo relacionado contra actos después de concluklo el Juicio. se 

reliere en relación al incidente de ejecución. que no se lijo en la sentencia 

el monto de la deuda, o la obligación de hacer, o de dar. o no se cumplio 

con la lotalidad de la sentencia. o no se llJo el tipo de cosa o bien, 

embargo y remate. 



En la fracción IV, contra actos en el juicio que tengan sobre las 

personas o cosas una ejecución que sea de imposible reparación. 

Procedera el Juicio de Amparo, cuando sea de imposible reparación 

contra las personas ya sea deportación, la libertad, la propiedad, 

posesiones, o las penas inus~adas y trascendentales y como de las 

demás cosas en las cuales si se parte el bien se pierda la Individualidad 

del objeto, para quedar las cosas como se encontraban antes de la 

violación. 

La fracción V. Contra Jos actos ejecutados dentro o luera del 

Juicio, que alecten a personas extrañas a el, cuando la ley no establezca 

a lavar del afectado algún recurso o medio de delensa que pueda tener 

por electo modlicarlos o revocarlos siempre que no se trate del juicio de 

tercerías. toda vez ue se establece en la lracción Uf, en contra de los 

actos ejecutados dentro o fuera del Juicio en primera instancia y que sean 

afectadas en forma personal directa, que siendo persona extraña a juicio 

y no se establezca algún recurso en la materia de controversia, se podra 

recurrir al Amparo indirecto, pero no se trate de Juicio de tercerías. 

AMPARO DIRECTO. 

El Juicio de Amparo directo, conocer a el tribunal colegiado de 

circuito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, procedera en contra 

de las sentencia delinlivas, laudos y resoluciones que epongan lin al 

Juicio que pueda ser: por no cumplir con las lormaUdades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho 

y que las autoridades competentes no lunden y motive la causa legal del 

procedimiento, la interposición de la demanda del Juicio de garantías ante 



la autoridad responsable y dejar las cosas como se encontraban antes de 

la violación o privación de las garantías. 

El Amparo directo se maneja de dos maneras que son: en materia 

civil, laboral y administrallva, y en forma muy especial en materia penal. 

En matria generica que es la civil, laboral y ddministrativa. que son 

las diversas causas que procede al amparo directo que son : no haber 

citado a juicio en la forma prevista por la ley; no haber sido debidamente 

representado en el juicio de primera instancia: cuando no se reciban las 

pruebas que haya ofrecido conforme a la ley; cuando se declare 

ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o apoderado; cuando 

no se le resuelva ~egalmente un Incidente de nulidad; cuando no se le 

concedan los términos o prórrogas que se tenga aerecho que establece 

la ley; cuandono se presenten pruebas para ser objetadas a algunas de 

las partes; cuando sean decarados incompetentes, jueces, tribunales o 

magistrados y continuen conociendo, y que consideri1n violaciones a las 

leyes del procecim/ento y que afectan las delensas del quejoso. 

En materia penal en su forma especial se establece en forma 

diversa los casos que procedera el Amparo directo que son: cuando no 

se le haga saber al acusado la causa del procedimiento, la acusación y el 

nombre del acusador sl lo hubiese; cuando no se le permita designar a su 

delensor particular o de olicio. o de su conlianza: cuando no se le caree 

con los testigos, cuando su decraración no sea en el juzgado; cuando no 

participen el Juez, secretar10 y testigos cuando sean practicadas las 

diligencias. distintas a la establecida por la ley; cuando no se reciban las 

pruebas con forme a la ley; si no se reciben los recursos: cuando no se le 

suministren los datos necesarios par a su delensa; cuando no se celebre 



la audiencia públcia y sin que asista el minislrio público; cuando deba ser 

Juzgado por un juez y se le Juz11ue por un jurado; cuando la sentencia se 

funde en la confesional del acusado, estando incomunicado antes de 

otoroarla o balo amenaza o cualquler otra coacción, sl las diligencias 

cuya nulidad establece la ley expresamente y cuando seguido el proceso 

por el delito en el auto de lormal prisión, el quejoso luere sentenciado por 

diversos delttos, estas lormas son algunas de las causales para proceder 

el juicio de Amparo directo. 



2. EL AMPARO V EL MENOR DE EDAD 

l.a Ciudad de Me'1co. D1strr.o Federal, es ura ~ran urbe e" la q'le se 

vive angustiosamente por el aumento de diversos problemas como son: la 

expiación demogr ~lica. et desempleo, tan a de v1V1enda digna y decorosa, la 

mala ahmentac1ón. contaminación ambiental, deficiencia de la educación y 

cullural, como tas continuas devaluaciones de ta moneda y la carrera sin tin 

de ios precios de los bienes y servicios, delormac1ón de la mor al. la religión, 

la ausencia de interés por tas normas ¡uridicas, y por no cumplir como debe 

ser ya sea. por la! autor;dades corro por los ciudadanos. 

Se tienen diversos cuerpos normativos que regulan y protegen al 

menor de edad, ya sea por tnstrtuc1ones del Estado, O!garnsmos 

lnte•nac1onates. lnstrtuc1ones Privadas y por la célula tamttiar y ta Escuela, 

para su cuidado y protecc1on 

Ex1st1endo nii\o$ dotados 1ntelectuatmente de un ala índice de 

inteligencia y niños de mente débil o retrasados como son delectos físicos: 

sordomudos y ciegos, con sus relaciones sociales y iuridicas, al ser 

comparecido en un juzgado, como ta tau de padres, tutores o quien los 

represente para los intereses patrimoniales, como en el caso de los niños o 

jóvenes sobredotados de lllleligencia creando inventos, como artistas, por la 

existencia de inll!feses contradictorios entre los padres. tutores o quien los 

represente para la defensa de su patrimonio 

Las estadísticas indican que las tasas de delincuencia en el 

adolescente va en aumento, actualmente los muchachos participan en actos 

dehctuosos mas que las mu~hactias Jo·1enes de entre los 14 a los 16 años, 

son los mi!s a menudo involucrados en tas detenciones por actos 



antisociales como: robos, v10Jaciones. v1olenc1a. inlracciones al reglamento de 

policía y buen gobierno. daño en propiedad aiena. homicidios. lesiones rapto. 

estupro. intoxicación, ebriedad. vagancia. prost.t.iciór.. Jarmdccd¿pendencia, 

y homosexualismo. 

En muchas ocac1ones vemos notas periodísticas en las que jóvenes 

de 14 a 17 años, cometen delitos de asalto a negociaciones o robo a los 

lranseuntes. y otras tantas en el mismo caso. por falta de interés de los 

padres en darles Jo necesario o la desorienlación en que, de por si. se 

encuntran los jóvenes. 

Uno de los grandes problemas nacionales. es la deserción de los 

menores en las escuelas. originado por la Jaita de recrusos de los padres, 

por el número de hijos y por la necesidad de cumplir con sus necesidades 

vttales, muchas veces son obligados a Que a'.;\Jden en ta!leres mecánicos. 

empresas de lavacocties. boleros. cerillos en tiendas, cargadores de bolsas, 

billeteros y voceadores. establecido por ley que pueden trabajar los menores 

de 16 años. peio con la autorización de sus padres y Que estén terminando 

la educación primaria o elemental, po¡ la necesidad de vivir. es m4s fuerte 

que la de adquirir conocimientos. 

A) BASES CONSTITUCIONALES. 

·son los derechos o garantías individuales otorgadas por la 

Constttuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. para todos 

los Individuos Que se encuentre dentro del terrkorio Nacional. siendo éste un 

concepto genérico entendibfe por toda fa colectividad, existiendo otros 

conceptos mas técnicos iuridicamente: 

:;e 



• Denominaciones 

Las garantías individuales se denominan de diversas formas como 

son: los derechos fundamentales del hombre, derechos del hombre. 

i;iaranlias cons~ucionales. derechos subjetivos púbUcos y derechos de los 

gobernados. 

Características de las oarantías individuales. 

Unilateral. Se encarga de hacer y cumplir por los Oroanos del Estado. 

krenunciable. No pueden ser renuncialbes al derecho de dislrutarla, 

por el momento en que se viola, se pone a manejar toda la maquinaria 

jurídica en sus diversas formas ya sea los juicios, recursos y el iuiclo de 

garantías. 

Permanente; es un atriblAo establecido por el propio derecho, sólo en 

momento de aleclación por una autoridad. 

General. Su lin úttimo es proteger a todo sér humano. 

Suprema. Siendo la norma soberana ¡¡ue dimana del propio pueblo. 

Inmutable. No puede ser cambiada por nlnouna ley, por ia propia 

Soberanía de la Ley. 

DEFINIR LAS GARANTíAS INDIVIDUALES. 

Son la seguridad o prolección en lavar del hombre basado en la 

Consl~ución contra Organos del Estado que afecta sus bienes, propíedades 

libertades y la vida. en un Estado de Derecho es un medio de defensa 

establecida en la Const~ución para aseourar el uso y disfrlAe de ésta. Según 

Helsen: ·es la secuela procedimental o medio jurídicos. para resguardar al 



Imperio de la Ley Fundamental. en relación a las normas sustantivas y 

adjelivas".3"4 

Fix Zamundio. Son los medios jurídica para hacer electivo las 

disposiciones de la Constitución. estableciendo la aclaración que constan de 

fundamentales y Constrtuciónales, las primeras son, las garantías 

Individuales, sociales y las Constltuciónales que se establecen del articulo 

lo. hasta el artículo 280 .. y las segundas son los métodos procesales 

represivos y reparadores dado la efectividad a los mandatos fundamentales 

que son el articulo 103, 105, 107 y 111.35 

Allonso Noriega. Son los derechos natuales, que son inherentes al sér 

humano en virtud de su propia naturaleza.36 

Las garantías individuales. 

Articulo lo., "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozara 

de las garantías que otorga esta Consrnución: desde el momento que 

menciona individuos son todo hombre, persona, mujer, Jóvenes ya sea 

nacional, extranjero. con residencia en el territorio nacional o en sus 

embajadas gozaran de las garantías individuales y sociales, las cuales no 

podranr estringirse. ni suspenderse, sino en l0s casos y con las condiciones 

que ella misma establece ·que son por·. invasión, perturbación grave de la 

paz, o cualquier otra que ponga en peügro o conflicto y las condicones seran 

por el Presidente de la Repúbüca, acordara con los trtulares de la Secretaria 

de Estado. de acurdo con su rama especifica; el Jefe del Departamento 

Administrativo y la Procuraduría General de la República. aprobándolo el 

Congreso de la Unión o la Comisión Permanente y podran ser suspendidas 

3'l Kelsen, Hans.- Teoría General del Estado, Ed1lori&J Nac1onaJ, 1979. 150. Edición, p-
20-21 

35 fl1 Zamudio, Hector.- Op. Cil p-137-138. 
36 Norie9a Can tú. Alfonso. - Op. Cil p-56 



en todo el país o en un lugar determinado por tiempo !imitado como medio 

preventivo general." 

Artículo 4o. "El varón y la mujer son iguales ante la ley." Por lo tanto el 

hombre y la mujer estan en el mismo nivel de aptitud para ser sujeto de 

derecho y oblgiaciones. sin importar la clase social, las ideas políticas, 

creencias religiosas, como para el ejercicio de sus derechos procesales ante 

la Ley. Las normas "protegeran la organización y el desarrollo de la famma· 

por medio de Organos del Estado. 

"Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre·, responsable 

sobre el esparcimiento de sus hijos, de acuerdo con la Constitución y el 

Código Civil actual, establecen la libertad de tener el número de hijos que se 

deseen en lorma responsable, pero con la plena coinclencia de 

responsabilidad y su situación económica para su manutención". 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud". Por medio 

del derecho del Estado por conducto ya sea en lorma direcla o indirecta por 

la Secretarla de Estado u Organismo particular. El derecho a la salud o 

socorro a las diversas prestaciones sociales, para el benelicio de todo el 

pueblo. La ley definira las bases y modalidades para el acceso a los servicios 

de salud y establecera la concurrencia de la Federación y las entidades 

federales. en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la 

fracción XVI del artículo 73 de la propia Constlución", que dk:e, en el 

segundo piirrafo: "Departamento de Salubridad tendrá la obligación de dictar 

las medidas preventivas indispensables, reservandose la facultad del 

Congreso. después de ser sancionado por el Presidente de la República", en 

los casos de epidemia de cariicter grave o peligroso de Invasión de 

enfermedades exóticas en el país: 



La ley establecerá los instrumentos y apoyo necesarios a fin de 

alcanzar de que la familia tenga derecho a una vivienda, digna y decorosa. 

Por el IN.FO.NA.VIT. o por el FOVISSSTE, ya sea para los trabajadores del 

Estado, como una prestación social para la clase trabajadora. 

El deber de los padres es preservar el derecho de los menores a la 

satisfacción de sus necesidades y a la salud tísica y mental. La ley 

determinará los apoyos a la protección de Jos menores, a cargo de las 

Instituciones Públicas; la organización social, el deber de cumplir son los • 

padres hacia los menores de edad, después, es la familia como son los 

parientes consanguineos, por afinidad y ios civiles en cada uno de sus casos. 

así como ascendientes y descendientes, para la salislacción de sus 

necesidades primarias, como son cuidado, protección, alimentos, vestido, 

habitación y asistencia, se volverá recíproca en un momento dado para 

ambos, la educación, oficio o profesión de acuerdo con su sexo y 

circunstancias personales. 

En cuanto a la salud física y mental ya sea que se encarge una 

institución pública, como son el; ISSSTE, IMSS. SS, DDF, ele., como por 

instituciones descentralizadas en la impartición de servicio Médico y Mental. 

La Ley, sus reglamentos, decretos, convenios y circulares de 

observancia general la Seguridad Social, para garantizar la salud, asistencia 

médica, servicios sociales a los trabajadores, seguros, prestaciones y 

servicios a los menores de edad y la familia ya sea en forma directa o 

Indirecta disfrutar de todas las prestaciones. 

Artículo 5o. ·a ninguna persona podrá impedirse se dedique a la 

profesión o trabajo que le acomode siendo lícdo. El ejercicio está libertad 

sólo podrá vedarse por determinación judicial. cuando se ataque los 



derechos de terceros. o resolución oubernaliva dictada en los términos que 

marca la le¡. cuandu se ofendan !os do::ec.:~10s de Ja sociedad Nadie ouede 

ser privado del producto de su irdbiH', 51í10 pcr re~oiuc:jn 1udir::a1· 

En el caso de los menores de edad se podrán oedicar al trabajo que 

les aco:r,vde s1r_:;v::!J lic;to ¡ po~:h'c. oare. st; rrqnutenc~ón. estudio y su 

realización Cúrll'J sér hurnanu. pern t¿: ltbertan se limita p.:.r .:.entenc1a ,udic!ul. 

contra los de:ecí105 de lercerns. res.J•JC1ón. ·~ut~ernali,,~. (udnd·J se olt~ndari 

los derechus de la sociedad. en los lérmrn·s que marca la ley respectiva. 

N1 larnpoco uodr á se1 µrivado del producto de su lr abajo, sino por 

resolución 1ud1c1al y por las 1untas locaies o del li·D~na' federal de 

conc1t,acion y di luti ¿je. 

Nadie ;.0:\r~ ser üb:;,1a·:.b r1 pit:star ltatit.!JJ ~;~rJur.á1 ~;n Ja 1usL~

retnbuc1ón y sin ple11ú cL:i':i.e1ü.mitr.i.o, ~n-o 1:.! ua:JaJu irrn:•J·.~·,:; ~dk· µi:::ná 

por fa autoridad judicial. el cual se aiustdrii a to disµue.slo en las fracciones f 

y 11 del articulo 123. le lalto establecer la Ir acción lil que menciona la jornada 

máxima para los menores de edad entre 14 a los 16 años. será de seis horas 

diarias. disfrutando de lodds :,s demAs prestaciones que li:a la le'¡ laboral. 

En relación a ta ¡us!• r~lnbtJ...:Lin. e·. :Jd1e1l ~stdL;ecer om justo. el 

salario oblerndo y2 que paro '"' 1e'.e de lam1lia seria un suelao. para un 

menores de eddd sería un saldí!O menr.Jr cant1ddd pdía su suos1stenc1a en el 

caso de que el traba10 impuesL como pena por la resolución rudic1al, no 

serid und pena. sino una a~t1v1rlad rec.reat¡vd con b~nelic10 económicos. 

capac1tac1on y ad1est¡amren!s r::i a1gúc1 u!·c10. en el caso de hdber cumplido 

lo eslab1ec1óo por reso .. J:i:.Jn. tr.::.gc la fJUS.bt1;ddd Je uat;a¡a; en cualquier. 

actividad conocida por el menores de edaa para su !uturo. en lodo conlralo 



de prestación de servicias es obli<;¡atorio que exista la voluntad, sí no existe 

alectación en el contrato por ser menores de edad. 

El Estado no puede permttir que se lleve a efecto ningún contrato o 

convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o ef Irrevocable 

sacrifico de la libertad de la persona. ya sea por causa de trabajo, de 

educación o de votos religiosos. La Ley en consecuencia, no permtte el 

establecimiento de ordenes monásticas. cualquiera que sea la denominación 

u obieto con que pretenden erígilse", La pretensión de la Constlución por 

medio del Estado, es el propio re<;¡ulador del Derecho, de la Nbrtad ya sea por 

contrato o convenio y su objeto sea el menoscabo. la pérdida. o sacrificio de 

la libertad ya sea persona lí sic a sin importar el sexo, edad, el culto religioso 

por causa de trabajo, de la educación este sólo se da en las escuelas 

militares ya que a ésta s.it lngre$a muy jóvenes y se encuentra en pleno 

desarrollo siendo adolescente, en el mismo caso a los seminarios en los 

cuales se flia la renuncia de algunos derechos, siendo el Estado el regulador, 

v conservar tales derechos contractuales, por medio de la maquinaria 

Jurídica como son los Juzgados del orden común v en materia Federal, 

Tribunal Colegiados de Circuilo y la Suprema Corle de Justicia de la Nación. 

El articulo So. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 

ejercícío del derecho de petición siempre que ésta se lormule por escrito. de 

manera pacílica y respetuosa; pero en materia política sólo podran hacer 

uso de este derecho los ciudadanos de la República·. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrno de la autoridad a 

Quienes se haya dirigido. la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al pelicionaria·, el derecho de petición que se gire a los funcionarios 

públicos sino a todas las personas morales. ya que es en forma generdl para 



loda persona fisica, y en el caso de los menores de edad liene esle derecho 

para eiercrtarse, siendo especil1camenle a los mayores de edad siendo 

mexicanos en la maleria poliuca, solo lo podrán e¡ercer denlro del lerrlorio 

nacional; eslableciéndole una obligación a las autoridades de darle 

conteslación en breve lérmino al pelicionario siendo un término ambiguo. 

breve para dar respuesta al peticionario de manera general puede ser de lres 

meses para darse la conleslaclón o de ser menos tiempo por las vías de 

comunicación que exislen actualmenle. 

El articulo 13. "Nadie puede ser juzgado por leyes privalivas ni por 

tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede lener fuero, ni 

gorzar más emolumenlos que los que sean compensación de servicios 

públicos y eslén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delltos 

y ranas contra la disciplina mlirtar: pero los lribunales milltares, en ningún 

caso y por ningún mo11vo, podrán extender su jurisdicción sobre persona que 

no pertenezca al ejército. Cuando en un delito o rana del orden militar 

estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que 

corresponda. En esta descripción interviene et Estado prolegiendo la ~bertad 

personar como del trabajo, la educación, así como los votos reUgiosos, por la 

ley de lndutlo para tos reos de los fueros milrtares, federal del orden común 

del Oistrrto Federal que se establece en et Diario Oficial del 18 de octubre de 

1946, y podrán disponer de los lribunales para los menores para el Distr~o 

Federal y de los Tribunales Federales para los men01es de edad",37 

El artículo 14. A ninguna ley se dará efecto relroactivo en perjuicio de 

persona alguna. 



Nadie podrá ser privado de Ja vida. de Ja libertad. sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conlorme a las leyes 

expedidas con anterioridad del hecho. 

En los _ücios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analogla aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicable al deírto de que se trata. 

En los Juicios del orden civil. la sentencia definttiva deberá ser 

conforme a Ja letra, o a la interpretación iu'ídica, de la Ley, y o la lala de 

ésta se lundará en los principios generales del derecho. 

En el p.trralo segundo de éste artículo, se señala que nadie podrá ser 

privado de la vida, Ja ibertad y propiedades, sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales que establece el artículo 17• de Ja Constitución vigente y 

conlorme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. En materia de 

enJuiciamlento estarán los Juzgados lederales que son: los Juzgados de 

Dislrtto o, Tribl.tlales Cole¡jados de Circutto y la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que analizará si fueron cumplidos las lormaldlades del 

procedimiento. 

En los juicios de materia civil, administrativos y de trabajo, el nó haber 

cinplido con las lormaldiades esenciales del procedimiento son: la laka de 

elación a iuicio; por no haber nolilicado que existe una demanda en suc 

ontra del demandado; mal o lalsamente representado; que no sean admitidas 

todas la pruebas: sea declarado ile9<1lmente conleso al presunto agraviado; 

que sea resuelto ilegalmente un incidente de nulidad. que no sea concedido 

un término o prórroga que la ley le conceda; cuando sin su culpa se recibe 

pruebas sin su consentimiento por las partes excepto los instrumentos 
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püblicos, cuando no se muestren los documetnos para a1e9ar sobre ellos; 

cuando se desechan los recuros que se tiene derecho. 

En materia penal. Los juicios de orden crímínal se deben cumplir con 

las formalidades esencl¡Jes de pro<:e~o que pueden ser: cuando no se 

le haga saber el motivo del procearmlenlo: la causa de la acusación; 

nombres de los acusadOfes; que no se Je permita la designación de un 

abogado, defensar de oficio o persona de su confianza, no se la haga saber 

el nombre del juez o tribunal, o en las dilígenclas que lleven a cabo; no se 

caree con los testigos: cuando no sean las audiencias pübk:ias o no 

participen las personas que deban participar en las audiencias como son: el 

Juez, las partes, la acusadora. el acusado, los teslloos y el secretarlo del 

Juzgado; que se practlquien las diligencias en IOfma dsliota a la que 

establece la ley y otras causas que se establece en el artículo 20 de la 

Con$1•ución. 

En los juicios cMles este articulo 14, se es muy expUclto en dictar la 

sentencia definitiva. y anterlormerte o se establecio para otras materias, no 

solo la civil 

El articulo 16. ·Nadie puede ser molestado en su persona, lamifia. 

domk:iUo, papeles o posesiones, sino en virtud de un mandamiento escrito de 

la autoridad competente. que funde y motlve la causa legal del procedimiento. 

No Podr~ librarse ninguna orden de aprehensión o detención a no ser por la 

autoridad Judicial. sin que preceda denoocia, acusación o querella de un 

hecho determinado que Ja ley castigue con pena cOfporaJ, y sin que esté 

apoyada aquellas por declaración. bajo protesta, de persona digna de le o 

por otros datos que hagan probable la responsabilidad del Inculpado. hecha 

excepción de los casos de flagrante delrto: 



La autoridad aminislraliva podrii priicticar vls~as domlcüiarias 

únicamente para cerciorarse de que se han cumplido Jos reglamentos 

sanrtarios y de polici a; y exigir la exhibición de los libros y papeles, 

in<lspensables para comprobar que se han acatado las disposiciones 

fiscales, suietiindose, en estos casos, 1 las leyes respectivas y a las 

formalidades prescrttas para los cateos. 

Regula varios actos de molestia con que se viera establecido, lodo 

acto de molestia en los derechos. baJo esta srtuación se debe acompañar un 

mandamiento escrlo de Ja autoridad Judicial que es Ja competente. Ja cual se 

fundara y motivara. para la causa legal del procedimiento; este proceso se 

Iniciara por denuncia acusación, detención o quereDa para su aprehensión de 

un hecho que Ja ley castigue con pena corporal y sera apoyada por persona 

balo protesta y por otros datos que hagan probable la responsabilidad del 

lncu~do. 

En el caso de Jos menoies de edad en materia pena~ conoceran las 

Infracciones los Juzgados Federales y en Dislrlo Federal Jos Juzgados del 

orderi común, el Juez Calificador, Juez de Paz, Ministerio PúbMco del Distrrto 

Federal, la Procuraduría de Justicia del Dislrto Federal, la policía preventiva 

y el Consejo Tutelar para menores infractores. con las sanciones de: 

amonestación, apercibimiento, suspensión o privación de algunos derechos. 

Algunas medidas preventivas como son: libertad Incondicional, observación 

por los centros de observación o por el Consejo auxiliar. 

Seran sanciones por la lnfraccion al Reglamento de Policía y Buen 

Gobierno y que seriin entregadas a sus padres, tutores, o personas que 

esten bajo su cuidado, o los que pueden ejercer Ja Patria Potestad o los 

parientes. Y en el caso de Jos menores de edad que sean exposrtos o 
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abandonados se encarga la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 

Familia, por los delltos de malvivenc1a o vagancia que se hallan detectado en 

la ciudad de México, Distrrto Federal. 

Establece el anicuJo 17. "Nlm;¡una persona podril hacerse justicia por 

sf misma, ni ejercer violencia par a reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia, por 

tribunales que estariln expedrtos para impanirla en los plazos y términos que 

fija las leyes, emrtiendo sus resoluciones de manera pronta. completa e 

imparcial. su servicio será graturto, quedando, en consecuencia, prohibidas 

las costas Judiciales 

Las leyes lederales y locales estableceriln los medios necesarios para 

que se garantice 1a independencia de los tribunales y la plena ejecución de 

sus resoluciones·. 
, 

En el caso de los menores de edad, seril por conducto del Consejo 

Tutelar para menores inlractores de la secretaría de Gobernación, en donde 

se enJulciar4n las inlracclones para el reclamo de los derechos, o 

enjuiciamientos o se le admirnstre justicia y que la 1mpan~á en los plazos y 

términos que fija la ley del consejo tutelar que serán por los casos de los 

Juzgados mixtos de paz y Jueces calificadores. 

Paniciparan los menores de edad. los acusadores, el ministerio público 

del orden común, padres tutores, al promotor tutelar, asesores en audiencia 

cerrada, para ser odio y vencidos en Juicio, recursos y el Amparo. 

En relación al aniculo 1 B. "Sólo por delrto que merezca pena corporal 

hatirá lugar a pris1on preventiva El srtio de ésta sera distinto del que 

destinara para la extinción de las penas y estar completamente separados." 



La Federación y los gobiernos de los Estados estableceriin 

lnsMuciones especiales para el lratamiento de menores inlraclores. 

Establece este artículo. para los delttos de los adultos pero en el caso de los 

menores de edad. Ja Federación y el Estado. las inst•ucloens especiales 

comprende al Consejo Tutelar por las 1nlracciones en cuanto a las leyes 

penales o del reqlameto de policla y buen gobierno, se le pondr e! a 

disposición en el centro de observación en el que se estudiare!, su conduta 

reallzada y amlkzara así como olros estudios por los prolesionales en cada 

una de sus areas ya sea para que se decrete o condicione o suiele por 

procedimiento ante el Consejo TIAelar o a Centros de As1slencia Püblica, o 

lnalrtuclones especializadas. 

Establece el articulo 20. Constluclónal y menciona las garanlías del 

acusado en los Juicios del orden criminal, en su lracción primera. el soficltar 

su libertad bajo caución et.mPliendo los requlsttos que son; las circunstancias 

personales, la gravedad del dellto que se Imparte, cuyo término arltmetico no 

sea mayor de cinco años de p!"111ón y pollendo a disposición a la alAoridad 

Judiclal. 

"En la lracción 11. No podre! ser compelido a declarar en su contra. por 

lo cual queda rlgurosamenle prohibido toda incomunicación o cualquier olro 

medio que Uenda a aquél objeto;· 

"En la rracción 111. se le haril saber en audiencia pública y dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguienles a su consignación a la justicia, el nombre 

de su acusado y la naluraleza y causa de la acusación. a lin de que conozca 

bien el hecho punible que se le alribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo 

en este acto su declaración preparatoria". 
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La tracción IV. "Será erado con los testigos que deponoa en su conlra, 

los que declaran en su presencia, si estuviera en el lugar del juicio, para que 

pueda hacerles todas las pregurtas conducentes a su defensa·, 

La tracCIÓn V. "Se le recibirán los testigos y demas pruebas que 

ofrezca, concediendosele el tiempo que la ley esüne necesario al electo y 

auUiandosete para obtener la comparecencia de las partes cuyo testimonio 

soiclle, siempre que se encuenlren en el lugar del proceso·. 

La tracción VU. "Le serán tacilados todos los datos que soicle para 

su defensa y que contesten en el proceso"; 

La lracción VIII. ·sera juzagado antes de cuartro meses si se tratare 

de delrtos cuya pena múima no exceda de dos años de prisión: y artes de 

un año si la pena má1ima excediera de ese tiempo". 

La lracción X. "Establece que se le oira en defensa por s1 o por 

persona de su confianza o por ambos, segúl su voluntad, si no se le 

presertara una llsta de los defensores de oficio. 

El juez le requerira el nombre de su defensor si no lo hace el ;.iez de 

oficio le designa. El acusado podrá nombrar defensor desde le momento en 

que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle presente en 

todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo comparecer 

cuanlas veces se necesle. 

Comentario de este articulo 20 Constrtuciónal en su primera fracción 

como es posible que se le de libertad causional a i.i adUlo y no a un 

menores de edad, quedando recluido ya sea en el Centro de Observación o 

Consejo Tutelar, pero debido a que el consejo realiza dos lunicones que son: 

la readaptación social, protección y v!Qüancia de los menores de edad , por 



haber infringido las leyes penales o reQlamentos de poUcf a y buen gobierno o 

causarse daño a sí mismo o a su familia y a la sociedad. 

En la tracción U antes mencionada. en el artículo 20 •. en el caso de los 

menores de edad. se le levantara una acta informativa lomando su 

declaración de inmediato al Consejo Ti.telar pero quedara incol!Ulicado y 

todos los tramite en su persona seran por conducto del promotor tutelar. 

La Ir acción 111 del artículo 20. el menor se estable un término de 48 

horas a su detención. las causas. conduelas que se le atribuyan al menor. si 

queda en libertad incondicional. se le efltregara a los pames. ti.tores. olos 

que ejerzan la Patria Potestad. o los que tenga baio su guarda. o se 

quedaran auleto a proceso. 

Las tracciones IV. V, y VD de ffie artículo, dice que a los menores, en 

la audiencia a puerta cerrada, se les recibirá todo tipo de pruebas, testigos, 

se le aira al menores, !amillares y estudios profesionales de la inst4uclón y la 

conducta del menor realizada desde su presertaclón a la autoridad hasta la 

audiencia. 

La tracción VlU. del artículo 20., no se cumple, por la cantidad de 

trabajo y por desición por presidente del Consejo Tutelar, por no ampliar su 

plantilla de personal o por razones presupuestales y siendo causa en 

perjuicio del menor de edad, por !altas de poca importancia no alectan en 

nada a su persona, ni a la sociedad. 

El artículo 21. "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de 

inlancia, ta marca, los azotes, los palos. el tormeto de cuatquer especie. la 

multa excesiva, la conliscac1ón de bienes y cualquiera otra pena inusrtada y 

trascedentates·. A los menores de edad no se té podrá aplicar estás 



sanciones, ya que solo se dieron en la anllouedad, por el salvaJismo de 

dominar a la raza conquistada. 



DERECHOS SOCIALES 

Los artículos 27 y 123 de la Constitución actual y vigente regula estos 

derechos sociales para benelicio y protección de la clase obrera y de los 

particulares. Sólo se contemplara el artículo 123, relacionados a los menores 

de edad. 

Dice el artículo123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al electo. se promovenln la creación de empleos y la 

organización para el trabajo, conlorme a la ley. 

El Cogreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguentes, debertl 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regiran: 

a) Entre los obreros y Jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y 

de manera general, todo conlralo de trabajo. 

A grandes razgos se menclnanl l 1 y 11 en la que nos detendremos al 

anillisls de estas fracciónes, la duración de la Jornada milxima, matutina, 

vespertlnly nocturna: La fracción 1 dice: Queda prohibida la utiizaclón del 

trabajo de los menores de catorce años. Los mayores de esta edad y 

menores de dleclsels, tendriln como jornada milxlma la de seis horas; es una 

prohibicion para los menores de edad de catorce años, pero si para trabajar 

a los de catorce años con un mes, por que ya se esta dentro de la ley para 

laborar en lodo Upo de actividades laborales y se fija la Jornada milxlma de 

trabaJo. 

Otra fracción interesente es la VII. que dice: Para trabajo igual debe 

corresponder salario igual. sin tener en cuenta sexo ni nacionaldiad. 

Esta fracción establece que aun que un menor de edad trabaje menos 

tiempo que los adultos. tendra derechoa a que se le oto1gue el mismo salarlo 

sin importar su sexo, ni nacionaldiad. Entendiendo como ·sald110 mínimo pa1a 
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los trabajadores deber4n ser suficlenle para s.tlslacer las necesidades 

normales de un iele de familia, en el orden material. social, y cuttural, y para 

proveer a la educación obUQatoria de los hijos. 

Obllgalones de las empresas m lmport1r su actividad. que son: dar 

cursos de capac1t1ción y adistramienlo para el trabajo; de servicio medico a 

los lraba.idores, entermedades prolesionales, Indemnizaciones en su e1so: 

higiene, seguridad. 1doptar medidas de seguridad para evitar accidentes y 

derecho de los trabajadores de asociación o lormación de sindicatos. 

El apartado "8 •. 'Enlre los poderes del la Unión, el gobierno del 

Distrlo Federal y sus trabaJadores". 

El Estado no da trabajo a los menores ni c:ort~ nada en beneficio 

de los mismos. 
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DERECHO PROCESAL. 

Los artículos 103 y 107 son las bases procesales para interponer el 

Juicio de Amparo que se cntemplaran a grandes razgos ya que se vieron con 

anlerlorldad. 

El articulo 103. Los tribunales de la Federación resolveran toda 

controversia que se suscMe: 

L Por leyes o actos de la autoridad que vicien las garantías 

individuales; 

l Por leyes o actos de la al.torldad lederal que vl.ineren o restrinjan la 

soberanla de los Estados, y 

llL Por leyes o actos de las aLCorldades de éstos que invadan la esfera 

de la al.torldad federal. 

La primera fracción de éste artículo, es la base para Interponer el 

Amparo y procedera para las dos siguentes lracciones, por la persona es el 

primer alectado por las leyes o actos de las autoridades, ya sea del Estado 

local como por la Federación, esta es la forma cmrol de la Const4uclón, que 

es la norma primera y que arriba de está no hay nada. 

El artículo 107. Todas la controveslas de que habla el articulo 103 se 

sujetara a los procedimienlos y formas del orden Jurídico que determina la 

ley, de acuerdo con las bases siguentes: 

Este artículo regula en primer lugar los principios, en la segundo caso 

recurso de revisión y en la tercera la suspensión del acto reclamado: En 

laprlemra oración. se regula el principio de prosecución, que comprende el 

procedimeinlo que son; demanda. auto admisorio, ofrecimiento de pruebas. y 

admisión. audiencia const~ucional, alegatos, sentencia, recursos y 

eJecusción de sentencia. 
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En la primera fracción estab!Ke el prilciplo ele instancia de parte 

agraviada, que debe ser en forma personal y d~ecta. 

En la segunda fracción. comprende la sentencia será simpre tal. que 

sókn se ocupe del ldlvi<iJo en partic!Mr, lmUndose a ampararlo y protegerlo 

en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 

general respecto de la ley o acto que la motivare, regula dos principios que 

son: el de relaUvidad de la sentencia y el de estricto derecho, y se re¡¡Uan 

por los articulo 76, 76 bis, por la ley de Amparo, para ambos principios. 

En la seouncla oración de la n fracción establece el principio de la 

suplencia de la queja, de cuardo con lo que dispone la ley Reglamentaria de 

los articulo 103 y 107 de esta Constitución. Comereario, es inecesario repeti" 

lo que dicen los artículos 103 y 1 07 y sólo establee~ ~ lo menciona '1i 

Ley de Amparo·. 

La fracción 111 de este artículo, establece en et inciso (a). El principio 

del Amparo directo y los Incisos (b) y (el procede el Amparo ildifecto, ser4 

para cada ~o de los casos, estos ya fueron cont~dos areerlormeree. 

La lracción rv de este artículo, se establece el Amparo directo e 

indirecto en materia administrativa el principio de delinilividad y la suspensión 

del acto reclamado, cuando se exijan mayores requistos que los que la ley de 

~aro pide par1 la wapensión. 

En las fracciones V, VI del artículo en mención, se corCempla el 

Amparo directo, así como en los casos en cada uno de sus Incisos pero para 

clvesas materias como son: penal. acinlmlrativo, civil. labor al, y la 

competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Tribunal 

ColeQlado de Circuito. 



En Ja lracción VU, se contempla Ja interposición del Amparo indirecto. 

ante la autoridad c¡ue seran Jos iuzagados de distrito, el informe iuslilicado y 

las etapas procesales. 

En el p4rralo VI se hace mención del recurso de revisión ya sea por 

Ja interposición del Amparo indirecto y directo. 

En la Jr1cclón IX, el Amparo directo no existiendo recurso alguno y 

solo cuando se resuelva sobre la constltucioné!Udad o inconstltuclonalldad o 

Ja interpretación directa de un precepto Constltuciónal y c¡ue solo se podré! 

recurrir ante la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. 

La suspensión de acto reclamado y su objeto se establece en las 

fracclónes X. XL Este artlcoo en mención y la garantía, en materia de 

~aro directo. 

Por las violaciones a los artículos 16, 19 y 20 en materia penal en la 

fracción X1I. se menciona el amp110 clrecto e indireclo. como también el 

recurso de revlslón y la suspensión del 1cto reclamado. 

Todas estas fricciones comprende los principios, el recurso de 

revisión y Ja suspensión del acto reclamado se rellclonan al Amparo. 



BASES LEGALES. 

Ley de Amparo 

En cualquier momento pueden ser violadas las garantías individuales. 

de cualquier menores de edad en materia. ya sea civil, penal o laboral por 

cualquier Organo del Estado, por alguna autoridad judicial ya sea en materia 

lederal o local Privando a un menor de edad de las garartías de audiencia o 

seguridad jurídica. como son: la vida, seguridad, libertad, propiedades, 

posesiones o derechos sin nevar a cabo un iuicio previo o al dictar tas 

sentencias o laudos. 

En otros casos suceden actos de molestia o con1radicicioens en los 

intereses de Jos padles o existen en un momento de que se ausente o se 

hane Impedido para ejercer sus derechos en los Juzgados. se le nombrará un 

Representante Especial. para que Intervenga en el juicio. Esto Jo regulan 

diversas leyes que durante el desarroQo, iré explicando, cada una de eUas 

como es la ley de Amparo, que menciona en cuarto a la capacidad y 

personaldiad, QUe podril Interponer el amparo puciendo hacer por sí, por 

medio de un pariente o persona extraña, en Jos casos en que esta ley lo 

permtta expresamente; y sólo podra seguir por el agraviado, por su 

representante legal o por su defensor; pero en el caso del menor de edad, se 

da en todas las materias y el juez dictara algunas medidas precautrias que 

sean urgertes y continuara el Representante Especial para continuar con el 

procedlmierto hasta su conclusión, o dictar la sertencia. 

En el caso de que el menor de edad hubiere cumplido ya sea catorce 

años. podra hacer Ja designación del representante en el esenio de demanda 

en materia de Amparo. 



CODIGO CIVIL Y CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

El primer código sustantivo, establece lo que es una tutela, ·concepto 

se encargara del cuidado y prolección del menor de edad. sera declarada 

por el Juez. quedando sujeta a esta instttución y podr a ser pedida por el 

menor de edad, si ha cumplido dieciseis años, por los herederos legítimos, 

albacea y por el Ministerio Público. 

Diversos tipos de tutelas: 

Tutela testamentaria. La eiercera el que sobreviva para ejercer la 

Patria Potestad, y que pueden ser los abuelos tanto paternos como 

maternos, que llenen derecho, si aún luere menor. de nombrar un tutor en su 

testamento. 

Tl1or legitimo. Esta se ejercera, cuando no haya quien eJerza la Patria 

Potestad. tutor testamentario; cuando deba nombrarse un tutor por causa de 

divorcio y le corresponden! a los hermanos en ambas líneas; parientes 

colaterales y en el caso de que hubiere varios parientes el Juez elegi'il entre 

eles, el que parezca al mits apto para el cargo; pero si el menor hubiere 

COOljllido dlec1sels años, el hara la elección. 

Tl1or Dativo. Cuando no haya tutor testamentario ni persona a quien 

conforme a la ley corresponda la tutela legítima: cuando el tutor 

testamentario este impedido temporalmente de ejercer su cargo, y no hay 

oogún pariente. 

La tutela dativa ser<! designada por el menor si ha cumplido dieciséis 

años. El Juez de lo lamiliar conlirma la designación si no tiene Justa causa 

para reprobarla. 

Y en el caso de que sea reprobada la deslgnacion poi el menor se 

oira al Consejo Local de Tutelas. 



Sera la TI.Cela Dativa para los asuntos Judiciales del menor de edad 

emancipado y para otros casos el tutor dativo eiercera Ja lunción el cuidado 

de la persona del menor, educación de acuerdo con su posibilidad 

económica y aptttudes aún cuando no le~a bienes. 

TI.Cor Especial• 

El tutor especial se da cuando se solictta el divonco pcir mutuo 

consentuniento. pero sin ser un Representante Especial ya que la ti.Cela es 

dilerente objetivo como es el cuidado y protección en la persona en el medio 

social, en medio ambiente, cKnico o médico, en el aspecto de la seguridad 

iurldica, también el Ministerio Público. se podra oponer a la aprobación del 

convenio, por considerar que viola los derechos de los hijos o que no quedan 

bien garantizados, podra reatizar las noliflcaciones que estime procedente y 

el tribunal lo hara saber a los cónyuges para que dentro de tres días 

maniliesten sí aceptan las modilicaciones. 

Para ser dictado una ti.Cela. es necesario ser declarada por el Juez, et 

estado de moría de edad o de Incapacidad de la persona que va a c¡uedar 

sujeta y puede ser pedido por el menor de edad si ha cumplido dieclsels 

años o por el cónyuge, por los presuntos herederos legítimos, por el albacea 

y por el Ministerio Público. 

El menor de edad podnl oponerse al nombramiento del tutor hecho 

por la persona que no siendo su ascendiente, le haya instttuldo heredero o 

legatorlo, cuando tuviere la edad de dieclseis años o mas. en esta lorma 

establece el Código de Procedimientos Civiles para el Distrtto Federal: 

conlirma la edad de dieciseis años podra hacer la designación de 

Representante Especial en el escrtto de demanda siendo una dilerencla de 

dos años para ejercer la misma aptttud. para el menor de edad. pero no 
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eilstlendo coordinación entre la leyes proponiendo para iniciar crtterio para 

ambas leyes o conjunto normativo iuridico para regular ambas sluaciones en 

beneliclo del menor de edad. 

LA LEY FEDERAL DE EDUCACJON. 

El conjunto normativo importante en el desarrolo del menor es la Ley 

Federal de Educación. todos los haDrtantes del pais tienen derecho a la 

l!Uma oportunidad a la educación nacional, cumpliendo los requisrtos Que la 

misma establece. 

Esta Ley establece algunos criterios de mayor relevancia que son: Los 

Que eiercen la Patria Potestad o tutela tienen óerecho a la inscripción de sus 

hijos o pupilos o menores de edad, para la partic~ción las actividades del 

plartel y la cooperación de las aiiorldades escolares y formar parte de las 

asociaciones de padres de famtlla, tienen oblgaclón. de que los menores de 

edad, reciban la educación escolar y participación de acuerdo con los 

educadores, eo el tratamlenlo de los problemas de conducta o aprendizaje. 

LEY GENERAL DE LA SALl.Cl. 

En razón del articulo 4o. c:onstluclonal Ylgerte, se establece en su 

tercer parra!o: 1oda persona tiene derecho a la protección de la salud·. La 

presente ley reglamentarla. establece las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud. 

El Sistema Nacional de Sallud esta conformado por los Sistemas 

Estatales de Salud y las personas físicas o morales Que realizan acciones 

para dar cumpjimiento al mandato co,stituconal. 

El Sistema Nacional de Sallud, colabora al bienestar de la población 

por medio de servicios de asistencia social. principalmente di119idos a la 

población ioven. Un apartado especial merecen los menores de edad 
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abandonados, los ancianos desamparados y minusvtlldos, con el fin de 

reincorporarlos a la vida productiva. 

La protección de la salud lísica y mental de los menores de edad. es 

responsabilidad directa de los padres, tlJ.ores, o los Que eJerzan la patria 

potestad. El EstadÓ participa pOJ intermedio de la Secretaría de Salud, 

medlarte programas preventivos como: AlcohoHsmo, tabaQUismo y 

larmacodependencia: dirigidos a niños, adolescer(es, obreros, campesinos y 

población de a~o riezgo. 
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ªLEY SOBRE DELITOS Y FALTAS EN MATERIA DE CULTO 

RELIGIOSO Y DISCIPLINA. 

"La Ley sobre Delrtos y Fattas en materia de Culto Religioso y 

Disciplina Externa·. En la que la enseñanza sera Jalea. en la que se ceda por 

los particulares, sólo podran establecer suJetandose a la vig~ancia olicial de 

la Secretaría de Educación Pública. 

Las personas que induzcan o Inclinen a un menor de edad a la 

renuncia de la libertad por virtud de voto religiosos con la pena de arresto y 

mulla aún cuando existan vlnculos de parentezco entre si, dando laeultades 

a las Secretaria de Educación, el buen cuidado de la educación para los 

menores cltndole a los particulares la participación o cualquier nivel, pero 

con limilantes para su ejercicio, sin Uegr a perder su libertad por votos 

religiosos y estableclendose una penalidad, en su caso ya sea para sus 

lammares o cualquier persona ajena y decidir en el momento de tener tal 

posibilidad en un luturo y ejercerla para su bienestar, como para su 

superación personal. 

8 LA LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION. 

Establece que son mexicanos por nacimiento los que nazcan en el 

territorio nalonal, luere cual luere la nacionalidad de sus padres o que 

nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas. sean de guerra o 

mercantes sin importar sean extranjeras y los que nazcan en el territorio 

extranjero, siendo de padres mexicanos o madre mexicana. 

La naturalización se adquiere por medio de un procedimiento especial 

tramrtado ante la Secretaria de Relaciones E>teriores: recidir en terrrtorio 

nacional, por lo menos los dos años anteriores a la lecha de su sohcltud, y 

ser por declaración y con la carta de naturalización, si han nacido los hiJos 
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de los extranjeros en el territorio nacional, siendo hijos legrtimos y en el caso 

de existir duplicidad de nac1onaldiad, hasta la mayoría de edad podrá optar 

por decidir por su nacionalidad que sea más importante para el si no se9uirá 

con la nacionalidad de los padres. 

En el caso ·de sucrtarse un expósrto hallado en las embajadas, 

consulados y olicinas de estos organismos diplomáticos serán de la 

nacionalidad que los ac~910 mientras no haya prueba en contrario, se 

encargará el emba¡ador de proveer todo lo necesario para el menor de edad. 

En materia penal. 

En el caso de ser en materia penal, se verá desde dos puntos de vista 

a los menores de edad, como sujeto activo y suJeto pasivo de los actos 

delictuosos o inlr1en9iendo los reglamentos de policía y buen gobierno o 

cualquier otra conducta que presuma a la inclinación a causar daño. a si 

mismo, a su lamilia o a la sociedad. 

Los delrtos que puede incurrir un menor de edad como sujeto activo, 

son: alentados al pudor, estupro y vlolaclóo, rapto, Incesto, delttos contra el 

estado civil, bigamia, lesiones. homicidio, inlanticidio, aborto, abandono de 

personas. golpes. violencia lislca. privación ilegal de la libertad y otros delrtos 

como robo en maetria lederal son; ataques a las vías de comunicación, 

violación de correspondencia, producción de revistas erolicosexual, trálico, 

proselrtismo, estupelac1entes v psicotróp1cos. peligro de conta91os, ultraje a 

la moral pública, corrupción de menores. tratante de persQnas. lenocinio y 

vagancia. 



LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

La ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federación. establece las 

atribuciones de los ¡uzgados de Distrrto. respecto de los menores 

detincuentes en prevención y reprimir las conductas de tos menores de 

dieciocho años que 1n!rin1an las leyes penales. dentro de la Jurisdicción que 

corresponda y comprenderá dos organismos que son: El Tribunal para 

menores y el Consejo de V191lanc1a en cada Estado de la cao1al o resida un 

Juez de D1strrto, será el primero, y a lana por el Juez de primera instancia o 

mMo, el Consejo de V1g:lanc1a lo compondrán el Director de Beneficencia 

Pública o en su caso la Beneficencia Privada del lugar. y el presidente 

municipal en el caso de no existir tendra el cargo el presidenle, y dependerá 

de la Secretaría de Gobernación con el carácter de Delegación. se 

encargará de reoular eficazmente las !unciones encomendadas. 

En relación al procedimiento y las medidas pert1netes y e1ecuc1ón 

estan previstas por el Consejo Tutelar para menores infractores del Distrrto 

Federal, por laka del reglamento del Estado 

Código Penal 

Procedimiento ante el Conse10 Tutelar 

A través del tiempo se le ha incorporado a las leyes o Códigos 

mejoras la atención a los menores de edad hasta dejarlos en una buena 

posición, como es actualmente, pero de1ando al menor sin ser debidamente 

aplicable a las leyes. no contemplan las normas para con los padres. tutores 

o parientes se encuentren ausentes. el Representante Especial, podra 

e¡ercer sus de•echcs. ex1sl••ndo muchas personas para su ejercicio. y 
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realldad es otra dejada en complelo abandono, sin impoltar su bienestar 

menlal y social. 

El Consejo TUlelar para menores inlraclores, trata de readaptación 

social, por haber inlringido las leyes penales, como los reglamertos de polici a 

y buen gobierno o 'manilestarse olra lorma de conduta en conlra de su 

persona, lamilia o la sociedad. actuando el Consejo TI.Celar por miedo de 

estudios de personalidad. médicos. psicológicos y sociales, estableciéndole 

medios correctivos para su prOlección y vigilancia para su tralamienlo y 

preparacion para su vida IUlura. 

Se dan dos casos para el estudio del menor delincuenle; el inlring1r las 

leyes penales y los reglamenlos de policía y buen gobierno, por medio de las 

elapas procesales que son: cualquier aUlorldad iUdicial o juzgados 

calilicadores, en las infracciones que eslé involucrado un menor de edad ya 

sea como inlraclor si es sujeto activo, se pondri! a disposición del Consejo 

TUlelar en el Cenlro de Observación, con ~ inlormación que consistirá, en el 

oficio de presertclón. que conlendr a los hechos que le impule al menor. 

copias del acta que se halla levamado. 

El Consejero lnslructor realizara la función de Juez. estudiará, 

analizará la sttuación del menor inlractor, al ser presenlado y oído en 

presencia del promotor IUlelar; que realizará la flXlclón de defensor de los 

intereses del menor de edad, dentro del Consejo TIAelar y en las elapas 

procesales, dentro de las 48 hora de recibido el menor, una vez recibido por 

el Consejo TUlelar, eslablecerá en forma sumaria la causa de su ingreso y 

sus circunstancias personales, como para acrednar los hechos y la conduela 

alribuida al menor: los elemenlos reunidos por el lnslructor resolverá de 

plano si queda en libertad incondicional. si se enlrega a las personas que 



elercen la Patria Potestad o tutela o su guarda. y en el caso: quedando 

sujeto a proceso en el Consejo Tutelar o s1 debe ser internado en el Centro 

de Observación. en todos Jos casos, el Instructor expresara su resolución 

provisional o definitiva Jos fundamentos legales y técnicos que se base. 

En Jos casos de que durante el procedimiento. apareciere que el 

Consejo tomará conocimiento de otros hechos o situaciones delictuosas. 

diversas en relación con el menor. se dictará nueva determinación. apücación 

o modificaciones en Jos términos de Ja primera resolución dictada en forma 

provisional. 

El instructor que tome el caso el menor inlractor no hubera sido 

presentado ante el Consejo, en los términos de la inlormación rendida por la 

a~orldad corespondiente, citará al menor y su lamiha o padres, tutores o 

quien se encargue de él y del promotor tutelar para que se dicte la resolución 

provislonal en el constara los fundamentos legales y técnicos. Sólo mediante 

orden escrita y Jundada del Consejero Instructor. 

Una vez emitlda la resolución provisional y quedando el Sujero a 

proceso, sancionandolo en arraigo domiciliario o internamiento en el Centro 

de Observación, que será procesado dentro de los 15 días. el Instructor oara 

Integrar el expediente en tal plazo estarán lodos los estudios de 

personalidad, médico, psicológicos, pedagógicos y sociales como los que se 

soliden los o el Instructor para completar el expediente por todos los 

especiafistas. para inlormar al Consejo sobre el comportamiento del menor. 

La Audiencia se realizará por las partes. como son por el Instructor, el 

promotor tutelar, el me~or de edad, sus padres, tutores o quien este a su 

cargo, testigos, pernos y no se le permitirá acceso al publico y sólo será en 

lorma prlvda, en cuanto a la valoración de las pruebas. seriin por las reglas 
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de la sana critica y se e$1ará a 10 dlspueSlo en et Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito federal. en cuanto a la práctica de fas nolíficaciones, 

citas, órdenes de presentación, aplicación de medidas de apremio y de las 

correcciones disciplinarias, así como se escuchar;! al menor de edad, a los 

que . ejercen fa Pátria Potestad, tutela, testiOOs cuya declaración sea 

pertinente, a fa víctima, peritos que deban producir el dictamen y al p¡omotor 

que lntervenoa durante fa audiencia. una vez reunido y desahogo todas fas 

pruebas y alegatos, a Juicio del Instructor para dar a el proyecto ante 

resolución de fa Sala. 

Dentro de los diez días de haber recibido el proyecto de resolución, a 

juicio de fa Sala se podrán desahogar las pruebas que crea pertinete y 

escuchará los alegatos del p¡omotor y dk:lara de plano la reSOlución 

definitiva. Y ser<in notificados el promotor tutelar. el menor de edad, los 

encargados de éste, se Integrara por escr~o dentro de los 5 días siguientes a 

la Audiencia. y será comunicada a la autoridad ejecutora que ser;! la 

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 

Social. 

CENTROS DE OBSERVACION 

Los Centros de Ob$ervación llenen por objeto el conocimiento de fa 

personafdiad del menor; mediante fa realización de estucios de conducta 

para tal fin y conforme a los estudios técnicos aplicables al caso concreto, el 

levantamiento del acta y presentación del menor de edad ante el Consejo 

T~elar. 

El si$1ema de clasificación dentro del Centro de Observación ser~ en 

cuanto a su sexo. edad. condiciones de personaldlad, estado de salud y 



demás circunstancias, el régimen será de tipo escolar y su trato entre los 

internos será disciplinado de acuerdo al sistema de educación. 

Actualmente se está estudiando la srtuación de ;os menores de edad 

entre los diez y seis años y los de diez y siete años con once meses, si son 

inimputables. posea un adecuado al desarrollo lisico y mental sea imputable 

de delrtos ya que un menor de edad puede estar enfermo en alguna lorma ya 

sea su aspec10 físico. clínico, psicológico y social; por alguna razón por laHa 

de algún miembro de su cuerpo, este lrastornado, o desequilibrado 

emocionalmente, clinicamele o psicológicamnte o por el miedo que se 

desarrollo por la vida paupérrima que se lenga. 

El Consejo TtAelar par a menores es un Centro de Readaptación, pero 

en diversas srtuaciones, toma decisiones en forma unilateral, ya que no 

perm~e el acceso para la defensa de un abogado particular. para la 

participación de la defensa del menor ya que designa a un promotor lutelar, 

para su cuidado y defensa ya que un órgano no puede ser juez y parte. el 

promotor puede interponer recursos, contra la resolución dictadas en lorma 

definrtva, y que se le atan las manos para fa defensa del menor por otras 

personas para su defensa. y el Consejo sólo restablece un medio de defensa 

como es la inconformidad, pudiendo llegar la defensa hasta el amparo 

interpuesto por el propio menor de edad por la d1spos1ción establece en esta 

misma ley de Amparo. 

Las resoluciones definrt1vas, serán de oficio y tendrán por objeto la 

ralif1cción, mod11icaclón o hará cesar la medida al caso fa liberación 

incondiconal del menor. la Revisión se hara una ,ez cumplido ues meses o a 

juicio de la Sala cuando las circunstancias lo exijan o cuando la Dirección 



General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social lo 

determine. 

El presidente del Consejo recabar~ y turnará a la Sala el informe 

sobre el resultado del tratamiento. y recomendaciones fundadas que emrtirá 

la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social. 

La Sala resolverá tomando en cuenta este informe y 

recomendaciones, los que rendirá, el Consejo Supervisor y los demás 

elementos de juicio que estime pertienetes a considerar. 

El Recurso de Inconformidad será por el Pleno de Consejo, por Ja 

resolución definitiva de la Sala, por establecer las medidas de amonestación. 

No serán Imputables las resoluciones delinilivas que establecen la liberación 

incondicional del sujeto y aquéllas con las que concluya la Revisión. tiene por 

objeto la inconformidad el revocar o suslJluir las medidas acordadas. por no 

haberse acreditado los atributos el menor de edad o la peügrosidad de éste o 

por habersele Impuesto una medida inadecuada a su personalidad y a los 

fines de su readaptación social. 

La interposición por el promotor. el mismo menor o quienes ejercen la 

Patria Potestad, el tutor o quien esté a su cargo. Una vez norilicado. la 

resolución definitiva. se llene cinco di as para la interposición: si el promotor 

no realiza la inconformidad o si lué solicltado. se acudirá en queJa arle el Jefe 

de promotores quien decidirá sobre la interposición, para darle entrada al 

recurso en un término de cinco días. el Presidente de la Sala que acordará 

de oficio la suspensión de la medida impuesta y ordenará la remisión del 

expediente. Ja Presidencia del Consejo, resolverá dentro de los cinco días 

siguientes a la Interposición del recurso. 



En la sesión del Pleno que conozca el recurso, se escuchan al 

promotor y a quienes ejercen la Patria Potestad o tutor. del menor de edad. 

Se rec1buán las pruebas que el Conse¡o estime conducente al recibimiento 

de los hechos de la personaüdad y de la idoneidad de la medida impuesta y 

determinará de plano lo que proceda. 

El Consejo Tutelar tendrá como medidas, el internamiento, en las 

CASAS HOGAR, o la fibenad serán siempre bajo vi9ilanc1a y serán 

entre9adas a los padres, tutores o quien esté a cargo o se les colocara en 

HOGARES SUSTITUTOS, el tiempo que dure la medida, sera indelinido, 

quedara su¡eto a la revisión prevista en la ley, sin que el procedimiento 

medidas puedan ser alerados por acuerdos o resoluciones de los Tribunales 

Clvieles o Familiares. 

El sistema de observación en el caso de fiberación será vigilada tanto 

de las condiciones de vida del menor, y orientación así como también de su 

familia, tutor o a quien esté balo su cuidado para la Readaptación Social del 

mismo, así corno de las modalidades establecidas en la resolución deliniliva 

para su tratamiento. 

En el caso de que el menor de edad sea colocado en un hogar 

sust~uto, para su integración en la vida lam11iar del grupo que sea recibido. 

La autoridad ejecutora determinará el alcance y condiciones de dicha 

colocación, en cada caso conlorme a lo que dispone en la resolución 

delinttiva del Consejo Tutelar. 

El 1nternamienlo sera en una lnstrtución adecuada para su tratamiento, 

considerando a Ja personalidad de cada uno de los problemas y además de 

acuerdo a las circunstancias que sean el caso, haciendo uso de lnstrtuciones 

abienas, Granjas y Casas Hogar. 



El consejo auxiliar se reunirá dos veces por semana cuando menos y 

conocera de las 1nlracc1ones ai Re9lamen10 de Pohc'a l Buen Got1erno. 

como de condutas 1nl11n91das por in¡w11as. golpes. amenazas. les,ones que no 

pongan en peligro Ja v.da. y daños en propiedad a¡ena por la cantidad de aos 

mil pesos. 

Se cuenta con el Conse10 Auxiliar de las Delegaciones Po\1t1cas de: 

Cuauhtémoc, Alvaro Obregon y Venustiano Carranza. cuando el caso de que 

lrale de revisión especial comple¡o o amerrte estudios de personalidad e 

impos1c1ón de medidas de diversa de amonestación o de reincidir. se turnará 

a1 Conse¡o Tutelar en donde se con:1nuará con el procedimiento ordinar,o. 

JUEZ CALIFICADOR. 

Las \altas cometidas por menores de edad en lanas al Re9lamen10 de 

Policía y Buen Gobierno conocerá los iuzgados cahlicadores que existen en 

toda y cada una de las Delegaciones de Pohcia del Distrrto Federal ya sea 

por crtac1ón o por comparecencia del menor de edad con sus padres, 

tutores. o por las personas que estén a su cargo y permanecerá en la 

sección de espera, Jos menores de dieciocho años. 

En el caso de que no se presente persona que represente al menor, 

se sohc1tará por conduelo de la Coordinadora de los Tr'bunales. un 

Traba¡ador Social. para que le asista ; asesore. en el procedimiento, en la 

Aud1enc1a que se lleva a cab~ con las partes; que son Representante 

Legitimo de los menores de edad o asesor. el Ministerio Público y todas 

aquellas personas que hayan presenciado los hechos imputados al menor, 

para el desahogo de las oruebas y escuchará a los menores al 

Representante Leoilimo o a su asesor y el Juez determinar a las medidas o 

sanciones Que consier a convenientes. 
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.En el caso de que el adolescente lenga la edad. de doce años se le 

considera inimputable y sólo seran sancionados los padres por negligencia y 

s1 es mayor de doce años. pero menor de d1ecises se le sancionará con 

amonestaciones, advertencias. áepósno del menor en hogares adecuados 

para su educación y orientación o 1nslrtuc1ones especiales. Los menores áe 

dieciseis años serán sanionaáos como adultos. pero la sanción consistirá en 

arresto domiciliarlo directo o permutar. en el caso de que la muna no sea 

pagada se realizará en r:c;usorios para los menores. 

El JUZgado Caltl1cador Que remrtiera al menor de edad para que se 

cono;:can conductas real:zadas por el adolescente. se acompaña el informe 

que se reuna sobre los hecnos al Presidente Auxiliar y por medio de un 

simple ohc10 1nlormal1vo. ; se les pond; a en libertad al menor entregandolo a 

quienes e1ercen la Patria Potestad o Tu101 a quien este ba¡o su custodia. y 

adv1:t1éndole sobre la necesidad de comparecer ante el Consejo, cuantas 

veces sea crtado par a tal lin. 

En una sola audiencia privaoa. se resolverá de plano lo que 

corresponda. escuchando al menor a su Representante Legitimo. tutor. 

testigos y perrtos que deban declarar o de quien lo auxilie. 

Las resoluciones del Conse10 Aux111ar no son impugnables y en ellas. 

sólo puede imponer amonestaciones y se establecerá en la propia aud1enc1a 

de conocimiento y resolu1ones. los conse1eros. cmentarán al menor y a 

quienes le tenga ba10 su guarda acerca oe la conduela y readaptación del 

infractor. existiendo un órgano llamado Patronato para Menores cuyo 

ooiet1vo es próvemr a ios adolescentes. qLe ~.allan dehnqu1do. abandonados 

en peligro .:i previrnendolos por medio dti traboJo. mora. y la educac1cn. ~ste 
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órgano ctlnta con comedores y dormitorios para el mejor desarrollo de los 

menores. 

DERECHO DEL TRABAJO. 

En materia laboral es la legislación que regula al menor de edad para 

darle opción de que.trabaje, para su bienestar y satislacer sus necesidades 

vitales y consagrarce como ser humano antes que la educación, ya que van 

ambas de la mano para alimentar su ser, desde la edad de catorce años con 

la debida dispenld de sus padres o tutores o quienes este bajo su cargo, 

pero con el requisrto de oue contlnue estudiando o que halla cumplido con Ja 

educación b~slca que es la primaria y secundaria para este en posibilidades 

de mejorar responder a la necesidad laboral que se le encomiende a 

cualquier menor de edad. 

El movimiento revolucionario se inició por las necesidades de Jos 

mineros e hiladores que velan en la necesidad de vivir meJor como por las 

Ideas que se movían en los pueblos de Europa y de los Estados Unidos de 

Norteamerica, por sus avances, tratan los mexicanos de crear nuevas 

condiciones para su beneficio. 

En la Constttución vigente se establece como edad mínima de catorce 

años, estableciendo como ¡ornada máxima de trabajo a los menores de edad 

y se les prohibe horas extraordinarias. 

Prohibiciones de utilizar a los adolescentes en expendios de bebidas 

embriagantes de consumo inmediato, tanto varón como jovenc~as. para 

evftar se vicien, y en trabajos susceptibles de alectar su moralidad o sus 

buenas costumbres, por el trabajar, en casas de asignación, fabricación, 

carteles o ventas de produtos publicitarios como su repartición y exposición 

establecido por el Reglamento de Labores, Religiosas, Insalubres para 



Muieres y Menores de edad. EsUbadroes. mariachis, cantantes, albañiles, 

lotóoralos, se requiere previamente licencias que expide la Dirección de 

Trabajo y Previsión Social. siendo mayor de catorce años y menor de 

dleclsels años, previa autorización de los padres o de los qu ejercen la Patria 

Potestad o estén bajo su custodia. saber leer y escribir, haber cumplido con 

la educación primera o constancia de estudios. cartas de buena conduela o 

con la salvedad de la autorización especial de la inspección, y éste mismo 

reglamento se le sancionara con multa o suspensión o cancelación de la 

llcencla, por el Reglamento para los trabaladores no asalariados del Dislr~o 

Federal. 

En el caso de trabajo subterrAneos o submarinos, tanto corno para el 

varón como para las jover;~·i.,:; .:> establece el Reglamento de Labores 

Pellgrosas e Insalubres par ..• v1ujeres y Menores de Edad ya sea en minas 

por tas continuas exposición a sustancias tóxicas, qulmicas y arriezoo de su 

perosna. se les prohibe desarrollar estas actividades. 

El trabajo superior a sus tuerzas y los que puedan impedir o retardar 

su desarrollo físico normal por arrastrar cargar. mover, pesos, carretillas y 

vehículos en forma continua se entiende labores peligrosas o Insalubres que 

por su naturaleza de trabajo, por las condiciones. físicas, químicas o 

biológicas del medio que se prestan son capaces de actual sobre la vida, el 

desarroUo y la salud física y mental de las muieres y los menores. Se 

constara con un período anual de vacaciones pagadas de dieciocho días 

laborables por lo menos. 

Los patrones que tengan bajo su servicio menores de dieciseis años 

estan obligados a, exigir a los menores de edad exhiban los certificados 

médicos que se acredite que est<!n en aptitud para trabajar. 



Se nevaré! un registro de inspección especial con indicaciones de la 

techa de su nacimiento, clase de. trabajo, horario salario y demás 

condiciones de trabajo y que se haga una buena distribución de trabajo para 

el menor tenoa tiempo necesario para cumpl~ con pro01amas escolares, 

como capactación y adiestramiento. 

Proporcionar a la Autoridad del Trabajo que se ejerce por la 

Inspección del trabajo los inlormes que le solic~en. 

Los menores de edad que trabajen y se tengan alguna controvesia 

ante los iuzgados podrán capacidad para comparecer a juicio sln necesidad 

de autorización alguna, pero en el caso de no estar asesorado en el juicio, la 

Junta Solic~ara la nervenclón de la Procuraduría de la Delensa del 

TrabaJador para el electo de designarte un Rellfesentante Especlal y el 

menor de dieclsels años haga la designación. 

La Ley Federal del Trabajo establece en el artículo 691, de la 

capacidad y la personaldiad, que la propia Procuraduría le designará al 

Representante, en lorma unilateral, y que dellenda durarfe el PfOCeso laboral 

al menor de dieclseis años, sn darle opción a que persona en especial se 

encarge de la defensa de sus intereses. 



C) JURISPRUDENCIA 

Concepto de jurisprudencia. Es la ciencia 1uridica que establece en 

terma ordenada y coherente los preceptos jurí dices que se establecen en 

vigor en una época, un lugar geográfico determinado y el estudio de los 

problemas en su aplicación. Su estudio se divide en dos grandes ramas que 

son: la ciencia del derechO o teórico del orden Jurídico pos~lvo y el segundo 

el conjunto de normas, principios y doctrinas contenidas en los Códigos, 

leyes y reglamentos como las diversas doctrinas establecidas en las 

decisiones de los Tribunales. 

En cuanto a su contenido de las leyes puede ser público y privado; las 

de derecho público, son: las constitucional, administrativo, líscal, penal. y 

procesal en la que está participando el Estado como regulador de las 

actuaciones en la participación de las leyes y llenen interés que se haga 

jJsllcla por Igual. 

Derecho privado es la impartlción de justicia por Igual a las personas 

Uslcas, morales en terma Individual especílico o entre comerciantes o el 

ejercicio de protestones de comerciantes. 

Y una subclasilicaclón de derecho Internacional Público y Privado que 

ya abarcarla otros cr~erios diversos que no van al caso concreto, teniendo 

corno objetivo y lin último es el de vigilar la estricta 'lbserbación de la ley y 

unilicaclón la interpretación de las leyes. La jurisprudencia no pretende en un 

momento dado crear leyes sino cubrir una laguna de la ley, ya que es la 

esencia misma de la ley vigente. 

Procedimiento. 



Puede emitirlas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya sea 

por el Pleno o por Sala. o por los Tribunales Colegiados de Circurto por 

materia de cada uno, y obliga al Pleno de las Salas. siendo además 

obligatorio el decreto de la Corte para los Tribunales Colegiados de Circurto, 

los Tribunales de Unrtarios de Circurto, y a los Juzgados de Distrrto, 

Tribunales Milrtares, y Judiciales del orden común de los Estados y del 

Distrrto Federal, Tribunales adm1nistralivos y del Trabajo, local o Federales. 

La Jurisprudencia se conlorma por cinco sentencias Ininterrumpidas 

por una en contrario. aprobado por lo menos por catorce ministros. si se trata 

por el Pleno y por cuatro votos de los ministros si es por Sala. 

Una vez aprobado el texto y el rubro de la ¡urisprudencia y numeración 

se procede a su inmediata publicación así como se dirige a los Or9anos 

Jurlsprudenclales que no hubiesen intervenido en su interpretación, 

conservándoce en un archivo, para su consulta pubílca que conten9a todas 

las Jurisprudencias de todos los órganos. 

La forma para su mención de la Jurisprudencia sera por escrito, 

expresando el número y ór9anos jurisdiccionales que la integra y el rubro y 

tesis!. que se verificará su existencia. mencionándose la aplicabílidad al caso 

concreto en su estudio, aceptando que dicha ¡urisprudencia en su resolución, 

o resolver expresando las razones por las cuales considera que debe 

conl~marse el cr~erio sostenido en la jurisprudencia! 

Algunos casos concretos en la que sólo se ha suscrtado con los 

menores de edad y que a participado activamente es la materia civil, para 

benelicio de éstos por la jurisprudencia. 

Emplazamiento a juicio hecho por conducto de persona menor de 

edad, por ser esta Incapacidad, y por ende no apta para que se entienda con 
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e»a un acto eminentemente jurídico como la diligencia de emplazamiento. 

pues si bien el articulo 117 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal no especifica que la persona con la que se práctica el 

emplazamiento, debe ser mayor de eda, sino se encontro a la que se llama 

Juicio, tal requisrto se reliere a los artlculos 8. 11, 23, 450, 646, y 647. entre 

otros, del Código Civil para el Distrrto Federal todos de orden Público, al 

tenor de los cuales un acto Jurídico procesal de importancia y trascendencia 

del emplazamiento, que constrtuye una actuación Judicial y que por su 

finalidad es un acto solemne, esencial para cumplir con el requisrto 

constrtucional de la debida audiencia de la demanda, sólo puede llevarse con 

persona capaz, es decir sin restricción alguna a su personalidad jurídica. 

7a Epoca, 4ta. Parte. 

Volumen 193-198. Denuncia de contradicción de tesis Vol;27 /83 

formulada por el Ministro J. Ramón Palacios Vargas. tesis sustentada por el 

1 o. y 2o. Tribunal Colegiado en materia Civil. Febrero de 1985, Unanimidad de 

~votos. 

Responsabüidad civil de los hijos a su Patria Potestad A los padres 

corresponde por natural consecuencia del ejercicio de la Patria Potestad 

cuidar la conduela presente y futura de sus hijos inculcandole que como 

base de toda actividad, en presencia y en ausencia de ellos, respeten las 

normas impuestas en general por la convivencia social y en especial por la 

técnica y la particular disciplina de las profesiones a que se dedique; de que 

cuando los menores en todo momento. ni dominen esas especialidades 

profesionales cualquier proceder ilicrto de estas ha de rellejar 

responsabilidades para aquéllos, pues su concurrencia impone presumir que 



no han atendido a cumplir esas obligaciones esenciales de educar a los hijos 

despertando en ellos el respeto a esas exigencias de la vida en comunidad. 

Por esto, los padres no rinden pruebas suficientes para desvirtuar tal 

presunción no podrán aprovechar la excepción establecida por el articulo 

1922 del Código Civil del Distrrto Federal. 

So. Epoca; Suplemento de 1956 página 426 A.O. 7364/49 Toribio 

Velasco Unanimidad de 4 votos tesis 385 página 1153. 

Matrimonio de menores: Nulidad del (Legislación de Puebla). aún 

cuando haya lattado el consentimiento de los padres de los menores que 

contrajeron matrimonio. Ja acción de nulidad de este Incumbe a los 

ascendientes de los contrayentes. ascendientes que. de acuerdo con el 

articulo 253 del Código Civil paia el Distrao Federal, son las únicas personas 

que pueden intentar la nulidad. No es exacta; en consecuencia que sólo 

porque un menor se case sin consentimiento de sus ascendientes y sin 

haber sido suplido ~e. como dispone la ley, cuando lleQue a la mayorla de 

edad tenga derecho a ejercer la acción de nulidad prevista por el precepto 

de que se trate. 

60. Epoca 4o. Parte; Vol n Pá9ina 120 A.O. 1653/57 Esteban Munive 5 

votos Amparo Juicio 508 Tesis 168. 

Examen de la personalidad. La personalidad de las partes es un 

presupuesto procesal que debe examinarse de olicio por et juzgador como 

expresamente lo dispone el articulo 47 del Código Civil para el Distnto 

Federal. en re)aclón con los artículos 35 fracción V y 36 del mismo debe 

resolver la objeción que el respeto presente las partes cualquiera que sea el 

momento en que lo hagan, por que la lana de impugnación oportuna no 

puede 9enerar la existencia de una representación que no exista y solamente 



debe omrtir la reintegración del examen de la personalidad en caso de haber 

sido resuelta antes de manera expresa y este consedio el Jallo, por que 

entonces, opera el principio de Ja preclus1ón. 

Vol. HI Pag, 157 A.O. 2374/56,5 Votos. 

Vol. XXII Pag, 331 A.O. 6314,4 Votos. 

Vol. XXX Pag, 81 A.O. 51115/58,4 Votos. 

Vol. LXI Pag, 211 A.O. 2395/606,5 Votos. 

Guarda de los menores. La disposición relativa a la guarda de los 

menores son cuestiones de car~cter civil de Ja competencia de los jueces de 

este fuero y si un juez penal; conociendo e un proceso dicta resoluciones 

que afecten estado civil de las personas; con ello viola las garantías 

constttuclonales de los interesados. 

5 Epoca. Tomo XXXVI p~gina 864 Ramirez Jase. 

~· La sociedad tiene Ja elevada misión de proteger a los 

menores, por lo que no debe concederse la suspensión contra Jos fallos que, 

acordando lo ctspuesto por las leyes relacionadas en materia familiar, 

ordenen que Jos niños menores de 5 años, se mantengan al cuidado de la 

madre, en caso de divorcio, a menos que ésta incurre en algunos de Jos 

casos de excepciones a que las mismas se refieren. 

5a. Epoca Tomo XVII p~gina 811 Zarco Mateo. 

Suspensión trat;!nclose de menores. P11vación de Ja guarda. Contra la 

resolución que pretende privar a quienes ejerzan Ja Patria Potestad, de la 

custodia del menor se procede a la suspensión sin fianza para que las cosas 

se mantengan en el estado en que se encuentran entre tanto se falla el 

fondo del Amparo. 

5a. Epoca, Tomo XIX p~gina 587 Garcia FeUpe. 



Tomo XXII página 1401 Arenas de Nieto Carmen. 

Tomo XXllX página 13 15 Liceaga del Corral Rebeca. 

Tomo XXXI página 765, 1557 Cid Vda. de Paz Isabel. 

Menores. Guarda de los. La resolución dictada en el curso de un Juicio 

de divorcio, relativa a que no es procedente la incorporación de los menores 

hilos, al domicilio uno de los cófl)llJges, es Implemente declarativo, y no 

requiere ejecución material de ningún género, por lo cual contra ella no es 

procedente el Amparo. 

5a. Epoca, Tomo XXXII página 1652 lnurreta José Luis. 

Suspensión tr at4ndose de menores. Las disposiciones legales relativas 

a menores son consideradas como de inleres público, y por tanto es 

impfocedente conceder las suspensiones contra órdenes que tiendan a 

hacer efectivas dichas disposiciones. 

5a Epoca, Tomo VU página 931 Regil Alfonso. 

Tomo X. página 869 Castro Raúl. 

Tomo XV, página 541 Du Mazuel Edmundo. 

Tomo XV, página 1157 lsasl Josec. 

Tomo XV. p4gina 1290 García C. de RoJas Carmen. 

En materia laboral. No se contemplan sttuaciones de los menores de 

edad, siendo de competencia la materia federal, deben de proteger al menor 

de edad y al momento de crearse problemas. de eKlgir los derechos del 

menor cuando es despedido, eKlsliendo como órganos protectores de estos 

pequeños trabajadores, la Procuraduría de la Defensa del Trabajador. No 

exisliendo Jurisprudencia para la Delensa del menor de edad en el trabaio. y 

que será desglosado en la materia especíl1ca que posteriormente se 

realizará. 



3. ORGANOS OUE DEBERIAN DE FUNGIR COMO REPRESENTANTES 

DEL MENOR DE EDAD. 

La familia. 

Los padres son los primeros seres humanos con los que 

se convive como unidad social, se llene plena identificación. la 

sociedad y ef Estado, nos cobija con amor maternal. nos cuidan 

y protegen de todo Upo de hostilidades, durante toda la vida en 

nuestro desarrollo hasta alcanzar la plena madurez emocional 

torJandola, prOlegiendole de la adversidad, cuidar nuestros 

bienes, ejercerlos todo tipo de derechos y cumplir con nuestras 

obligaciones dentro del seno materno, esto es la forma ideal de 

familia. 

En muchos casos la realidad es muy divergente af Ideal. 

al menor se le dela en estado de abandono o expósitos en 

algún Jugar deJandolo a su suerte, en tal forma entra al ejercicio 

de esta función el Estado, que protege. cuida a los seres 

desvalidos. en sus derechos y obligaciones por diversas 

inSliluciones como son: Las Secretarías de Estado. que son: el 

Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la FamiUa, el lnsituto 

Mexicano del Seguro Social. el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y el 

Departamento del D1str1lo Federal. que son los organismos de 

mayor Importancia para ayudar a la familia y a la seQundad 

social. 
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lnstrtuclones Jurídicas. 

Son los Jueces civiles. Jueces familiares. los Jueces 

Calificadores, la Defensoria de Oficio, las Delegaciones 

Políticas del Departamento del Distr~o Federal, el Ministerio 

Pútilico Federal y del Orden Común; la Procuraduría de la 

Delensa del Menor y la Familia que depende del Sistema 

Nacional de Desarrollo Integral de la Famitia, la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo, el Consejo Tutelar en materia civil y 

penal como el de la Tutela y el Representante Especial. 

Jueces civiles. 

Los jueces en materia Civil.que regula srtuaciones en 

lorma voluntaria, tendrá las siguientes laculades: que sea 

acompañado por un asesor o de un representante legítimo para 

suplir la incapacidd de un menor de edad, o por un 

Representante Especial, que ejercerá dll"ante el proceso como 

un Defensor de Oficio en las Audiencias previas de 

conciliación. pruebas. alegatos y en la sentencia. también de 

oliclo el Juez reanza un desechamiento de la demanda, si se 

alecta al menor. 

En los casos de jurisdicción voluntaria para el 

nombramiento de tutores y curadores. previamente debe de 

hacerse la declaración de minoría de edad y puede ser pedida 

por el mismo menor de edad si ha cumplido dieciseis años y 

podrá comparecer el menor en caso de falta de la 

documentación y en otros casos por las mismas caracteristicas 
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físicas que este presente, también por la testimonio y ésta sera 

declarada por el juez en la sentencia. 

En el caso de que el menor se oponga al nombramiento 

del tutor por persona que no siendo ascendiente, también 

cuando se le háya sustrtuido, heredero o legatario. cuando 

tubiere dieciseis años o más. 

El Juez se encargará el discernimiento del cargo y 

proveerá al nombramiento en la terma y términos prevenidos, 

por cumplir con los requisitos Que la ley exige como son: el 

cumplir con la hipoteca, prenda y lianzd para el ejercicio de la 

Tutela o curador. 

Jueces lamiliares 

Los jueces lamiliares. bajo el cuidado y su 

responsabilidad con la participación que disponga el Consejo 

Tutelar, habrá un registro para que se inscriba en el testimonio 

simple y en relación a todos los discernimientos que se hicieran 

de los cargos de lutor y curador. 

La enajenación de bienes de menores o incapaces. Se 

regulará la autorización judicial para la venta de los bienes que 

pertenecan a menores de edad o incapacidad de la siguiente 

clase; bienes raíces, derechos reales, sobre Inmuebles. alhajas, 

muebles preciosos. acciones que se expresará el motivo de la 

enajenación. la necesidad. su utilidad. el Juez señalará un 

término prudente al tutor oara que Justilique !a 1nvers1ón, el 

precio de la enajenación y en el caso de la venta de los bienes 

y si no liene la autorización judicial. se tramrtar a en torma 



incidental, que se le dara vista al Ministerio Público y al Tutor 

Especial para los electos, el juez desde las prnneras diligencias 

se le liiará no un tutor sino un Representante Especial para el 

cuidado y pr·Jlecc1ón de los intereses del menor de edad. 

La ádopciór 

Ante la adopción. el juez lamil ar, loma como base en el 

arlí culo 390. El mayor de veinticinco iños. puede adoptar u10 o 

más menores de edad o a un incapacrtado. Actualmente se 

puede realizar la inseminación artilicial y puede llevar a cabo la 

concepción por una mujer, pero en el caso de que la naturaleza 

no le haya dado por tal srtuación, se solrcrtaría por el Sistema 

Naciónal de Desarrollo Integral de la Familia para la 

oportunidad de la adopción, sería el ideal y que se tenga los 

medios bastantes para proveer a la subsistencia y educación 

del menor. para cuidarlo si luera hJjo propio, siendo persona de 

buenas costumbres. y cuando las circunstancias especiales el 

Juez puede autorizar la adopción de dos o más incapacitados o 

menores simultáneamente. 

El Juez dará el consetím1enlo para la adopción dentro 

del tercer dí a, una vez recibido el informe sobre lodos los 

requisitos que por ley se fijan y los que esten bajo su custodia, 

los que lo teni an o los que ejercen la Patria Potestad. 

Las normas que hayan acogido durante más de seis 

meses, pueden ser presuntos adoptantes, donde se les trata 

como hijos. si no e~lsliera tutor o quien ejercerá la Pal11a 



Potestad, pero en e1 caso de que el menor tenga más de 

catorce añcs de dar su consenl1m1enlo para la adopción. 

El 1uez cal:l1ca ¡ lomará en (.Uenla los intereses del 

menor, consintiendo el tutor como el Ministerio Público para la 

adopción. El Juez puede decretar que la adopción queda 

revocada si es comeniente. de no convenir " los intereses 

económicr ¡, sociales, materias del adoptado; y en el caso de 

ser aprobado, se remitirá copias de las diligencias al Juez del 

Registro Civil del lugar para que se levante el acta 

correspondinte. La resolución que dicte el Juez para la 

adopción se comunicará al Juez del Registro Civil del lugar 

donde se hizo. para que cancele el acla de adopción, y será 

tramrtada en forma incidental que se seguirá enlre las partes y 

el Ministerio Publico. 

Emancipación. 

La autorización judicial que solicrta los emancipado por 

razón del matr11T1onio para enajenar o gravar bienes para 

comparecer en juicio, o solicrtar el deposrto de menores o 

incapaces que hallan a la Patria Potestad o Tutela y que fueren 

maltratados por sus padres tutores. ob1gados a cometer actos 

reprobables por muerte de las personas a cuyo cargo, 

estuvieran, por ausencia o incapacidad física a juicio del juez Je 

designará un Representante Especial. 

El Juez de lo lamiliar es1a !acuitado para intervenir de 

olicio en los asuntos que aleclen a la lam11ia, menores de edad, 

alimentos y decretandose las medidas prevent.vas para 



preservar y proteger a sus miembros. para conservar la 

integración de la lamilia. 

Los jueces y Tribunales en todos los asuntos de orden 

familiar estan obligados a suplir la deliciencia de las partes en 

su planteamiento de derecho. 

El Juez exhortará a Jos padres para conciliar los 

intereses para lograr. que pueda evitarse la controversia o 

darse por terminado el procedimiento excepto si el 

procedimiento se trata de alimentos. 

Todas las cuestiones lamiliares no requieren 

formalidades especiales p¡ara acudir ante ef Juez de lo lamiliar, 

para la declaración. preservación y conservación de un 

derecho o se alegue violaciones, desconocimiento de una 

obf19<1ción, alimenlos, Impedimentos del matrimonio dilerencias 

entre conyuges sobre la administración de bienes comunes. de 

educación de los hUos. oposición del marido. padres y tutores. 

El Juez valorará día y hora de la celebración de la 

AUdiencia para la comparecencia de las partes y se ofrezcan 

pruebas para el caso de alimentos en forma provisional o por 

cortrato, por testamento o por disposición de la Ley. El Juez 

filaril a petición del acreedor sino comparece el deudor. por 

medio de la Información que estime necesaria se filará la 

pensión alimentaria provisional mientras se resuelve el Juicio. 

En el caso de que una de las partes se encuentre 

asesorada y la otra no. el Juez solicitará los servicios de un 

defensor de oficio, que se encargará del asunto. disfrutando de 



tres días para hacerlo y Que se diferencia la Audiencia en un 

término igual. La audiencia se llevará a cabo con o sin 

asistencia de las partes. El juez resolverá todo tipo de 

problemas que se le planteen en forma personal o con el auxilio 

de trabajadores sociales para la veracidad de los hechos que 

presentará el Informe en la audiencia y podrá ser interrogado 

por el Juez. por las partes en relación a los hechos 

controvertidos. 

Consejo Local de Tutela y Jueces Pupilares. 

El Consejo Local de Tutelas habrá en cada Delegación Potílica y será 

nombrado por el Jefe del Departamenlo del Distrko Federal o por la persona 

que se designe o por cada Delegado, siendo persona de notorias y buenas 

coslumbres y que lenga intereses de proleoer a la infancia desvalida. 

Es un órgano de vigilancia y de Información con las funciones 

delermlnadas. 

Los jueces familiares se les informará y remitirá la lista de personas de 

la localidad, por su apl~ud legal y moral para el desempeño de la Tutela, 

Cura1ela que el Juez fo nombra, vigUara que se cumpla fas obl1gac1ones del 

tutor, en relación a la educación de los menores, avisándole de este ejercicio 

al juez y las fallas u omisiones. 

El Consejo Local de Tutelas avisará al juez familiar que se dicten 

medidas provisionales cuando se tenga conocimienlo de peligro de los bienes 

del incapacrtado. 

Investigar y dar a conocer al Juez que un Incapaz o menor carece de 

tutor, y se fe designe un tutor que le establezca el Juez, se dicta las medidas 



necesarias para que el menor y el lncapas no se le afecte en su persona o 

en sus intereses. 

Cuidar especialmente que los tutores, cumplan con sus deberes que 

le Imponen. como son alimentos, educación del menor y del incapaz y 

servicios médico;, en caso de que el tutor sea ebrio consetudinario o abuse 

habttualmente de las drogas, Jevanti!ndosele un inventario solamente 

clrcunstamcial, para establecer el patrimonio, donde panicipari! el Juez, el 

curador, pero en el caso de que un menor de edad goza de discernimiento y 

ha cumplido dleciseis años de edad para administrar el caudal, en el que 

separa los bienes adquiridos con su trabajo, para que lo administre un tutor 

deliniivo. 

Los Jueces lamiliares son las autoridades encarQadas exclusivamente 

para interven~ en Ja tutela. ejercer soblevlQilancia del conjunto de actos del 

tutor y no sean lesionados sus derechos. 

Al presentar al incapaz o el menor de edad en juicio y fuera en todos 

los actos civiles, o solichar la autorización judicial para todo lo que 

leQalmente no puede hacer sin ela. 

Ministerio Público del Orden Común. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrrto Federal en la que se 

integrará Ja instrtuclón del Ministerio Púb~co del Distrrto Federal, que tiene el 

carácter de Representante Social y que se encarQará de las !~Iones de 

perseguir tos delitos del orden común, velar por el principio de Legalidad, 

proteger los Intereses de los menores de edad, incapaces, proteger las 

garanlias individuales y sociales, en general, intervendri! en los Juicios 

cuando un menor sea pane o Incapaz. la familia, el estado civü de las 

personas y lo relacionado con las sucesiones, concurrirá e intervendri! en las 



diligencias que se realicen ante los juzgados y ante las Salas que se le de 

vista en las salas de audiencia para su desahogo. 

Formulará. alegará en los pedimentos que procedan en los términos 

legales, e intervendrá para la interposición de los recursos. vigilará que sean 

cumplidos los principios de legalidad y la pronta y expedita impartición de la 

justicia. En los casos de que sea declarado en Audiencia. la mayoría de 

edad, se dicten medidas provlslonales cuando se tenga duda en la capacidad 

se le de vista para que escoja de la lista de los tutores y en las cuenlas 

resultaran fraudulentas. en los casos que sean dolosas, o graves y sea 

culpable el tutor. 

La Defensor/a de Oliclo. 

Es un órgano del Departamento del Distrito Federal, y tendrá por 

objeto el proporcionar en forma obligatoria, gratuita, asesoría, patrocinio. en 

las materias penal, civil. fatllliar. de arrendamiento inmobiliario o Defensa en 

materia derechos del orden púbMco y de interés social. 

Se determinará las funciones obligatorias y responsabilidades en la 

defensoría de oficio, peritos y trabajadores de ésta instttución, para prestar 

está función es necesario hacer estudios socioecónomicos, que carezcan de 

recursos ecónomicos. tendrán las funciones: cuando a petición de las 

personas que lo soliciten. a la Defensoría de Oficio ya sea, asesoría, 

patrocinio. el defensor a su cargo, formulará la demanda, contestación, 

desahogo de los juicios que le sean encomendado baJo su custodia y 

au~iliara para cualquier diligencia y cualquier actuación, ante los juzgados. 

Ofrecer pruebas, su desahogo, alegatos ya sea en lorma escrita o 

verbal en la audiencia de ley. recibir todo tipo de resoluc10nes emnidas por el 

juzgado e interponer recursos conforme al derecho. Se le responsabilizara al 



defensor de oficio sin demora, el retardar sin causa justificada en los asuntos 

que le sean encomendado, desatender su cargo, solicrtar o aceptar d<!divas 

o remuneración en el ejercicio de sus !unciones, no promover los recursos 

legales oponunamente o pruebas o el dejar de cumplir sus obligaciones. 

ProcuradÚrfa de la Defensa del Menor y la Familia. 

Es un organo del Sistema Nacional del Desarrollo Integral de la 

Familia y la dirección de asuntos jurí dices realizar a estudios e investigará los 

problemas de naturaleza juri di ca de la lamilia, los menores, ancianos y 

minusv<!lidos. 

Se prestará servicio de Asistencia Jurídica en forma gratuita en los 

problemas de alimentación, adopción, abandono o separación de los hijos, 

errores en las actas del Registro Civil, !aftas de actas de nacimiento de los 

hijos, y en general problemas !amillares y de orientación social a los 

menores, ancianos y minusvaüdos sin recursos económicos. 

lntervendra en el ejercicio de la tutela de los menores o !ala de 

padres, le corresponda al Estado, la protección social y jurídica de menores 

huérfanos y abandonados en los términos de las leyes y se coordinan con las 

Delegaciones Políllcas, para asesoramiento Jurídico que cualquier persona lo 

sollclte en todo tipo de juicios. 

Jueces de Distrito Respecto de los Menores Infractores. 

Los jueces de Distrito corresponde prevenir y reprimir en materia 

federal, las conductas de los menores infractores, que violen las leyes 

penales, y se seguira la secuela procedimental que se realizara por el 

Consejo Tutelar para menores infractores. ninguna persona u organismos 

externo, solo se encargara de la Defensa del menor de edad en el proceso. 

pero en el auxilio el Consejo Tutelar, en las lnlracciones, se le designará al 



Promotor Tutelar, se le establece las funciones que son; Intervenir desde .el 

momento en que ingresa un menor de edad en la lnstrtución, para 

proporcionarle todo lo necesario al menor; como es la ropa para el lugar, 

comunicación por medio del promotor para con sus padres, familiares, 

parientes. tutores o para aquella persona que esté bajo su protección. como 

para intervenir en el que se siga ante el Conse¡o, que concurra el menor ante 

el consejero, la Sala o el Pleno. proponiendo el desahogo de las pruebas, 

formular alegatos, interponiendo recursos, siendo dilicilmente interponer el 

Amparo por razones políticas ya que esta persona es parte del organismo y 

no puede realizar por el mismo o por la lamilia contra el acto de autoridad 

que lo omrte, e instando ante el Presidente del Conse¡o las exrtat1vas y ante 

las Salas la revisará y su resolución. 

Recibir instancias, quejas e informes de quienes ejercerán la Patria 

Potestad, tutela a la guarda sobre el menor haciéndolo valer ante el 

organismo que corresponda según proceda o no los recursos del 

procedimiento. 

Visrtar los Centros de Tratamiento y observar la ejecución de las 

medidas impuestas, dando a la autoridad, competente para su corrección en 

las irregularidades Que se encuentre. 

Vigilar que los menores no sean destinados donde e recluya a los 

mayores de edad y en este caso se denunciará ante la autoridad 

correspondiente las que los contravengan sobre el caso particular; la 

Secretaría de Gobernación, podrá designar a los Promotores Tutelares para 

el ejercicio de sus lunc1ones ya que están de¡ando en estado de indelcnsión 

para el menor. sera delend1do durante el proceso ¡undico y el promotor 

tutelar ejerce las mismas funciones en el Distrrto Federal para el Consejo 



Tutelar para menores infractores. como también en los Estados de la 

República Mexicana. 

El acuerdo 3/84, respecto a la intervención del Ministerio Público 

Federal en materia de Amparo, Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diá 24 de abril de 1984. 

La Procuraduría General de la República por conducto del Ministerio 

Público Federal. vigilara la observancia de la Constrtución y la legalidad de su 

competencia, la pronta, expedrta y debida procuración e impartición de 

justicia. 

En el caso de los menores de edad. El acuerdo establece en su 

primer artículo Inciso seis. La Intervención del Ministerio Público, adscrttos a 

los juzgados del Distrrto. a los Tribunales Colegiados de Circurto y a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, intervendra de manera preferente y 

destacada. ·a· ·cuando se afecten los derechos sociales que establece la 

Constrtución Política, de los Estados Unidas Mexicanos, en lo que respecta a 

la protección de la familia, de los menores e incapadados. a la legítima 

tenencia de la tierra. a la justicia en las relaciones laborales, al orden social 

económico y, en general, a otras materia de contenido eminentemente social" 

y los demás artículos del acuerdo, no especifican en lorma detallada la de 

cuidar y proteger a la familia y a los menores en las garantías individuales y 

en la constttucionalidad. ya que en forma dispersa lo regula en diversas 

maneras por divesos órganos juridicos y por el Ministerio Público. 

Los Jueces Calilicadores. 

Con motivo de la presunta comisión de laltas de Policía y Tránsrto 

atribuidas a un menor de edad. de diecisiete años ya sea por crtación o por 

presentación ante el juez calilicador hará comparecer dentro de las dos 



horas de haber lnlrin91do la ley, se hara comparecer o presentándose con el 

menor y los Que ejerceran la palria poleslad, tutores. representantes 

Jegitimos o personas a cuyo cuidado se encuentre, el menor esperara en la 

sección de espera. El juez espera un tiempo prudente a los familiares en 

caso de que no compareciera nadie a la Audiencia, ni su legitimo 

representante. se le solicdara a la Oficina Coordinadora de los Tnbunales 

Calificadores para que se env1e un trabajador social, para que le asista y 

asesore al menor en el procedimiento. 

Lograda la comparecencia de los representantes legítimos o asesores 

del menor, el Juez estando presente en la Audiencia privada, con las 

personas que lengan derecho y obligaciones de intervenir en juicio, las faltas 

que se le Imputen, seran escuchados el menor por su propia versión, el Juez 

oirá al Representante Legal o asesor rec1b1endo las pruebas y escuchando 

los alegatos que formula su defensor y dictara las medidas o sanciones que 

considere conveniente aplicar. 

Los menores son inimputables por tal razón se le podrá establecer 

ma,fo·i>< nr'!ventivas, como son: amonestación al menor y los padres. 

deposdar al menor en un hogar sustrtuto adecudo con el objeto de 

establecerle medidas educativas. o de orientacion y en Instituciones 

Especiales. 

Haciendo la aclaración que no estoy de acuerdo en que los menores 

de edad sean sancionados como adultos. 

Tomará en cuenta el juez la edad del menor infractor como son de doce 

años. es 1nimoutable y se le sancionara a los Reoresentantes Legítimos. o 

padres, por ne91Jgenc1a y s1 es de doce años, pero no mayor de d1ec1seis el 

Juez. poo: J sancionarlo. con amonestacion 'i ad1er:enc1a de re1nc.d,r sera~ 



aplicadas las sanciones de depósito en hogares adecuados. para la 

educación y orientación en otras 1ns11tuciunes especiales. organizadas por el 

Departamento del Distrito Federal y los mayores de d1ec1se1s añcs a 

dieciocho años serán sancionados como adultos con arresto directo o 

permuta de multá y en el caso de no pagar multa se le hará elect¡va en los 

reclusorios para menores. no exist.endo este. sólo el Consejo Tutelar. en 

donde podrá ser reclu1d.J 

En el caso que causen daños a terceros. a bienes del Departamento 

del Departamento del Distrito Federal y los representantes legítimos del 

menor, que no estuvieran de acue1do con la lórmula conci11aloria del Juez. 

propuesta por este. se seguira el procedimiento o se reservara los derechos 

a los terceros olendidos para que lo reclamen en la vía y lorma legal que 

corresponda. 

Materia Labor al. 

"El Organo de Representación Especial en materia laboral es la 

Procuraduría de la Delensa del Trabajo, para los menores de edad, ya que 

los menores trabajadores podrán comparecer en Juicio sin necesidad de 

autorización alguna, pero en el caso de no eslár asesorado en juicio. la Junta 

Local solicitara la intervención de la Procuraduría de la Delensa del Trabajo 

para este electo. En los casos de los menores de edad, diecise1s años. la 

Procuraduría le designará un Representante. 

La Procuraduría de la Delensa del Trabajo tiene las !unciones de 

representante, son de asesoramiento, lanlo para los trabajadores, sindicatos 

siempre que sea soi1c1lado. ante cualquier autondad siempre relacionados 

con normas de trabajo, intervendrá en los diversos recursos ordinarios y 

extraordinarios para los trabajadores o sindicatos. proponer a las parles 



soluciones amistosas. para resolver e1 con111cto. constando en actos 

autonzadvs oara ~u resolucién. se 1nteg~dra úOr el Procurador General y 

Procuradores Au.il1ares serán ~omorados p.;; la Secretaria Je, Tra~a¡o y 

Previsión Social. para los Estados lo haran 1as Gobernadores. y para el 

D1slrrto Federal el Jefe del Departamento. 

Todos los Servicios que presla la Procuradu1ia será en forma graturta. 

proporcionará :odo lo necesario para su ddensa, y todos Jos dalos. informes 

que solicrte para el mejor desempeño de su:; !unciones. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo l1ene las si9uientes 

atribuciones, que son: sus formas, e1erc1cios y deberes que lí¡an en Jos 

Reglamentos que son: El Reglamento de Expendido de Bebidas Alcohólicas, 

el Nuevo Reglamento de Labores e Insalubres para Muieres y Menores. 

La Inspección del Trabajo se encargará de vrg1lar su cumphrrnento y su 

protección especial de las normas de trabajo. sus derechos y obligaciones 

de Jos traba¡adores y patrones como para las muieres y los menores. así 

como a las medidas prevenlivas de 11esgos del trabajo, seguridad e higiene, 

visrtara las empresas, establecrdas durante las jornadas de tarbajo ya sea 

diurnas, o nocturnas, previa 1dent1l1-:ac1ón interrogar ya sea sólo o ante los 

tesligos a los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 

con Jas normas en su aplicación, exigir las • estaciones oe los libros. 

registros, o cualquier olra documentación. a que obliguen las normas de 

trabajo, suQerencias para corrección a las violaciones de las condiciones de 

traba¡o, sugerir y e;am1nar los defectos en las instancias y métodos de 

trabajo s1 violan las normas d~ peligro. para la seguridad de 1os Ld~J;a~ore~ 

Proh1bíc1ones, Responsab•l1dades y Sanciones de los :nspectc;es del 

Trabajo. 



Tiene proh1b1do tener interés directo o ina.recto en 1as empresas o 

establecunientos que esten SúJetas a su v191lancia y :u1,Jdo. el que re><:!er. 

los secretos induslriales. comerc1ales, as1 como llls proceso; de labricac1ón. 

explotación en el e¡ercic10 de sus IJnc1ones. el de patrocinar o reoresemar a 

los patrones o tiabaiadores en los conl.iclos entre los mismos. no deoen 

pertenecer a organizaciones patronales. a ninguno de los oryanismos, ni el 

haber sido condenado oor delitos 1ntemac.onales al ser sanc1onadus con 

pena corporal. 

Responsabilidad de los lnsoectores. 

No practicar las Inspecciones que estén ba¡o cuidado y protección. el 

levantamiento de las actas que sean falsas de Jos hechos. rec.bir en lorma 

directa o ind1recla o cualquier tipo de dadiva por los trabajadores o patrones. 

No acatar ordenes recibidas por su superior ¡erdrqurc0, no t1a.:er la denuncia 

correspondienle ante el Ministerio Público. por los patrones ¡¡ue no paguen u 

omrtan el pago del Salario mínimo general a los traba¡adores a su servicio. 

Las sanciones par a los inspector es ser ~n: amonestación. suspensión 

hasta por tres meses o destitución de su cargo. 



4. FACUTLADES DEL REPRESENT ArJTE ESPECIAL 

Al FACULTADES ESPECIALES 

Para poder estar en oos1bihdao de poder dec11 Quien es un 

Representante Especial, se deDe dec11 Q.J1en es / que funcion.;s realizará 

como tal.¡ son: ia persona lísica designa:Ja por un Organo del estado, para 

la Defensa de los derecnos y obliga1ones oel menor de edad. que será 

geneíalmeílte en materia proted1mental y excepcionalmente 

• e1tra¡ud1c1alrr.ente, ya sea en lorma pro»s1onal o de:,r,t1va, para hacer la 

designac1(),1 por el menor de edad, y será de la edad de catorce años a 

diecisiete años por tener la capacidad de entender. querer y d1scernim1ento. 

Primeramente lo des1ngr1a el 1uzgador lam11ar. en e1 case Q.Je se le 

presente el asunto. o sea turnado o por el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia. por el Conse10 Local de tutelas o por el 

Conse10 Tutelar para Menores lnlract0res. o por la Procuraduria de la 

Defensa del Traba10 o por les Juzgadores Federales. Triwnal Co,eg1ado de 

C11cu.to y por 'ª Suprema Corte de Ju5t1c1a de la Nació. por ausencia de los 

Que e¡ercer. ia Patria Pa:estad. parientes o los tutoro:s o personas que esren 

baio su cuidado o existan contr aa,cc1ones de sus intereses. o 

irresponsabilidades de los mismos. cuando se este tramrtando un Juicio de 

cualquie1 materia. y que se le este alectando ai rílenor. en los intereses 

patrimoniales. oersonales y durante la secuela procec1mental. ~ue sea 

necesar:o ,-,ter::.oner Ampa: ,:i inairectc ·,· de ser n':>ces<.:i:.u hast¿ ei Ampdío 

d11ec10. 

Al Facunade; espec1dl~s. 



Se engargá el Representante Especial. desde el momento que el 

menor de edad interpone la demanda ya sea en lorma personal. por 

comparecencia o Que en el mismo acto se le elabora la demanda de 

cualquier juicio ordinario de primera instancia o segunda instancia, o el 

juicldo de garantías un vez designado el Representante Especial, emplazará 

a la parte demandada, recibir el auto adm1sor10 investigar el tipo de pruebas 

que se van a olrecer, y su comparecencia del Representante en cada una de 

las pruebas y su desahogo. recibir todo tipo de nonhcaciones, presentar 

alegatos, recibir la sentencia. interponer los recursos apropiados una vez 

agotados, e ir hasta el juicio de Amparo ya sea directo e indirecto. 

El Representante solicnará se dicte todo tipo de providencias 

necesarias que estimen útiles. para que sean conservados todo tipo de 

derechos, bienes, patnmomo del menor de edad y en los casos que sean de 

extrema urgencia. sólo por autorización judicial se realizan la venta de bienes 

en caso de ser necesario se requerira la autorización. El Representante 

Especial también se encargará en el caso de los expósrtos, abandonados, 

sordomudos y ciegos, cuando no existe quien lo represente se encargará de 

asistirlo y asesorarlo, por las lanas que le sean imputadas al menor de edad, 

al momento que se presente el menor ante el Conse10 Tutelar para Menores 

Infractores. 

Dentro del Consejo Tutelar existe una persona llamada Promotor 

Tutelar. intervendrá durante todo el procedimento, visrtara al menor cuando 

se encuentre Interno en los Centros de Observación y los Centros de 

Tratamiento. también se encargara de Que los menores no sean decemdos en 

los lugares destinados a los adunas. 



Llevar a cabo todo tipJ ae d1l1Qenc1as qúe se real1zen en el Conseio 

Tutelar. o:recer pr ...seods ,' su desah09a. ale;Jatos. or·Jmover en caso de que 

sedo retdrdadas las resoluciones del lnslru·:tor. para que sea nol:licaaa ante 

la Sala o el Pleno del Conse10 •• r~erpond1 d los recursos y el Amparo sólo 

podrá ser por .,¡ Representante Espec.a. por ;os padres. tutores o por el 

rrusmo menor. 

El Representante v1g11ará. protegerá. y asesorará al menor ante 

cualqu:er autoridad y será en lorma gratuita. las autoridades eslaran 

obligadas a proporcionar lodo tipo de datos. doc1Jmentos necesarios para el 

auxilio dt la alectac1ón de lodo upo de ,ntereses del menor de edad como 

para desempeño de sus !unciones. 

B) Derecnos 

S1en:lo los padres los que preservai: los derechos de los h1Jo5 para 

satisfacer sus necesidades lis1cas. mentales. familiares, también l1ene 

participación de la conservación de los derechos de los menores y tanto la 

sociedad y el Estado, proleoen por medio de las garanl1as 1nd1v1duales que 

eierce el hombre y la mu¡er. el menor de edad. otros bienes Jurrd1camenle 

tutelados que son: en uso i d1slrute de bienes. la vida. liber:ad. educación. 

trabaio. t1rop1eda.d. pet1:1..:.'n, dom1c,;1'J, auC1·,·-~c1a. escribir, jo;a.cion jf' tio::rra y 

la más in1portante en cuanto al lema que es la segur1daJ ¡ur,d1ca que 

engloba al principio de legalidad y procedenc1d. que se e¡erce en el Amparo. 

Si no existiera persona en el momento para exigir o tnu:ar ce los 

derechos de los menores. el Estado mismo y en e1 caso especial otocgdrd un 

Reortsen:am.;: [spec1aL r..0;1ue su i1!uldr se nd:le HJ1;.1ed1do J d..Jst:r,tt: o oor 

necesidad de extrema urgencia. para e>.1gir esos dereché: ·) at11butos que 

liene el menor de edaa comu son: que le as1;t.r~ri asesc;res e11 un 1wc10 de 



cualquier materia para que se dicten las prov1denc1as pre,¡as. ya sea que 

comparezca en la demanda de Juicio c1v11. penal. laboral o de Amparo, desde 

este momento el Representante Especial se encargara de iniciar el juicio, 

i'llervendrá en toda la trayectoria del procedimiento jurídico. llevar a cabo 

todas las instanéias. olrecer documentos y en el caso de lnvesti<Jación 

Jurídica, extraJudiciaL el desahogo de pruebas, alegatos, sentencias. recursos 

yel Amparo. 

C) Obligaciones 

El Representante Especial tendrá las obligaciones de presentar el 

eJerclcio de estas !unciones en lorma gratuita. en casos de extrema 

urgencia. desde el momento o que se interponga la demanda o se inicia el 

Juicio. y se realizara en lorma obligatoria, excepto cuando tenga interés 

Jurídico de manera personal. el representante su nombramiento será 

definitivo o provisional por designación del juez tamiiar. proveer de todo lo 

necesario Judicial y extrajudicialmente para la Delensa de los intereses 

personales. patrimoniales del menor en los casos de parentezco, matrimonio. 

divorcio, Patria Potestad. Tutela. alimentos, sucesiones educacional de los 

hijos y la adopción. existiendo. derechos contradictorios de los padres, 

tutores, herederos o de los bienes en los Juicios de cualquier materia. rec1b1r 

nolilicaciones personales, olrecer y desahogo de las pruebas, proveer todo 

lo necesario para el Juicio. medidas preventivas en su persona, patrimonio. 

trabajo y ac:usación de algún delrto. 

No sollc~ará ni aceptara cualquier remuneración para el ejercicio de 

su !unción del Representante Especial. solicrtará ante cualquier autoridad, 

todo lo necesario ya sea Judicial o extrajudicial para el mejor desempeño de 



su !unción, es desde el inicio de la demanda hasta su total cumplimiento de la 

ejecutorización de la sentecia. interponer todo tipo de recursos y el Amparo. 

Deposnar al menor de edad en un lu9ar adecuado para que se siga 

conservando los derechos y cumpliendo las obli9ac1ones. 

Podrá realizar la actividad de conciliador en Jos asunJos en materia 

laboral, en el que el menor se encuentra involucrado si existe controversia. 

D) Responsabilidades. 

Los Representantes Especiales tendrán las obligaciones de cumplir 

lodo lo encomendado para el cuidado y protección del menor de edad en su 

persona, patrimonio, responsabilidad de Jos daños y perjuicios de su 

cumplimiento, sancionando con amonestación en primer Jugar, en el segundo 

caso suspensión por un mes de sus acuvidades v hasta por tres meses, y la 

destitución del cargo. 



5. EL MENOR DE EDAD PARA PROMOVER EL AMPARú 

El menor de edad puede promover el amparo basado en el articulo 6 

de la Ley de Amparo, cuando se halle ausenle o impedido su legitimo 

representante y el juez le designara un Represenlante Especial ya sea por 

comparecencia ante el Juez de Dislrrto o ante el Juez Familiar, Tribunales 

Colegiados de C1rcutto y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando 

se le afecte o se le prive de las garantías individuales. o se haoa 

conlradicción en Jos inlereses de sus Jegrtimos representantes y se haya 

dictado un acto de autof/dad que cause agravio, para conllnuar con el Juicio 

de amparo debe tener personald1ad para que intervenga en el juicio. 

SI se hayan ausentes los padres. tutores para el ejercicio de la Patria 

Potestad. de los menor de edad; porque han desaparecido, o por muerte. o 

abandono y esto trae como consecuencia poner en peligro la salud y su 

seguridad del menor o este. se encuentre en prisión, por la edad, que es de 

sesenta años, por divorcio o por costumbres depravadas de los padres. 

Malos tratos como son golpes que dejen marcas. azotes. o cualquier 

lesión que deje marca. como por la salud de los padres. 

Una vez que haya comparecido el menor de edad ante cualquier 

autoridad Jurisdicicional para promover el Amparo. se le hará la des1gnacion 

del Representante Especial y el juez dictará las providencias que sean 

urgentes como son: suspensión del acto reclamado que afecte la privación 

de las garantías de libertad, vida. propiedad, bienes patrimoniales. ya sea del 

menor o de la familia. en su educación. salud. lrabaio. derecho y que el 

Representante Especial esté designado, se encargará de delender toda la 

gama de derechos del menor y hacer cumplir en todo el juicio, hasta su total 



conclusión: s1 el menor ha cump¡¡ao ya catorce años podra hacer ia 

des'gnación del Representante Esoec;al en el escrito de demanda de 

Ampara. en el que existan contrao1cc1on er. los 1ntt:1eses de tos padres. 

tutores o los Que tenrJan bajo su cuidado y se designará un Representante 

Especial Provisional y serán lomados en cuenta para Qce sea ral1flcado por 

el ConseJo Local de Tutelas. al Ministerio Puohco y el Juez en materia tam:tiar 

o el juez de Distrrto. Tribunales Colegiados de Circurto y la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. será confirmado para ser un Representante Especial. 

proveerá los medios necesarios para la aportación olrecimiento de pruebas. 

au•iharse de los lamiloares mas cercanos del menor y todo medio de prueba. 

supervenientes, y al dictar sentencias de cualQuier Ju1c10. interponer 1os 

recursos y la ejecutorización de la sentencia 
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PRIMERA. 

SEGUNDA. 

COHCLUSIONES 

La hist?ria es un antecedente imprescindible de la evolución del 

trato al men:ir, el medio ambiente que le rodea y que 

comprende la naturaleza y los aspectos sociales que ayudan a 

comprender el comportamiento del menor de edad y Ja 

participación de los padres dándonos los crtterios morales, 

como el eje rector de nuestro sentimiento en la vida futura. Los 

diversos tratos del menor de edad ya sea de provincia o de la 

ciudad por el continuo cambio ~e se da la vida dinámica actual 

proporcionen la cunura y edu~ac1ón, que estos menores 

necesrtan para ser encausados por el bienestar y para el 

provecho en su vida futura. Poniendo énfasis en la buena salud 

y en Jos signos posrt1vos de orden biológico. psicológico y 

laboral la iuvenlud estara menos afectada y se desarrolará y 

madurara mejor, siendo asi mas responsable, teniendo un 

mejor deserwolvtmien!o de toda actividad y potencialidad, 

mostrando comp~ o;v1dad en cualquier área. 

La sociedad me~icana regutada por normas ilJridicas piotege: 

la vida. la libertad, propiedades, derechas y en su persona. 

ó!ndole el concepto de capacidad de goce y de eiercicio, 

dando nombre a una persona. es\a'.lo clVil. doT1'ic11io. patr•mo!'iO. 

nacionalidad. para el eiercicio de sus derechos y cumplir sus 



TERCERA. 

CUARTA. 

eibJ.90.:;umes y dano.:.ue personalidad para su eJerclcio 

Reslr1n9iéndosela a los drogadictos y a las personas que no 

tienen ia aptitud de saber y entender. por mea10 de un 

represenlante legal. que puede ser de la lam1lia o el propio 

Estado. 

El Representante Especial puede realizarse y designarse por 

las Secretarías de Estado. y es preocupación de los 

particulares la ·de proteger a los menores de edad en su 

persona y su pdlflmorno. de las Secretarias de Estado como 

son: la Secretaría de Salud. el Departamento del Distrito 

Federal. los organismos descentralizados como son el Instituto 

de Seguridad y Serv1c1os Sociales de los TrabaJadores del 

Estado. lnstrtuto Mexicano del Seguro Social. Sistema Nacional 

de Desarrollo Integral de la Farrulia o por medio de la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Família, que se 

encarga de los abandonados y expósrtos, para el ejercicio de 

cualquier derecho de la familia y por útimo 1a Cruz Roja 

Mexicana. 

Las naciones del mundo se vieron en la necesidad de mutua 

ayuda en el auxilio de las guerra, creándose convenio, lratados. 

o formándose organismos como son: La Sociedad de Naciones 

y posteriormente la úr9an1zac1ón de las Naciones Unidas y 

organismos especillcos que son de traba10. sd'u(J. educa=ión. 

para el cuidado y protección de sus ciudadanos 'f la larr,1l:a. :::e 

l&S 



QUINTA. 

SEXTA. 

Ame rica, ei insutulo lnte¡ amencanu oe1 t'4iñ\l, par a ei cu1aado y 

protección de los menores de edad. 

La familia. que es una pequeña organización, vinculada por el 

lazo c"nsanguineo es la unidad de primera instancia en la que 

se eiercen los derechas y las obligaciónes, por medio de la 

autoridad de los padres o abuelos. Se fomentará las 

responsabilidades desde su más lierna edad. buenos háb~os en 

casa. dentro de la sociedad. en la escuela y en el deporte. El 

Estado participa por medio del Conseja Tutelar para Menores y 

por media de los tutores. así como del Representante Especial 

que se encargará desde el momento que se le encargue del 

asunto procedimental de defender los intereses del menor de 

edad. defender los intereses jurídicos hasta diclar sentencia en 

sus diversas malerias como son: civil. penal. laboral, y del 

Amp~ro. 

Las garanti as individuales son los derechos mínimos 

subjetivos del hombre. que otorga la Constitución y que el 

primer articulo menciona todo individuo, de cualquier edad. 

sexo, raza, gozarci de las garantías imlividuales y durante todo 

el trayecto de su ~ida, ejerciendo estos derechos de los 

menores de edad por los padres, abuelos. parientes y los 

reoresenlantes especiaies en cada caso y por la ausencia de 

los que ejercen la Patna Potestad y a Jaita de eslos, por el 

Estado. 

6 



SEPTIMA. 

OCTAVA. 

Todos los organismos. como son los Juzgados Civiles. 

familiares, calificadores, cónsules. los Delegados Políbcos, por 

medio de asesoramiento. el Ministerio Público Federal y del 

Orden Común, la Delensoria de Olício. de la Procuraduría de la 

Defensa del Menor y 1a Familia y olvidándose debido a la 

complejidad de sus funciones, ya que regulan muchas causas y 

srtuaciones muy complejas, por eso es necesario un sólo 

organismo que ejercite esta luncion y coordine la aclividad del 

cuidado y protección de íos menores. que las propias leyes 

establecen que sea un solo crrterio para la designación de un 

representante especial, ya que par a el caso de menores de 

edad como que¡osos. la Ley de Amparo establece la edaa de 

catorce años, como edad idónea y límrte para la interposición 

del Amparo y designar un Representante Especial, por estar 

Impedido o ausente el Representante Legal, al comparecer a 

Juicio o por que exista renuncia a la Patria Potestad o exista 

contradicción de interés de los padres, e intervendrá desde la 

presentación de la demanda, ofrecer pruebas. alegatcs. recibir 

nolilicaciones. vigilar todas las actuaciones, hasta cumplir la 

ejecución de la sentencia y sea cumplida. 

El Juicio de Amparo es la instrtución ¡uridica de mayor 

excelencia para detener un acto de las autoridaces que 

contravenga o •1ole las garantías 1nj1v1duales. por privar o 

molestar a cualquier persona en su vida, libertad, propiedades, 



NOVENA. 

posesiones, lam1ha, patrimonio. otros bienes iuridicamenle 

tutelados y Que se dejen las cosas como se enconlr aban antes 

de la privación de la garantí a. con la condición que la persona 

se encuentre en el terrnorio nacional, siendo una garanlia de 

seguridad iuri dica. 

El ejercicio para la interposición del juicio de Amparo, en la 

fracción 11 y UI del artículo 103 Constnuciónal. podra eJercnar 

esta acción el agraviado que puede ser: un hombre. muier y los 

menores de edad entre la edad de catorce años, aún cuando la 

afectación sea por que se invada la eslera competencia! de la 

Federación del Estado. 

El principio de suplencia de la queja en el juicio de amparo. es 

el de mayor importancia para los menores de edad en el caso 

de que por error o descuido se ha fundado mal en cuanlo al 

concepto de violación; tiene el Juez, Tribunal o la Suprema 

Corte de Justicia de Ja Nación, la obligación de oficio de aclarar 

ese concepto de violación, se invtta o recomienda que esté 

establecido en la demanda como al dictar la sentencia de 

amparo, pero sólo en el caso de los menores, por no existir sus 

representantes o estén impedidos, ausentes o abandondos por 

Jos mismos, tanto en materia civil, penal, laboral y 

administrativa. 

En el caso de materia civil, el menor de edad debe recibir un 

trato especial, debido a su edad, así como a las causales y 

tomar las medidas prt~em,;as. en el caso de que los padres 

l :a 



ten9an intereses contradictonos. por abuso 1nd1scrim1nado de 

los bienes o la explotación por ser niños prodigos. artistas o 

herederos, o por su riqueza. como en la adopción. Tutela, 

emancipación o bienes adq<Jiridos por su trabajo, debe 

designarsele un Representante Especial para el ejercicio de 

esta función como par a el Juicio de Amoaro. 

En materia penal contra Jos actos de autoridad del Consejo 

Tutelar para Menores lnlractores. que se solicrte la detención y 

la autoridad aprehenda. se exceda el ejercicio de su autoridad 

o no ser sanionado con las medidas preventi>as que se le 

deben aplicar al menor de edad, también cuando el Juez penal, 

siendo menor de edad. le sea destinado a la reclusión de los 

mayores de edad, o los jueces calificadores en el ejercicio de 

su !unción se excedan para sancionarlos al caso de que trate. 

En materia labora~ Ja Procuraduría debe designar un 

Representante Especial, para la defensa de los derechos, ante 

Ja Junta Local de Conciliación y AbttraJe. para continuar con el 

procedúnieto hasta la Interposición del Amparo y la eiecución 

de la sentencia. 

119 



10 

11 

12 

BIBLIOGRAFIA 

Juicio de Amparo y el Writ of Habe Corpus 
Ignacio Luis Vaflatta Ogazón. Edición 1881. 

Curso de Amparo 
Octawlo A. Hernadez 
2da. Edición, Facsim!I Edición Porrúa. México 1975. 

El Juici• de Amparo. 
Hec1or fl• Zamudlo 
Editorial Pom~a, S.A. México 1964, f otoi:opia. 

Oiccionatio Teorice Práctico 
Eduardo Pallares 
Editorial Porrúa, S.A. Mé1ico 1975 

lecciones de Ampato 
Alfonso Noriega Cantú 
EdiloriaJ Poma. S.A. México 1910. 

El Juicio de Ampa10 
Cilllos Arellmno Gatda 
Editorial Porrúa, S.A. Mélico 1$2. 

lecciones de Garanlias y Ampa.10 
Juventino V Castro 
Sa.. edición, EditoriaJ Porrúa. S.A. México 1966. 

El Juicio de Amparo 
Ignacio Burgoa Orihuela 
2.Ca. edición, Editorial Pouúa. S.A. Méaico 1986 

~~:o L:,~!~~i~~b1~. Aym/o~g~ ~:~:~~~!r~~c•ina. Tutos y Jurisprudencia 
Edicion 49, Actualinda. Editorial Porrúa. S.A. Mélico 1988. 

Leg1slac16n, .Jurisprudencia y Ooc•lna. 
2da. Edición Actuallnda con las Reformas y Adiciones a las leyes de 
Amp110 Públicadas en el O.O. de la Federadón del 16 de Enero de 1984. 
Edit..>riaJ Porrúa. 

.Jurlspruder:da 
4b. Parte 3ra. Sala 
Ed1lo11a1 Ma,,-o Edmones. S ae Rl 
Francisco 8arrutít-t-a Mayo 
Bucareli •128. M8r:ico 1975 

Derecho ConsbtucJon&I Me11cano. 
Felipe Tena Ramirez 
Pí9inas 521 al 532 
210 Edición, revisada y aumenbda 
Ed. PouuL S. A. RepUbllca de Argenbna •15 
Mnico, 1985 

Leyes Fi..rdamentales de Mhico de 1898/1987 
G11anbas lnd1>·1duales 
fehpe íena R;amirez 
14vL Edic16n. Re~1sad1 Aumentada y Puesta al día 
Editorial Porrúa. S.A Mhi:' 1987 

190 



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2• 

25 

26 

21 

Las Garantías lndi~iduales. 
ltnacio Burgoa Orihuela 
19a edicion Ed1touaJ PorrÚL S.,& Mbico 1986. 
1 Votumen. 

Derecho del Pueblo Meaicano 
Mh:1co a través de sus constltuc1ones 
Tomo VII y O~os 
Camaia de Diputados de la LVI legislatura 1967 

Derecho Chnl Mnicano 
Rafael de Pina 
Editorial Porrúa, S.A. México 1985, 4 Volumenes. 

Derecho Cwil 
Antonio de lba11ola 
Editorial Porrú;a, Tomo 1, México D.F. 1984. 

Derecho Cit1I 

~::,1~alG;;i,~~~ ~~1.1 Móaico 1965. 

Derecho CIVIi Me•icano 
Ralle! Rojina Villegu 
Tomo 11. Derecho de familia 
6a. Ed1c1on. Edt1011al Pouua.. S.A. México 1983. 

Lineamientos Elementales del Derecho Penal 
Fernando Castellanos 
13a. Edición. Editorial Porrua. 5. A.. México 1979. 

Teoría General del Proceso 
Ci.priano Gómu Lar a 
Teatos UnlversiWios. 2dL Re1mp1esión, UNAM. Mi11co 1975. 

Derecho Internacional 
Cesar SepulvedL 
EllilOriol Pou•a. S.A. Mélico 1986. 131. Edoclón. 

Tratado General de filosotía del Dertcho 
luis Recasens Siches 
8vL edición. Editorial Pouúa. S.A. Mé1ico 1$3. 

Teoria Gi:neral del Derecho A.::lministrativo 
Miguel Acosta Romero 
Sta. Edición ActuA111ada 
Editorial Ponúa, S A. M011co 19133 

Derecho Mercantil 
Roberto l. Manblla Mohna 
EdnotiaJ Ponúa. S A Me11co 1986 1er V!Qlumnen. 

Nuevo Derecho Pro,eul del TraJ:iajo 
(Teoría Integral) 
~lberto hueba Urbina 
Editorial PorrDa. S A M·hico H86 

lnlJoducc1on al Estado oe Derecho 
Eduaido Ga.rcu11 ~iynes 
131 EdiciOn Revind3 Editorial p.,núa. S A Mé1ico 1!S5. 

191 



29 

30 

31 

32 

33 

35 

36 

37 

38 

39 

~1 

'"Derecho Fam:Jiar"' 
Sara Montero Du~t 
Editorial Porrúa. S A México 1984 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
82a.. Ed1C1ón. Ed1lotiaJ Porrúa. S.A. Mé•ico 1987. 

CódiJo Civil para el Distrito Federal en Materia Común y par1 loda la 
Republca en Materia Federal 
Gabriel Leyva y Llsandro Cruz Ponce 
8a. edic/5n. Miguel Angél Porrúa S A 
librer:1 Edilor México 

C6dJ90 Penal para el Distrito FederaJ 
41 edición, Editorial Ponúa, S A. Mé1ico 1985. 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
31L edición, Edilor~ Porrúa. S.A. México 1986. 

le~ Federal del Trabajo 
Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Banera 
56.t. Edición Actualiuda. Editorial Pouúa. S.A. Mé11co 1987. 

i.ó~il~¡~fó~.'~~~~~~'P':r~r:"s~:~ México 1988. 

ley Organ1c1 de la Administración Pública Federal. 
13a. Edici6n, Editorial Porrúa. S.A. México 198-C. 

ley de Amp~o Comentada por: Albetlo del Ca.stillo Del VaJfe. Edilori-' 
Duero, año de 1990 

Compilación de Legislación sobre Menores, 1985. Sistema NaclonaJ pata el 
Oesanouo Integral de la Familia. Presidenta del Patronato Paloma c. de la 
Madrid. Director de la Puetic1ción: Lic. Alejandro Marterola Mattinez:. 

Anatómia. Fisiolo9í 1 e Higiene 
Norberto Lópu Garcla 
3o. Edición, librería de Medin1. 

Escrilos Juarislas 
10. Parte Centro de Jnvesbgación Cientítica 
Jorge L Tamayo A.C 1980 Consta de VII Tomos 
Editorial Jorge L Tamayo 

Sociología de la Comunidad Urbana 
Neis Anderson 
2da. Reimpresión. Fondo de Cultura Económic. 
Av. Universidad 1975, MéAico 12 D.F. 

Diccionario Psicología y Psicoaníhsis 
H B Enltllsh A. Ch. 
English, ÉditoriaJ Pardos 
Volumen 3, Edición 1977. Buenos Aires. 

P.,;lcología Mé~!~a 
Ra:nón de la Fuen!e 
Ed. fondo de Cu1tu1a Econ"m1ca. 1ra. Reimpresión 1~1. 

Pequeño laroousse llustntd.., 
Rmion G.11:1a Pela.yo y Gros~ 
Basado en el Nuewo Pequenp larousse ilustrado de Miguel de Toro~ Gisbel 

192 



47 

49 

50 

51 

52 

53 

Ediciones L&o~:ae, M&t;;e!i.l 53. E:sq ~ilipolc:s, Méiico "096 O. F 

Sociolo;ia 
Luis Recuenses Sic he o; 
Editorial Portüa. S ,.,. Méiico 1$4 

Ditc1onar10 de Rehg1ones 
E. Rayton P1ke 
Edicion Fondo de Cultura Económica 
Adaptación Eisa Cecilia Frosl, Reimpresión 1978. 

Historia Universal. Oa.imon 
Cail Grimberg 
Edi<.iones Manuel Tamayo, Madrid Barcelona 198S Tomo 11. 

Historia de la Clvlltn:l6n 
RV. Tornell 

~:~o~i~ ~~~~n lo;'::~•~i~n &::,':;!~:~~oe:e'n!:'~9J1• 1981. 

Historia Universal del Hombre 
E11ch Kahler 
Edición Fondo de Cultura Económica 
Máwico 1979, 6ta.. ReimpJesión. 

Programa de Telewisión; ·E1 congreso de los niños· 
CW'lal 11 XHtPN T e4ev1sión 
Secretaria de Educación Pública. México 1986 

Enciclopedia Jurídica OMEGA 
Tomo XIX, Mand-Mouse 
198-4. Editorial 011'ikíl, S A 
AlaentinL Buenos Aires, Sata.ndí 1370. 

Oialogos de Platón 
Estudios Ptelim\nares 
Francisco latroyo 
hL Edición en la Colección Sepan Cuantos. 
Editorial Porrúa. S A. Mé11co1975 

Enciclopedia lnternadoni!l de Ciencias Sociales 
Dirt¡ida por D1w1d L S1lls 
2da Reimpresión \ 979. Tomo 11 
Edición Espatlola por el D1rec.tor Vicente Cervera 

~=~:f ~~c~ ~:.0z~:r Número 1 

Colección Completa de tu Disposiciones Legislativas. Manuel Oublan y 
Josii M11i1 Lozano, XXVII tomos. Edición Ohcial. Imprenta y L1togratia de 
Eduardo Dublan y Co Cohs~o Viejo, Bajos de ta Soc 1886 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. El Medio Ambiente y el Menor de Edad
	Capítulo II. La Situación Jurídica del Menor de Edad
	Capítulo III. El Amparo y el Menor de Edad 
	Conclusiones
	Bibliografía



